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1 N T R O O U e e ION 

A tt-av,?s de las normas o-ficiales que expide la 
Sect-etar-ia ce Comercio y Fomento Industt-ial~ la 
Pt"oc:ur-aduría Feder"al de Protección al Consumidor-. reQuier"e a 
ciet-tos pr-oveedon:;s y pt"estadores de servicios. dependiendo 
del giro a que se dediquen. que sus contratos de adhesión se 
encuentt-en debidamente reg istt-adas ante esta úl tima 
dependencia. con la finalidad de que dichos contratos no sean 
lesivos a los ínter-eses de los consumidores, lo anterior
fundamentandose en los artículos 86 y 87 de la Ley Federal de 
Pt-otección al Consumido,...~ si los contratos de adhesión no 
cuentan con el t"egistro respectivo, dicha Ley, en sus 
artículos 127 y 128, señalan que en caso de cometer
infracciones pOt- parte de los proveedores a los dos artículos 
anter-iores entre otros, se les impondrá una multa hasta pOt'" 
el equivalente de una a mil quinientas veces el salario 
mínimo genet'"a1 vigente para el Distrito Federal. o bien una 
clausura por un determinado tiempo a sus establecimientos. 

En la práctica y dentro del procedimiento conciliator-io 
de la Procuraduría Federal del Consumidor, a todos los 
proveedores y prestadores de servicios~ se les ,-equiere que 
su contrato de adhesión cuente con el debido F1:egist,-o como 
requisito "sine quanon", de nos ser así. los conciliadores 
dan por hecho que su contrato no esta apegado al derecho, 
razón por la cual carece de validez jut'"ídica, siendo lo 
anterior únicamente una medida de presión que utiliza la 
Procuradut'"ía par-a conciliar los intereses de las partes .. 
puesto que dichos contratos. cuenten o no con dicho registro 
siguen teniendo plena validez juridica ante la autoridad 
judicial. 

A continuación, ha,-emos una bt-eve ilustración de los 
cuatro capítulos desar-rollados en el presente trabajo: 

En el primer' 
los antecedentes 
impor-tantes que 
como en Méx ico. 

capítulo se hace una semblanza histó,-ica de 
de los contratos señalando las Doctrinas más 
hablan al respecto~ tanto en otros paises 



En el segundo capitulo señalamos todo lo r"e-ferente al 
contt-ato como .figur-a jur idlca. estableciendo su concepto. sus 
clasi.ficaciones. su objeto y r-equisi tos. para que por último. 
se analize en conct-eto el llamado contri'.to de adhesión. 

Pasando al capítulo t.E'rcet"o~ estudiamos la for"ma en que 
la Procur-aduría Fedet-al de Protección al ConsLlmidor- requiere 
a los proveedores y pr-estador-es de ser-vicIoS que sus 
contratos de adhes i on cuenten .con el reg i str-o respect i va. I an 
es así que dentro de la naturaleza jurídica de dichos 
registros se analizan las atribuciones de la Ley Fedet"al de 
Protección al Consumidor. entre las que se encuent.ran por 
ejemplo Realizar y apoyar análisis, estudios e 
investigaciones en materia de protección al consumidor". 

En el capítulo cuarto~ analizamos el porque el registro 
de los contr-atos de adhesiÓn t-equerido pOr la Pt-ocuradur-ía 
Federal de Protección al Consumidor es ine-ficaz: 
jur ídicamente~ asimismo anal izamos la obl igator iedad de los 
proveedores de registrar sus contratos y las consecuencias y 
sanciones por no llevarlo a cabo, puesto que del anál isis de 
la validez: jurídica del contrato de adhesiÓn como ya sea 
antes o despúes de su reg istt"a puede acontecer que quién 
elaborÓ el contrato de manera uni later-al lo haga valer
judicialmente hacia su contraparte;por último se plantea una 
propuesta. par-a que tanto los proveedores y los consumi dores 
tengan conocimento pleno de que dichos contratos, a pesar de 
que cuenten con el r-egistro Ó no, continúan jurídicamente 
válidos. 
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ANTECEDENTES DEL CONTRATO 

1.1 .DERECHO ~OMANO: 

En la antigu2. r(oma. los contr-atos .fuer'on 
desart-ollandose de u.na mane~-a p¿¡.ula.tina en la vida de los 
ciudadanos romanos y t-e-flejandose en SL~ ámbito JW-:::dlCO. y? 
qLle al tenet' contacto con otros pueblos y otr-as 
civilizaciones. su modo de ser- vat-:':3.ba y los obl¡gaba a 
e 1 abar ¿;\t- nuevas reg las y ..formas de CQn'll venc ia: así ~ de esta 
m2.net-a, se llegó al per--feccionamiento de tales actos dandoles 
un concepto y clasi-ficandolos en gt-Upos de la sigLtiente 
manera: 

El concepto de conb-at·:; más aceptado por todos los 
t¡'atadistas y Esb .. ldiosos del Del-echo Romano es el siguiente: 

"Son unas 
obligaciones y 
Derecha Civil." 

Convenciones que est·s.n 
que han sido sancionadas 
(1) 

dest inadas a 
y nombradas 

crear 
por- el 

Más sin embargo, par-a entender' esta de.finición es 
irnpOf-tante saber- Que era una ccnvenc i On par-a los rom.anos; 
siendo para estos el momento cuando dos o más personas se 
ponen de acuerdo respecto de un abjete determinada 

Ahora bien, los JLwisconsultos~ a i=ines de la República~ 
dividieron a los contt-atos en diversas clases según la 
formalidad que le daban a las convenciones. entre los más 
impo~-tantes son los llamados cantt-atos nominados y los 
11 amados i riDmi nados y que a cont:!. nuac i ón se exponen: 

CONTRATOS NOMINADOS 

A) Contr-atos Verbis 6 ver-bales. los cuales SE' 
per--feccionaban por- el empleo de palabt-as o -frases solemnes. a 
v@ces relacionadas con la religión o la magia. como por 
ejemplo la stlpulatio que se per~eccionaba mediante el 
inte!-cambio de una pr'egunta y una contestación, utilizandose 
en ambas el mismo vet"ba. 

l1i FHII, EJ~ENE HEh~; JOSEPH. ';"3t¿iÍG Elf:;~Mal de l!~ri::h¡; -:'0'011:", ::;r;¡rz~J Porr:1a. 14~ Ed¡CJ&n. 

f:2XJCC, j998 Nq.J,'B 



B) Contratos 
per~eccionaban con el 
inscripciones o asientos 
que acostumb~aban llevar 

5 

litteris Ó literales. que se 
uso de la escritut-a a través de 
veri-ficados en los registr"os j Codex 
los e iudadano5 t"amanos. 

e) Contt-atos reales, qL~2 se pet--feccionaban lT!ediante 
el consent1miento unido a la enb-ega de la cosa. como pat
ejemplo el mutuo. el Comod¿¡to~ el depósito y la prenda. 

D) Contr-atas ConsensLtales, 
pet-reccionaban pOtO el simple consentimiento 

los cuales se 
de las par-tes sir. 
por ejemplo la neces! dad de alguna -formal i dad. como 

compraventa y el mandato. 

CONTRAT05 INOMINAD05 

Estos contratos se perfeccionaban con la prestaciÓn 
de cualquiera de las partes, teniendo un parecido con los 
contratos reales per-teneciente al gr-upo de los nominados~ 

componiendose en los siguientes cuatr-o gr-upos: 

A) Do ut des (doy par-a que des), un ejemplo tlpico 
es la pet-muta, que los sabinianos consider-an como una 
var- iedad de la compr-a-venta. 

B) Do ut racias (doy par-a que hagas) ~ pOtO ejemplo 
una indemnización en especie por un servicio prestado. 

C) 
que una de 
servicio a 
consistit

Facio ut des (hago para que des) , consistlendo en 
las partes declara estar dispuesta a pr-estar- un 
la otr-a, a cambio de una cosa que no debe 

en dinero; siendo el mismo que el contrato 
anter-ior, solo que a la inversa. 

D) Facio ut racias(inter·cambio de servicios). en este 
contrato vemos Que hay un intercambio de servicios. en el 
cual no tienen acción las partes, sino hasta que alguna de 
las mismas ha cumplido, pues la. acciÓn no se obtiene contt-a 
la otra parte hasta que haya contrato y este~ al igual que en 
los contr.9.tos t-eales. no se perrecciona sino hasta que una de 
las partes cumple~ y no por el mero consentimiento de 
celebrar un contr-ato. 
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1. 2 DOCTR Ir':'; ;'!....EMANA: 

El De r-,=,c ha ger-m~nic0 nu cona,::.:. O O--:;l"'-¡;l,t-lamants ~a:=, 

distinciones del D-<=ít2ch·:J :-omanc en ratet'16 de cün':'-atos. S'_'S 

concepciones J,-tr-iciicas E'SLat.an -fwr.dadas en hechos e,-:tet-lw -e5 
y ~n maniTe::t3.Cl.=nes mater131es o Ekt.etT,,3,S; f->l :S:i..i\OOllSillO 

Jurídico se conrur.di2. con 21 concepto de Instttuci;:¡nes de 
Derecho. 

:""as 12ye:.5 s¿¡] jC¿¡S~ 
vlsigod,35 ;=onservan rasgo"=: 

ripuar~·a5,. ba o,.'d'-¿¡S , alemanas 
del fOt-mal ::'smo germánico ;' 

espit-itual ismo canóni.'.:o:J, el 
cief-to5 contrato'5 't mo·jos de adquirlr" 
a.lgunas de ellas la volunte-.d unilatet-al 
obl igac íonE-=>_ 

cumplimiento 
en,=ont ":3 .-.(jr.Jse 

.::::omo ot- i gen de 

y 
del 

de 

las 

Poster iorme:"it-::, en 1 as Capi tul arE': de Cato! ::J'i"I:igr.o. =:,~ 

nota~ además. la influencia del De~-echc Romano y del ver-echa 
canÓni.co, obl igando al cump 1 imIento de CGnvenc iones, 
cont~-atos 'l pactos. La influencia del Der-echo Romano 
predomin6 en los paises de Derecho consuetudinaria. bajo la 
in-fluencia de la unl'.rer-sidades que 10 enseñaban, y que a 
-finEs del sigl.-:¡ XV, el Simbolismo ger-mánico se desvanec{a 
ante los pt-incipios lógicos del Det-echo Romano. 

Entre algunos autores alemanes el c\Jncepto de contr5.:,:J es 
el siguiente: 

Para P¿.ndette W1ndscheid el contr5.to es "la reunión de 
dos declat-¿u:iones de voluntad e):igibles.' (2) 

A. Von Tuhr, ott-o au.tor- alemán~ señala que "el contrato 
es el t-esultadü de la de\::lar-ación de vc:luntad del o-fer-ente 'f 
:a del aceptante inter-cambiadas. r-ecipt-ocamente Coif"lCldentes 
'l que tienen ur,a -f1nalidad común." (3; 

, .... :,. 



FOt- últ:!.r.lc ¡:,ar¿. E-~ alemáq :::!lnerC.?f"~IS los contt-atas son 
dec la~-¿;". l ':'''E':': de '-'C'~ :..~;)tade-", ::QrT:2l at ¡ ,..';'5 '». '-ee lp,--::,ca=:; de 

l...a aQgmát~.:"" müderr.,:¡ a .. Ftt'ma ". Van TLlhr ..... ¿ en ¿l 
contt-a'tc '.'na 'noJallJ del concapt:J general del ne']u{.~o 

Ju"idico:; se da =" no--non:? Ó"" ·sogocio jl...l.ridicc a "lE. 
manifestación de I/o:vntad de uno w '/3,-ios particular-es~ q'.-le 
sLt~len design¿~·se .::on el término procesal de "partas", 
enc·::tmi I-j':;':;=- ~ pr-oduc:;.r e.rectos .je del-echo. c~'eat-, (fIOdlfic:tr- o 
extinguir un derecho o una re¡aci6n ~~t-~dica."(5) 

Cuando esc:'lo:::ac 9stas palabt-as al autor ale!TJár: citado con 
~ ,t~r~~ridad, tDdavia :egia en Algmanld el vieJc CÓdig~ 

C1Vl), que fLte SLts-::'l:t..tide: con la obra que se ha!la lmpll~a,ja 

pn el Código del año de 1950; co" posterioridac a dlCho 
Código, apat-ec:!. o una set'!..,o> de ie'les espec iales que avanzar'Dn 
el estado de la legislaci¿n, tOc¿l_ndo a instituciones que ya 
se daban po..- de-finitivas. COfl esto se d16 un paso más, y las 
con.cepciones j ... .widicas alemanas habt'ían de colocar-se a la 
vanguardia de :'2.S Cel ... -iejo mundo. Si bien el Código de 1950 
na de-flne el contra,,:o y se re-fiere e;.;clusivamente al "negocio 
jUt-idico"~ de j a conte:{tUt-a de Dl.cha s9cción surge la nueva 
evolución en la matet'ia, al mismo tiempo se incorporan nuevas 
-figuras contr-actu.ales antes ignoradas~ G que fue~on objeto de 
la discusión doctrina..-ia. 
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1.3 DOCTRINA FRANCESA: 

En S'ste apartado expondt-emos algunas de las teOt-~a5 

r-el,,_cionada::. con el contr-ato que los Jut-istas -ft-anceses 
~m1AT 'i PHCTIER elabora.t"on~ siE-I-,do <=,,;tos últimos, :¡Llienes 
han t¿,nido m~s in-fluencia en el contertido d'?1 C6.::hgo de 
Napo128:'. 

Domat 
':'':Jntrato~ 
autores 

no t!ene Uf; señ2.1ami.;nts eSCI-:ito del concepto de 
hace re.fE¡~encia al canvenlo, que los pero sí 

'franceses suelen llam"u-le p~~.fet-eni::emente 

convenciones; IS'n e-fecto, según Domat, la pal.3.bra ConvenciÓn 
e~ "una :!e'1ominación general que ccmp:-ande cLtalq;_~i~r clase de 
contr-atos, tr-atos y pactos de cualquiet- naturaleza" y "la 
Convención es el acuet-do de dos o más per-sanas para creal
entt-e ellas cualquier obligació" o par-a. modiricat- una. 
arlterior o para extinguirla". (6) 

Por otr-a parte, Photier señala que la clasi-ficación más 
celebre en las convenciones es en contt-atos nominados e 
inominados y en pactos estrictamente dichos. A-firma que la 
mayor par-te de las convenc iones san designadas con nombres 
propios tales como la venta, el ar"t"endamiento, la 
estipulación, etc., y po,.- lo tanto esa especie es llamada 
contrato nominado. Las atr-as convenciones, no tienen nombre, 
más si tienen una causa, es decir-, si el convenio ha asignado 
la tradici6n de una cosa, por- lo que la convención ha sida 
ejecl_ltada pat- una parte, devienen en contratos yesos 
~ontt-atos set-án los 11am2.dos inominados. 

Pothier a-firmó que un contt-a"to, ES una 
convención; y par-2. saber lo que es un ':ontr-ato. 
se d€'bETá saber- que es una convención: 

especie de 
primer-a.mente 

"Una convención o pacto, es el consentImiento de dos G 
t1l':'s personas par a ror-mat- entr-e ellas algún compt-omiso, D pat-a 
r-esolver uno e;:lste"te, G pat";? modl.ficat-lo; un co .. ,tra.to es 
i..H~¿l e::pecie de con'~'enciÓn Que tiene pOtO objeto solamente 
i-o,.-mat- algún cD1npr-om::'so." (7) 

'E=:E: =::';~tE¡ ::_ C,:S¡¡~~J E~\":~:{.:;:2 ii ];:~:. dC::f.1iilf a f!~w<;} E,~(1ii ,II¿'::-~i:?:, Ejlt:';~j F(Jrr_~, 

.. ~ __ .'Q':,J¿'i·':'S. 
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~ tn~luenLia de Pothl~r 50~re s. Código de Napoleón, fué 
=- C;.te.::1' su 0" -.... ulc 11·)1 

:.. :"'lvenc 1 ón pOt- _ 2'_ CLI':I. i Ur'¿ 

d. de-flnlr- al cCf"ltr-atc:: come "'...J.na 
Q m~~ pe..-sonas se übl :g:\n hacia 
¡-'acet- G 3 ne h-3.cet" alguna cosa". 

;J'...:edE- Ve- ':-aCl1,-ner·':2 qUE la redacc i ón es 
.~'...: 3l ar,':. 1'::' ~ f,l€,,","C e 
, especlo. 

lde"t.lC=-;; se?iaL="dc ~o-- P'=ltr.i~~· al 

Hay ?de,¡,ás, buen númet"o de au l:on::15 ':t"8nces:?s que 
je-flnen ~_ contrato camo una especie de la~ convenciDns~. tal 
.... .=, el caso de DEm0gue, Planiol y Bonnecase: 

nemag A~ pet- ej emp lo se;::;..:>, 1 ¿¡ qus "1 as conver.c i anes que 
't 1 eflEn como F i 11 ~r ';:-Cij- :""02 COll gac. ::,' t 1 =,'le!""", mas espec l~. imente 
2.!. nGmbre de cQritt"a'los." (8) 

P~¿;niol pot- SL' p2xl:e derine al 
especie particular de ccnvenci6n do~de 
ser- p~-oductcr2 de: Jbl"gc<,c]ones". (9) 

cont~'at,::; como ,_\!"\..3 

el caracter propio es 

r'or- últil1":D, B:Jnnecase afir-ma Que .la ,:o'lven:::iÓt"t es '-\n 
aC~let-do de voluntades cuyo objeto es crea.r~ modificar-, 
b-i-."smitit' o e:-it::.ngt..:ir un Cer-echo •.. el ,::.:mt,.-ato es una 
..-¿,risdad de convenio. cuya caractet"i5tica es ser" ct"ea,dot' de 
obligaciones. " (10) 

En contraposición 
Clnter-' iot-idac.. otros 
L¿<.cantinier-e '1 5aucE=aux, 

las 
autores 

teot-{as 
franceses 

niegan tt"ascendencia 
entre contrato y convenio_ 

señaladas con 
como S.audry 

a la distinción 

Lacantiniere. afirma que la distinciÓn entre contrato y 
convenio no presenta nlngún i¡-¡tet'és teÓt-lco ni pr-áctic~. ,. 
,.11) • 



Gaubeaux, por s~ parte~ se~ala: "~eromlnamo5 cantrat:· o 
convenj o al acuet-do en 
para crear ·...In c!er-echo 
o extingu1rlo."(12) 

el que lntervienen dos o 
CsuoJet:· ... o}, '10dl-f.!.car-lc, 

"':?= pet-sona::, 
transmit.!.rlo 

Pat-a -finalizar- este apa.¡-r.:.-:do. conc 1·.1 in=ffi0:: que :cs 
aut.or-es qUE más :·¡-FIUeI"1Cla tuvii?ro~, en la elaboración del 
Código de t-la.poleón -fuaron úomat y Phot ier, en :::J,,-;;eCJene la, 
en dicho Códigc; e5ta plasmadD que 105· CCmuilmente lla.mados 
c.ontratos son solo Uf1-3. especie del géner-o de 15::: 
C"onven.-:iones, siendo est.as par.? la Doet~-ina i=",-ancesa un 
aeuet-do de voluntades. CLt)/-=' objeto es c,-edt·! modi-f ica.r ~ 
transmItir o extinguir un dere~ho. 

1.4 DERECHO CIVIL MEXICANC 

A) EPOCA PREHISPANICA! 

El predominio ejerc1du por la cultura Azt~ca sobre otros 
pü!?blos, sometidos a su peder conquistado,.-, hace que el maycr' 
¡-¡,"linero de -fuentes a las cuales se pueda n~currir ¡;::.;:; 

p!-ecisamente a esta cultura, y a tr-evés de la cual se puede 
obsen'at- con alguna ;:: la.t- i dad 1 as di spos ic lones jw-:i' di cas en 
genet-a! y pa¡-ticularmente las del contenido civil. 

Las principales -fuentes del Det-e.:::ho 
Costumbn:, las sentenc ias del Tlatoani y 
los jueces. 

Azteca ';:::uet-on lo. 
i as sentenc i as de 

El Tlatoani como legIslador p!-incipal. conjuntamente con 
les jueces, iban -forman,jo una. especiE de jurispt-!..ldencia 
eua.ndo resolvían que debía. obser-vat-se pa!"a cases poster iat-es 
con SUpUEstos 19uales G parecidos. El pueblo Azteca jugaba un 
p~pe¡ importante en la ~QrffiaCIÓn de esa jurisprudencia, pues 
frled iante 1 as sentenc 1 as e i v i les se sane ionasan st..tS hábi tos 

~ .. -
lJ _" 



Respecto 
pr- i vado , es 
contratos se 

de las t-elaciones que llevaban en 
poco lo que se sabe~ no obstante en 

conoce lo siguiente: 

11 

su Derecho 
matet-ia de 

La compt-aventa podía ser al contado y a plazos. se 
celebraba sin Tor-mulismos. aún cuando era común la 
intervencidn de testigos; pero en toda caso podía probarse 
con el juramento la e:.:istencia de un cantr-ato. El compt-ador 
tenía el det-echo de rescindit-Io. devolviendo la mercancía y 
t-ecibiendo el precio que había entregado .. 

Las obligaciones se transmitían a los 
pract icarse embat-gos tanto en los bienes 
cuanto en los de su sucesi6n. 

herederos y podía 
del deudor mismo, 

El llamado contr-ato de prenda et"a conocido. 
pat-t icularmente para garant i zat- el préstamo, pero no se usaba 
entre ellos, y si algo se prestaba era liberalmente sobre la 
palabra o sobre prenda. 

En gener-al se admitía la prisi6n por deudas y esclavitud 
por el mismo motivo. siempre que una y otra se hubiese 
pactado al contt-aerse la obligación. El deudor preso se 
liberaba pagando la deuda, o bien, dandose por esclavo; todos 
estos contratos se celebraba en presencia de cuatt-o testigos 
para poder ser válidos. 

Mendieta y Nuñez a-Fir-ma que "la -fianza consistía en que 
el -fiado se volvía esclavo del acreedor si el contrato no era 
cumplido. Se acostumbraba a una especie de -fianza colectiva 
que obligaba a una o a varias -familias. La -fianza era 
hereditaria."(13) 

La publicidad que se daba a los contr-atos en esa época, 
por media de testigos, les otorgaba pre-ferencia sobre los 
celebr-ados pr-ivadamente, además el primer compt-omiso tenía 
mayor -fuerza que los poster-iores, el primero en tiempo era el 
primero en derecho. 

ilJllffNDIE1A r NU;;El LUCIO.EI Dprecho Prpcolonja1.EdHorial Porróa. Spzta Edjciln.lf~xjco 1992.páq.J27 



Se practicaba también el contt-ato de mutuo con o sin 
intereses, aunque parece que este última estaba pt-ohibido. 

Las transacciones mercantiles se celebraban comunmente en 
los met-cados por" medio de la compr"aventa y la permuta. 

Se conocía el contrato de comisión. pues era costumbt"e 
entre algunos comet"ciantes dar" a otros sus met-CanClas pat-a 
que las vendiesen en divet"SOS pueblos o regiones; los 
contratos de aparcet"ía y alqui ler se ce1ebr"aban cuando en 
algún bar"rio habia tierras vacantes, pues estas podian ser 
alquiladas o dadas en aparcería a otro barrio. Otro de los 
contratos más comunmente ut i 1 izados et"a el contt"ato de 
trabajo, pues se alqui laba gente para prestar" algún servicio, 
para conducir la mercancia, etc.; para. -finalizar este 
apartado, es importante resaltar que todos los contratos a 
los que hemos hecho re~erencia siempre ~ueron verbales. 

Bl EPOCA COLONIAL: 

Consumada la conquista y establecida la cultura hispana, 
algunos autores recopilaron normas consuetudinarias y las 
ordenaron en ~orma de leyes escritas, tal como -fueron 
Fernando de Alva Ixtlixochitl, descendiente de la casa real 
de Texcoco, que publicó una colección de leyes atribuidas a 
su abuelo Netzahualcoyotl y que junto con las del historiador 
don Mariano Veyta recopiló de dive,"sos autores indigenas, 
también atribuidas a Netzahualcoyotl, dan un total de 38 
leyes. Asimismo, Fray Bartolomé de las Casas en su "Historia 
Apologética de la Destt"ucción de las Indias". publicó un 
conjunto de 58 leyes, conocidas con el nombr-e del "Libro de 
Oro". 

En la época colonial, las cosas qt.te podían ser objeto de un 
contrato~ eran aquellas que estaban en el comercio; pero los 
contratos sobre cosas santas o religiosas, o de uso público, 
o bien sobt-e cosas imposibles por natur-aleza eran nulos asi 
como el pacto de un lego sometiendQse a la jurisdicción 
eclesiástica. puesto que la jurisdicción no es cosa que se 
halle en el comercio. Las cosas litigiosas no podían set
vendidas ni se les podía cambiar de lugar en tanto el pleito 
no se decidiera, o no hubiere un arreglo entre las partes. 
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Los cont~atos eran nulos: en el que uno vendía la 
esper-anza o der-echo de het-edar a determinada persona, a no 
ser que se hic ien~ con censent imiento de ésta; en el que dos 
peor"sonas convinieren en que todos los bienes de cualquiet-a de 
ellas que muriese pr-imet-o pasarían a la otra, a no ser- que io 
hiciet-an dos militat-:=s al entr-ar en batalla; el Que se 
pactaba entt-e patt-ón y mayordomo o servidor" en que aquél se 
obliga.ba a no e}dgit-le nada por t"obo o engaño ruturo; el de 
pr-éstamo a pagar cuando el deudor se casaré, heredar-e o 
llegare a mejor fot'"tuna. y la fianza que se diere por la 
segur-idad de tal convenio; los de préstamo mutuo en 
met"canelas so pena de perder la mercancía, y exceptuándose 
los contratos de cabio mat-itimo; el contrato POt- el cual las 
personas que pr-estan o venden al riado trigo, cebada u otras 
semillas, se reser'vaban la elección de cobrarlas en dinet-o o 
en especie o a mayor pr-ecio que el cot-riente en el mercado; 
el Que celebraba un deudor condenado en juicio y mandado 
ejecutar, enajenando todos sus bienes; pero solo pedia 
rescindirse a pedimento de algún acreedor dentro de un año 
despúes de que lo supiere; el de venta~ permuta, dación en 
dote o prenda de alguna cosa cuando se probaba que el que la 
recibió er-a sabedor que el acto era malicioso en perjuicio de 
los aCt"eedot"es~ quienes podían atacarlo en el propio plazo de 
un año: la compra que uno hiciera al deudor de otro, 
prohibiéndolo el acr-eedor, podría atacarse dentro del año, si 
los bienes del deudot- no bastaban para pagar la deuda. 

En los tres casos anteriores la cosa debería de ser 
devuelta con los rrutos que estaban pendientes al tiempo del 
contrato atacado, y los que produjere desde la demanda hasta 
la sentencia, deduciendo los gastos de producción y mejoras; 
ob-o contrata nulo, era aquel en que se empeñaba alguna cosa 
estipulando que por- falta de pago dicha cosa pasaría a se,
propiedad del acreedot- por la cantidad debida~ 

Ahora bien~ en 
clasi~icaban para 
reales, verbales y 

la época colonial también los contratos se 
su perreccionamiento en consensuales. 

literales. 

Los contratos consensuales eran aquellos que solo 
requer-ían para su perreccionamiento el consentimiento de las 
partes contratantes en los tét-minos del convenio, como pOtO 
ejemplo la compraventa~ el at-rendamiento y el mandato. 
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Los contratos reales eran aquellos que e}~igia.n para su 
per-fecclonamiento la entt-ega de la cosa Objeto del mismo. 
como el mutuo y el depósito; antiguamente la donación tenía 
ese carácter~ pues no se per-feccionaba 51 no se entr-egaba la 
cosa al donatar--io, pero pasó a la categoría de contrato 
consensual a partir de la Ley 16 del Ordenamiento de Alcalá 

Posterior a la Ley antes citada, podia decirse que todos 
los contratos et-an ve~-bales~ y así 10 eran: en un principio; 
pero si los interesados estipulaban que se elevaría el 
contrato a escritura para que se considerara concluido, la 
escritura ser-ia necesaria para la existencia del acto; no así 
cuando solo se convenía en otorgarla para fac i 1 idad de la 
prueba. 

La regla general de la citada Ley del Ordenamiento de 
Alcalá, su-fría excepciones tratándose de ciertos contratos, 
como censos, renuncias de o-ficios vendibles. y todos aquellos 
en que la Ley expresamente requería que el acto constar-a en 
escritura pública. 

Por contrato Li teral ~ se entendía a aquel que obl igaba 
por la -fuerza del escrito, independientemente de la verdad J 

or-ígen y causa de la obl igación; el único ejemplo de esta 
clase de contratos era el de vale o documento privado en que 
una perSona reconocía haber recibido de otra una cantidad de 
dinero en calidad de mutuo, y dejaba pasar dos años sin 
r"eclamar la devolución de tal documento: la ley suponía la 
real idad de la entt"ega y el tenedor podía cobrar la suma sin 
más prueba. 

En aquella época. las palabras dudosas debían entenderse 
en el sentido de la validez de lo estipulado. deberían 
interpretarse según lo que ruere más conrorme a la verdad y a 
las circunstancias del hecho, a juicio de juez. Si ni aún así 
pudiere t"esol verse la duda~ las palabras deber ian 
interpretarse en contt-a de aquel Que las puso y en provecho 
de la ott"a pat-te contr-atante. 

La Doctr-ina adoptaba las reglas de inter"pretación del 
Digesto, que previene que debe atenderse al día de la 
estipulación y al de su vencimiento para saber- qué es lo que 
las partes quisiet-on, por ejemplo, en el valor de la cosa 
vendida. 



Para termi nal
las obligaciones 
p,'obat"se: 

este apartado~ es 
procedentes de 
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impot-tante señala," que 
los contratas, podían 

l.-Por escritura P6bllca y privada~ 

2.-Por con~esión; 
3.-Por testigos; 
4.-Pot- ju~-amento decisot-io; 
5.-Par presunciones. 

C).-MEXICO INDEPENDIENTE: 

No obstante la emancipación política de México con 
respecto a la corona española por la culminación de la 
independecia de 1821. todos los ordenamientos legales con 
-fuerza obligatoria en el territor-io nacional durante la 
colonia, continuaron vigentes al inicio de la época 
independiente, con las únicas salvedades naturales motivadas 
pOt" la ruptura al sometimiento hasta entonces existente. 

En materia de Det-echo Privado, la Repúbl ica hizo suyo 
casi íntegramente el legado del Derecho colonial, de tal 
.forma que, el Det-echo privado mexicano quedó consti tuído por 
la legislación emanada de la Monarquía Española, 
especialmente para las colonias o para la Nueva España y 
.formada POt- la recopilación de Indias y otras leyes 
especiales. 

Pronto, la República comenzó a dar-se nuevas leyes que 
adicionaron o modi-ficaron el derecho existente; no solo se 
legisló al gobiet-no de la Nación, sino los de los Estados 
durante el tiempo que estuvo en vigor la .forma Federal del 
Gobierno: un ejemplo es el Código Civi 1 pat-a Gobierno del 
Estado Libre de Oaxaca, dicho ordenamiento -fué el pt-imet
Código Civil del México Independiente. 

El código Civil de 1870, cuyo contenido 10 integran 
4,126 artículos dispositivos, divididos en 4 libros y sin 
artículos transitorios, regula a los contratos 
especi-ficamente en su 1 ibro tercero~ que se lnicia con el 
artículo 1388 y concluye en el 3363. regula la teot-ia general 
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del cnntr-atos y de las obligaciones, la ejecuciÓn de aquel:Js 
y la extinción, rescisiÓn y nulidad de estas. Como contratos 
en part icular- estan regulados la fianza, la. anticr-esis, la 
hipoteca, los regímenes y e-fectos patrimoniales en el 
matt-imonio, con la pr-S?vlsión de la sociedad conyugal, la 
sepat"ación de bienes y el t-égimen suplet':wio de la sociedad 
legal ante la omIsión voluntar-ia de optar por cualquiera de 
~os dos pt-imeros, la. sociedad, el mand2.to o pr-ocur-ación, el 
cont..r"ato de obt-as o prestaclón de se~-vlclas, el depósito, la 
donación, el préstamo en el que incluye el comodato y el 
mutuo. la compraventa, la per-muta, el arrendamiento, los 
censos, la transacciÓn y contrates aleatorios. 

Pasados unos años a parti..- de la vigencia del CÓdigo 
Civi 1 de 1870, se consideró pr-ocedente su t-evi5ión. Ello 
motivo la elaboración de 0.n nue'.'o Código Civil que es el 
Código Civil para el Distrito Fede~al y Territorio de la Baja 
Calirornia, publicada el ·31 de marzo de 1884 y con vigencia a 
partir- del 19. de junio siGuiente. La componen 3,8'23 ar-tículos 
y los mismas cuatr-o libros que su antecesor. 

En materia de contr-atos, el Código Civi 1 de 1884 
establece en su articulo 1276 que "los contr-atos legalmente 
celebrados obligan no solo al cumplimient-:::J de lo expr-esamente 
pactado, sino también a todas las consecuencias que, según su 
natur-aleza, son con'fOt-mes a la buena FE?, al usa o a la ley" 
(14) ;modi-Ficando de este modo el artículo 1392 del Código de 
1870, que colocaba como proemio de esa disposición el 
pr-incipio de que los contratos se per-feccionan por el met-o 
consentimiento. 

El legislador de 1884, congruente con la idea de limitat
la autonomía de la voluntad, mantiene los cuatr-o antiguos 
contratos reales en su calidad de tales, e:<igiendo esa -forma; 
pU25 el artículo 2545 deTina al depósito como un acto por el 
cual se ~'ecibe la cosa ajena con obligación de custodiat-Ia y 
r-estituir-la en especie. los contt-atos de como dato y mutuo los 
considera bajo el nombt-e de préstamo como concesión gt-atuita 
de un bien no -fungible (comodato), y gr"atuita o a interés de 
COS2. fungible (mutuo), con l.a obligación de devolver otr-o 
tanto de la misma especie y c.alidad. 
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En los artículos 1773 y siguientes, el Código de 1884. 
después de de-Finir la prenda como derecha real que se 
consti tuve sobt"e algún objeto mueble, para garant i zar- el 
cu.mplimiento de una obligación ya su pre-fet-encia en el pago. 
señala que solo puede pt"oducir erectos por la entrega de las 
cosa empeñada y su pet-manencia en poder del acr-eedor. 

Al mantener el carácter ,-ea! de estos contratos, el 
Código ei vi 1 de 1884, no esta haciendo ott-a cosa más que 
repr-oducit- las dlSposiciones del Código de 1870; su exigencia 
de la -Formalidad ,-e+uerza su propcisito de limitar la 
autonomía de la voluntad. 

Por último, el Código Civil de 1884, ha e:dgido que se 
,-egule la comprobaciÓn de los hechos y el enlace de los 
mismos con las leyes; y, al respetar la propiedad privada en 
toda su extensión, Quiere solamente que los contratantes no 
lleguen a un abuso, para lo cual Exige el cumplimiento de las 
Leyes en cada contrato; y es por eso, que conc luye con el 
principio establecido en su artículo 1419 de Que los 
contratos legalmente celebrados deben ser puntualmente 
cumplidos. 

Ahora bien~ el Código Civi 1 de 1928, reemplazó en toda la 
materia civil al CÓdigo Civil de 1884, además, reSultó ser 
aplicable en materia común en el Distrito Federal y en toda 
l¿l!. Repúbl ica en materia -federal. 

Dicho Código Civil de 1928, hizo una distribución 
métodica de las -figuras especiales de contrato, terminando 
con la anarquía que en esta mater'ia reinaba en los Códigos 
antet'iot'es~ y al e-fecto y tomando en cuenta su -función 
económico-jurí:dica los dividió y agrupo en las siguientes 
categorías: Contt~atos traslativos de dominio: compt'"aventa, 
permuta~ donación y mutuo. Contratos translativos de uso: 
arrendamiento y comodatoo Contratos de guarda: depósi to y 
secuestro. Contratos de pt·estación de servicias: mandato para 
la realización de actos jurídicos y otros patOa la ejecución 
de trabajos materiales. Contratos de Asociación: la 
asociaciÓn propiamente dicha, la sociedad civil y la 
apaíceria. Contratos aleatorios: juego, apuesta, renta 
vitalicia y compt·a de esperanza. Contratos de garoantía: 
~ianza~ prenda e hipoteca. 



Sin embar-go, 
anal izaremos en el 
CÓdigo de 1928, ya 
la actualidad. 
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para erectas del pr-esente trabajo. 
siguiente apartado más detalladamente el 
que hasta la -fecha es el que nos r1ge en 

D>.- MEXICO MODERNO: 

La aceptación del CÓdigo Civil para el Distrito Federal 
como un ordenamiento aplicable en toda la Républica en 
asuntos de orden -federal, se runda en que este cuerpo legal 
tiene disposiciones Que por su contenido, no obstante estan 
relacionadas con alguna figura comprendida en el Derecho 
Civil, su aplicación puede ser en toda la República pat- ser· 
aquella de Carácter -Federal. 

Nuestra legislación civil vigente, distingue claramente 
las condiciones de existencia del contrato, de las meras 
condiciones de validez. Son condiciones de existencia el 
consentimiento y el objeto; son condiciones de validez, la 
capacidad ·de los contratantes, la ausencia de vicios del 
consentimiento~ la licitud en el objeto, en el motivo o -fin 
del contrato, y la -forma del contrato. 

Las disposiciones generales relativas a los contratos, se 
modi-ficaron de los otros dos Códigos anteriores, para -fijar 
con mayor certidumbre y precisión la naturaleza de las 
obligaciones contr-aídas y principalmente emanadas de los 
contratos onerosos; nuestro Código Civil actual, reconoció en 
-forma expresa la declar-ación uni lateral de la voluntad como 
-fuente de las obligaciones, regulando tres -figuras jurídicas 
en las que claramente se encuentra. aquella voluntad única y 
que son: la o-ferta al público, la estipulación a -favor de un 
tet~cero y los documentos civiles a la orden o al portador. 

En la exposición de motivos de nuestro Código Civil 
vigente, en su libro cuar-to re-ferente a las obligaciones. se 
señala que ..... se procuró, en cuanto rué posible suprimir las 
-formalidades que hacian necesaria la intervención de nota~ios 
o de otros -funcionat-ios públicos para que el contrato se 
legaliza~a, haciendo así más expeditas y económicas las 
transacciones ...... 
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También, en nuestro Código Civil vigente, se reglamentó 
el llamado contrato de pr"omesa de venta. con el -fin de evitat
que muchas de las ventas que ahora se hacen. se dis-f,-azen 
ob"o tipo de contratos, con grave perjuicio de los 
comp,-aoores. 

El contr-ato de compr"aventa recibió modi-ficaciones que las 
necesidades de la vida modar-na ree lamaba urgentemente; por 
ejemplo se simpli-ficaron las formalidades y a la vez se 
aumentaron las garant ías de los ter-ceros cont,-a la mala -fé de 
los vendedores. 

Las t-e-fQt-mas al contrato de mutuo. tienden a proteger al 
deudor contra las exigencias indebidas del acreedor, y a 
evitar- Que aproveche éste la aflictiva situación de aquél al 
solicitar el préstamo, pactandose anticipadamente la 
acumulación de íntet-eses. 

El cont~ato de ar~endamiento se modi~icó de manera 
pt-o-funda, hac iendo desapat-ecer todos los pr i vi leg íos en -favor 
del at-rendador, bene-ficiando de esta manera al an-endatar io. 
o pat- lo menos equilibrando la situación ju~ídica entre ambas 
partes, por ejemplo, la obl igación que se impone al 
arrendador de pagar al inquilino una indemnización, que en 
cada caso -fijará equitativamente el juez, por las 
enrermedades que aquél cont~aiga a consecuencia de las malas 
condiciones higiénicas en que el propieta~io mantenga Su 
finca. 

En el contrato de fianza se tuvo particular empeno en 
cot""regit- el abuso de los acreedores que, deseosos de 
garantizar i 1 imi tadamente sus derechos, privan al fiador de 
las prerrogativas que la ley concede, mediante la imposiciÓn 
de renuncias; un ejemplo de estas re~rmas -fué el de que para 
ser fiador solo se exige tener bienes raíces inscritos en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, por un valor 
que garantice la obligación contraída. 
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Como observación de índole genet-aL diremos que toda la 
gama de contratos de prestación de servicios matet-iales~ 
exceptuando el contrato de obra a. precio alzado. ha salido 
del campo de la legislacion civil para encontrar su 
r-egulaci6n en la Leyes del trabajo, aunque en honOt- a 
nuestras viejas Leyes civi les. dit-emos Que éstas nunca 
conceptuar-on a esos contratos como meros ar-rendamientos de 
servicios a la usanza de la legislación eut-opea. sino que 
siempt-e se les reconcoció un rango mayor en atenciÓn a 
tratarse de contratos en que el trabajo del hombr-e constituye 
la prestación ~undamental. 

Para finalizat- este capítulo, diremos que en este siglo 
los contt-atos se empezaron a regular de manera más detallada, 
toda vez que los Códigos Civiles de 1870 y 1884. contemplaban 
de una manera general a esta figut-a jur-ídica; creemos que la 
evolución de los contratos en este siglo se debió a los 
grandes acontecimientos ocurridos a principios del mismo como 
10 ~ué la Revolución mexicana, cambiando de manera de~initiva 
la ideología de muchos mexicanos~ plasmandose esta última en 
la ConstituciÓn Polí.tica de los Estadas Unidos Mexicanos de 
1917~ pasando con poster-ioridad a -Formar parte de un CÓdigo 
Civi 1 más adecuado a las necesidades y t-eclamos de la 
sociedad en general. 
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CONCEPTO DE CONT¡;-:ATO 

2.1. CONTRATO y CONVENID 

E5 opini6n unanimemente aceptada la 
contt-atc~ como un acto jut-idico de la mayat
una de 1 as -Fuentes mas comunes de crear 

de cans .. der-at- al 
:mportanc1a; como 
obligaciones_ E~ 

contrato como acto Jurídico como ya lo hemos v:sta, nus llt:C'ga 
desde la antiguedad, provisto de gt-an e-fi.:::a.cia. en las 
relaciones jL\t~:Íd:icas. 

En el deFecho me>:icano, se precisa una distinción ent.r-e 
lo que es un convenio y lo que es un contt-ato~ considerando 
al primero como al género y y al segundo como la especie, sin 
pei der" de vista que ambas -figuras son actos jur idicos. 

Nuestro CÓdigo Civil en sus ar-t.ículos 1792 
conceptúa los tét-minos de convenio y c0nb-ato de la. 
manera: 

y 1793, 
siguiente 

At-t. 1792.-"Convenio es el acuerdo de dos o más pet"sonas 
para crear", transferir", modi-Ficat" o e:<tlnguir- obligaciones". 

Art. 1793.-Los convenios que producen o trans'fiet"en las 
obl igaciones y derechos toman el nombre de contr"atos". 

De las -figur-as juridicas señaladas en los ar-tículos 
antet-iores se desprende Que e:{Íste una distinción enb-e 
convenio en sentido amplio y convenio en sentido restringido; 
siendo que el convenia en sentido amplio es el acuerdo de dos 
o más personas par-a ct~eat"~ transferir, modi-ficat- o extinguir 
obligaciones y el convenio en sentido r"estringido unicamente 
modi-Fica o extingue det-echos y obligaciones. 

Para eolin y Capitant, "El COntr"ato .:) convenio es un 
acuet-do de das o \rarias voluntades en vista de proCluci~

e.fectos juridicos. Conb-atando las par"tes. pueden tener por 
rin~ sea crear una relación de derecho; ct~eat- o tr"ansmitit" un 
det-echo real o dar" nacimiento a obligaciones; sea modi.ficar 
una r-elaci6n pt"ee~::istente;sea en -fin E:..:tingu1rla." (15) 

fdlClÓIl.MtJca 1997. p¿g.l,1 



Los autGr-es scv:etlcoS V.Set-ebrovsky '1 R. Jal-fin¿; de-finen 
al r.:ontrato de la siguiente maner-a= "es el acuerdo de dos ':1 
mas personas sabr e ~i est::1blecimiento~ la moci-flcaclon o ia 
E;<tlnciÓn de 1.='5 r-elacic-:--..::'s jw j-dlca5 ·:-.lviles". (1ó·, 

El conb-ato : cm:o acto jurídico. es ei acuet-do de 
volLI.ntades con+üt-,ne o? lo dispuesto POt- un SUpLte5to para 
producir las consecuencias de derecho consistentes en el-edr- ü 

tt-an=:mitir- derechos y obligaClc,nes de contenido pab-imoDl.al. 

De acuerdo a lo anteriormente e>:puesto~ 

pn:?senta los siguientes caractet"es: 

a) La lntervención de dos o ma.s personas. 

el contr-a1:.0 

b) Que exista un acuet-do de voluntades entr-e las pa·-tes. 

c) Que el objeto del acuerdo sea el de crear o transmitir 
relaciones obl igatorias entt-e las partes_ 

El contt-ata como acto o negoLio jur-ídico debe de reunir 
los elementos de existencia y los requisitos de validez; 
todos ellos r.eces:u-ios para dat- plena eficacia al acto que en 
su conjunto 10 integran. A5í mismo, el contrato como norma de 
conducta plantea 1¿. cuest i 6n del -fundamento de 1 a -fuer- za 
coercitiva de la r-eliOi.ci6r. jurídiCa. cr-eada por las par-tes. 

El dato distintivo del contt~ato, y que lo di-ferencia del 
convenio~ es que mi-'2ntras aquél n-ea ur.a situación jut-ídlca 
nueva., es decir, genet-a det-echos y obl igaciones entr-e las 
pCirtes, el convenlO e}~tingue o modi-fica obligaciones Que "la 
existen. 

Par-a -final izar este apartado se concluye que el co,tvenio es 
el género el cual se divide en sentido amplio , sentldo 
estric:to~ y el contrato en sí guat-da una relaciÓn de especie 
dentt-o del género de 105 convenios en sentido ampllo. 
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2.2. ELEMENTOS DEL CONTRATO 

Para pasar al estudio de los elementos del contr-ato y una 
vez que -fué definido este último como el acuet-do de dos o más 
voluntades par"a crear o trans-fer ir der-echos y obl igac iones, 
es impar"tante señalar que de esta de-finición se despr-enden 
los elementos que han sida denominados de existencia los 
cuales son el consentimiento y el objeto, y los de va11dez, 
la capacidad legal de las partes, la ausencia de vicios en 
el consentimiento, la licitud en el objeto, motivo o fin. y 
la for-ma: 

CONSENTIMIENTO:. 

La participación de dos o más per-sonas que mani-fiesten su 
voluntad, trae como t-esul tado el consent imiento, hac iéndose 
consistir el objeto del mismo en la creaciÓn o transmisión de 
det-echos y obl igac iones. Gonsent imiento y objeto SOn 
elementos indispensables par-a la existencia del contrato, es 
decir, sin la concurrencia de tales, na puede integrarse la. 
figura jurídica del contrato, tal a.fir-mac:i6n la hacemos 
derivada del at-tículo 1794 de nuestro Código Civil: 

"Par-a la existencia del contrato se t"equier-e: 
r.-Consentimiento; 

Il.-Objeto que pueda ser materia del contrato". 

Nuestro Ordenamiento Civil, sitúa al consentimiento como 
primer elemento esencial o necesario para la existencia del 
contrato. Debemos agregar que el consentimiento es el 
elemento SUbjetivo del contrato, ya que par-a su integt-ación 
prec i sa de las mani Test 3.C iones de voluntad de las partes 
contratantes~ mani-festaciones de tal importancia, que sin 
ellas jamás existiría un contrata. 

Por otra parte, el consentimiento en los convenios será, 
el acuerdo de dos o más voluntades acerca de la creación, 
transmisión, modi-ficación o extinción de derechos y 
obl igaciones. De lo anter iar se desprende que todo 
consentimiento necesariamente se integra por dos o más 
mani-festaciones de voluntad, que reciprocamente desenbocan en 
un -fín común a las partes que 10 producen y que es el 
acuet-do. siempre y cuando ese acuerdo tenga como objetivo un 
punto de interés jurídico. Sostiene el maestro Ra-fael Rojina 
Vi llegas: "Todo consent imiento, por tanto, impl ica la 
mani-festación de dos o más voluntades, y su acuerdo sobt-e un 
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r.H;i1to Oe lt,ter,==s j>...widi,.:o. S!- e':l-::;t.2 la i!1ani-festdcion de 
".·:,luntades. pet·o no existe e:i. aC--t2r"do. no /iny consent.!,Tlien1.:o; 
si existe esa maniFestaciÓn y .;;e lleg~. a u.n acuerdo. pE:or-O no 
se t~-ata ... ,: punto :;~ :':-':2t-és jurid::.co. tampoco ;"'¡ay 
,: ::'.·'5¿:~,tlIT>iel1t.o'·. {í.7) 

.::onver lente y a.demás oportuno ~eñalar. el 
c.::::·nsent.lffi:tento es u,. concepto que surge COITI:J conseC:UEnc la de 
12 ::c.r:CJ.rrencie. d'2 las dive"-sds ,TiC'<,-,i.-Festacion2s de voluntad. 
Sln i:ega'" a. confund¡t-:;e con ninguna de ellas~ a este 
-2Sp8CtO dice RobertCJ RugglE::;ro, citado por Rojina '·hllegas~ 

"C.onsen1_!.:TIlerto '='"S la ,::oincidencia de das declardciones de 
volL'f"·"::.~d que pt·ocediendc. d= ~ujetas diversos conC· .. !.rren a un 

.' comün i :;e unen.DLrigldas en el contrato obligatOt'lo~ una 
02 2llas~ ? ~rometer y la otra a acepta!", dan lugar a una 
:-.~eva ',' (,,-liea voluntad que es la. llamada voluntad cont,-actual 
Y" que es el resultado, no la 5uma~ 0\2- las './olur,tades 
i nd i VI duales y que const i tuyen una ent::. c!ad nuev,:. ca.pc.z de 
Píoducir par si :01 e.fecto jw-idico querido '1 sustraída a las 
posibles veleidades de una sola de las par-tes". (18) 

El consentimiento ~~pl::"c2. en -f'or-ma por demás esencial, 
una o-Fe-t"ta o policitación y la aceptación de la mism2 .• La 
o-fet-ta imp! lea 2. su ve:=::5 una serie de .=o'ldicianes, bases> 
etc., acerca del multicitado punto de intet"és jurídico, que 
el o-ferente se encarga de estableCEr". Messineo citado por' el 
Maestro Pa-Fael De Pina, nos o-frece el siguiente concepto: 

"La o-fer'""ta no es un negocio o acto jur-ídico bilateral, 
sino una declaración uni late!"'"al (por lo común reciptIcia) de 
voluntad, la cual solo si va seguida pOtO una .-aceptac ión 
eXPt"esa o tácita (que t¿:¡mbién es una declaración reciptlcia 
de voluntad> de>. lugar a aquel negocio juríd-:'CO que es el 
contrato". (19) 

;:'!:E :.;!;; ii'.HF¡¡E~. ;;1"0 ~ r.eS5ln'E:, Ele!JO'ntíJs J'e :'.:·~c,~:; :'1\_i f.exicaflC. C~~,oJ~r:;J,1e5 ~lH:e5, ';.'l:-:i~O; 

e- je,'Ie'¿;, ~!'I,:'Apr .7~, ;CIU!";~: P..;~n·:. 2? Ej;[j8i"~2 .'.-: ;r;c.~. p¿!i.2SJ. 
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Dekket"s, citado también por el Maestro De Pina. nas dá un 
concepto inter-esante de o.ferta: "La o-ferta a poI ie i tac 1 ón __ _ 
es un pt-oyecto de cont,"a.to presentado por una de las pa;--tes~ 

que necesita de la aceptación de la otr"¿ pafa ser contr-ato." 
(20) 

Hemos a-firmado, que el sonsentimier:to ImplIca dos 
elementos que son: La. o.ferta <ya anali::2.dal, y la aceptacIón 
que no es más Que una conformidad con las condiciones 
propuestas pot- el poi iel tante; digamoslo en el lenguaje de 
Dekker-s, citado por De pina: tI La aceptación es la 
declaración de voluntad que concuer-da en todos los puntos 
esenciales o secundarios con la o~ertat'. (21) 

La Doctrina esta de acuerdo en consider-ar- a la o-ferta.~ 

como una declar"acicin de voluntad cuyo conteni do es un 
conjunto de condiciones~ reglas, qLle le dan vida a esa 
proposición y que va di¡--igida a alguien, que en detet-minadc 
momento, emite su declat-ación de voluntad, que a su vez, 
contiene una con.fot-midad con las condiciones y reglas 
establecidas pOt- el o.ferente y que n::-cibe técnicamente el 
nombre de aceptaci6n. Es en este momento cuando el 
consentimiento, queda plenamente integrado y pOr- lo tanto. se 
pet-f"ecciona el contrato en cuesti6n. 

Lanzando una mit-ada rett-ospectiva a la gestación del 
consentimiento, que en última instancla es la o"fer-ta.. nQS 
hace r-erlexionar un poco, esta etapa preliminar de la vida 
del contrato; re-flexiones que tomar-cn el siguiente 
t-a::anamiento: 

La o-ferta 
jut-idico, toda 
t-erer- i da a una 

sin aceptación 
aceptación~ en 

o.fet-ta: dicho 

no p~-oduce ningún e-fecto 
cambio.o Slempt-e se 

en otros té/-minos, 
encuentra 

no hay 
aceptación 
aceptaci ón, 
aceptación. 

sin oret""ta. 
par- lo tanto~ 

pero sin e:-:i sten o.fertas sin 
no puede haber cCf"1sent imIento sin 
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Los conductas normaLes que una o-f"erta puede seguir, son 
los siguientes: 

l. -La o-f"et-ta es aceptada en rOt-ma absoluta, caso en que 
el consentimiento queda integrado plenamente. 

Il .. -La o+erta es aceptada parcialmente, es decit-, t-ecibe 
una t-espuesta condic iona 1 o introduc iendo en ella algunas 
modi-ficaciones, supuesto Que hace vat-iar a la aceptación, 
pues se convierte en una nueva o-ferta. que puede recibir o no 
la aceptación; casos en los que no se integra el 
consentimiento. 

Ill .. -La ofet-ta es t-echazada de manera absoluta, motivo 
por el cual no nace el consentimiento. 

En los contratos la o-ferta brinda esta ser-ie de 
alternativas que colocan al posible aceptante en una 
situación practicamente libre para actuar de acuer-do con el 
dictado de su conveniencia; en otros términos~ si el posible 
contratante se encuentra -frente a tres disyuntivas, 
consistentes en aceptar-, o-frecer o rechazar, es innegable que 
el re-ferido aspirante a contratar, es libre para actuar o 
seguir dentro de cualquiera de las situaciones que hemos 
señalado .. 

Ahora bien~ el consentimiento puede quedar plenamente 
integrado en -forma inmediata y es en los casos en que la 
orerta, es aceptada en rorma absoluta;casos hay, en que el 
nacimiento del consent imiento se retrasa un paco, debido a 
que la orerta es rechazada parc ialmente, naciendo de esta 
manera una nueva o-ferta que contiene la parte que acept6 de 
la inicial y así sucesivamente, hasta llegar al 
consentimiento. 

Nuestra legislación establece que el consentimiento puede 
ser de dos maneras: 

a} Consentimento expreso 
b) Consentimiento tácita 
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El primero de estos, o sea, el consentimento eXpt'eso~ es 
aquel cuando se mani.fiesta ya sea de manet-a vet-bal~ escr-ita. 
o por medio de signos inequívocos, y que no pet-miten otra 
interpretaciÓn más que la de aceptar de una ti ott-a -forma la 
o-ferta que se ha hecho. El segundo tipo de consentimiento, o 
sea, el tácito, es aquel que t-esulte de hechos o de actos que 
lo presupongan o que autoricen a pt-esumirlo, lo antet-ior sin 
necesidad de que se manifieste de una maner-a especifica, 
salvo en los casas p,-evistos por la Ley. 

OBJETO: 

Siguiendo el análisis de los elementos esenciales del 
contr-ato, señala el at-tículo 1794 de nuestra Código Civil: 

"Artículo 1794.-Para la existencia del contrato se 
requiere; 

l. Consentimento; 
II.Objeto que pueda ser materia del contrato. 11 

A su vez, 
establece: 

el artículo 1824 del citado ordenamiento 

"Artículo 1824.-50n objeto de los contratos: 

l.-La cosa que el obligado debe dar; 
II.-EI hecho de que el obligado debe hacer- o no hacer." 

Antes de pasar al estudio de los re-feridos preceptos, 
hago hincapié, en una consideración -fundamentalmente 
impar-tanteo La doctrina insiste y estoy de acuerdo con ello, 
en que existe con-fusión en el lenguaje utilizado por el 
legislador, ya que lo que el codigo señala como objeto del 
contrato, en realidad es objeto de la obligación y que el 
ver-dadero objeto del contrato, estriba en la creación o 
transmisiÓn de derechos y obligaciones; de esta manera, 
Ra-fael Rojina Villegas 8Tit-ma: "Desde el punto de vista 
doctt-inar-¡o se distingue el objeto dit-ecto, que es Cr-ear o 
transmitir obligaciones en los contratas, y el objeto 
indit-ecto que es la cosa o el hecho qUE' asimismo son objeto 
de la obl igaci6n que engendra el contrato". (22). 

(22),~OJ1NA IJILLE6AS RilFAEL [lb. cit. pJg. 287 
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Hecha la aclaración anterior. nuestro estudio se dirige 
hacie_ lo Que la doctr-ina denomina objeto indirecto, solamente 
en lo relativo a la cosa que el obligada debe dato. 

Las llamadas obl igac iones de dar las podemos encontrar 
de di-ferentes clases~ entre otras: 

l.-Las translativas de dominio; 
I!~-Las de tt-ansmisión de uso; 

II1.-De restitución de cosa ajena y, 
IV.-Pago de cosa debida. 

Esta 
articulo 

clasi-ficación, la hacemos derivar del 
2011 del Código Civil para el Distrito 

POt- su parte el art iculo 1 >825 establece: 

11 La cosa objeto del contrato debe: 

l.-Existir en la naturaleza. 

contenido 
Feder-al. 

del 

2.-Ser- determinada o deter"minable en cuanto a su especie. 
3. -Estar en el comerc io. " 

La doctrina interpreta el p~ecepto t~anscrito de la 
siguiente manera: 

Para que la cosa objeto del cont~ato sea considet-ada como 
tal, debe reunir los requisitos de posibilidad tanto .física 
como jur-ídica. 

La posibi 1 idad .física de la cosa consiste, en que esta 
exista en la natur-aleza o pueda existir, es decir, si una 
cosa es colocada en un contrato como objeto del mismo~ pero 
sin existir en la naturaleza, tal contrato carecería de 
objeto por no ser este posible -físicamente, aunque es de 
natarse que una cosa en el momento de la celebración del 
contrato no existe, puede existir en lo -futuro, llena 
per-Fectamente el requisito de posibilidad -física, así lo 
pt-eviene nuestt-o código Civi 1 en su at-ticulo 1826 que a la 
letra dice: 



ARTICULO 1826: Las cosas -Futuras pueden ser 
objeto de un contrata. Sin emb",wgo no puede 
serlo la herencia de una pet*sona viva, aún 
cuando ésta preste su consentimiento." 
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La posibilidad jut-ídica de la cosa~ es el segundo 
t·equisito esencial del objeto del contt-ato y consiste en Que 
la multicitada cosa~ deber ser deter-minada en .fot~ma 

individual o en cuanto a su especie. 

Por otra parte deberá llenar el requislto de e>:istenci.a 
dentro del comercio~ entendiendose por tal~ lo prescrito pOt

el artículo 747 del Código de Comercio: "Pueden set- objeto de 
apropiación todas las cosas que no esten e:{cluídas del 
comercio." 

Las cosas pueden estar .fuera del comercio, POt- su 
naturaleza o por disposición de la Ley~ según la dispone el 
artículo 748. Ahora bien, las cosas que por su naturaleZa 
estan excluí das del comer-cio, son aquellas que no pueden ser 
poseídas por- ningún individuo y por disposici6n de la Ley, 
las que esta declare irreductibles a propiedad particular. 
según prescripción del artículo 749 del código de Comercio. 

A continuación, paso a analizar- el objeta de 
contt-atos, consistente en una prestación Que se 
consistir en una acción o en una omisiÓn por parte 
obligado~ Utilizando los términos de la Ley, el artfculo 
de nuestr-o Código Civi 1 establece: 

"Son objeto de los contratos: 
II~-El hecho que el obligado debe hacet- o no hacer." 

los 
hace 
del 

1824 

El objeto en esta .fase, debe llenar también el requisito 
de la posibilidad, por disposición expresa de la Ley según el 
ar-tículo 1827 del ordenamiemto legal antes citado: 

Art:Lculo 1827:El Hecho positivo o negativo, objeto del 
contr-ato debe ser: 

l.-Posible. " 



La paslDll idad del hecha objeto del caril:.r"ata. debe 58t" 

tanto f::.sü . ..3. C::'·'H:i Jurldica. p.::wa Que SE' pueda hab::';::I- de 
lntegt-ClClon de este Flemerto esencial del contr"ato. La 
posibilidad físIca dEl hecho en cuestión, estt lb3. en Que las 
leyes Eje la natur-aleza p2:-mitan la t·ealizacién del mismo, es 
decIr, '?st¿, posibiliC!:3.d no esta basada en 1é!. -facultad que 
pueda tene~- o Cdl-Ecet- ;:1 oblIgado. lo que impar-ta, es que las 
leyes de la natut-a1eza pet-mitan al hombre re2li:::ar-lo 

El requisita de posibi lidad se encuentr-a 
ft-acci6n segunda del at-tículo ¡794~ cuando 
existencia del contrato. un objeto que pueda 
contt-ato. 

expt-esado en la 
exige p"l.t-a la 

set- materia del 

Con lo anterior doy por" concluida el 
objeto, como elemento esencial pat"a la 
contt-atos. 

estudio relativo al 
e~dstenc¡a de los 

Como se señaló en el inlC::io de este apartado, se analizan 
los elementos del contrato, tanta los de e};istencia o 
esenciales~ los cuales ya ';:UEt-On estudiados y los elementos 
de valide:::, los Que a continuación veremos: 

Par-a que un contr-ato alcance la plena perfecci6n, oebe 
reunir- no solamente los elementos de existencia ya referidos 
en nuestro estudio, sino que además deberá r-eunir" otros 
requisitos exigidos por nuestra ley~ con los cuales, su 
existencia estará complementada. por la val idez. La val idez la 
define el maestro Rafael Rojina Villegas, de la slguiente 
manera: "Es la existencia per-fecta del acto por reunit" éste 
sus elementos esenciales y no tener ningún Vicio interno o 
externa." <23> 

Señala el artículo 1795 de nuest;"o Código CiVIl: 

"At-tículo 1795:El canb-ata puede ser invalidado: 
l. -Por incapacidad legal de las partes o de una de 

ellas: 
ll.-Por vicios del consentimiento; 



Ill~-Porque su objeto, o su motivo o -Fin sea ilicito. 
IV ~ -Por-que el consent im iento na se haya man l.festado en 

la -fm-ma que la Ley establecE'_" 
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De la i nterpretac i 6n al dr-t iculo antet- iOt-mente Cl tado~ 

derivan los ya citados elementos de validez y son: 

l.-Capacidad legal de las partes; 
II.-Ausencia de vicios del consentimiento; 

IIl.-Licitud en el objeto~ motivo o rin; 
¡V.-La .forma. 

CAPACIDAD LEGAL DE LAS PARTES: 

En primer término me permito analizar la "capacidad legal 
de las partes", como elemento necesar io para la val idez en 
los contratas. Este requisito exigido por la Ley, nos ha 
hecho pensar en uno de los elementos esenciales de los 
contratos, denominado consentimiento, ya que el legislador en 
-función de dicho elemento esencial, estableció la capacidad 
como elemento complementario, pues el acuerdo de voluntades 
para ser val i do, debe ser otorgado por personas capaces, 
según lo establece el articulo 1795 de nuestro Código Civil, 
interpretado a contrario sensu. 

La capacidad jurídica es concebida, como la aptitud que 
tiene las personas pat-a ser titulares de derechos y 
obligaciones, así como para hacer-los valet- en Torma 
directa.La doctrina por su parte, divide este concepto en dos 
grados irreductibles, a saber: 

a) Capacidad de goce. 
b) Capacidad de ejercicio_ 

Entendemos la primera de estas, como una aptitud de la 
persona para set- titular de der-echos y obligaciones, y la 
segunda~ como una aptitud de la persona para ejercitar en 
rorma directa los derechos y las obligaciones de que es 
titular. Con relación a la capacidad de ejercicio nos dice el 
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;'lae=."trc r..a.-fael r::0Jlll¡: Vl::'legas:"Est:a c=-_pacida-.:J supone ia 
¡1csibi11dad jLH-lJica en 2} sujeto de hace,· valer- d!rectamente 
Sl.!.':::; de~-ec¡-,·::Js. de .::elS?'t:rar en nombn~ p:"Op:-=, actos J~ri.dicos. 

de =antt-ae,' :. c,--,lT,pli~- S'_'.S: obliqac:ones y de ejer"citar' 1~= 

ae c.lone;::: cortciuc¿.ntes 01";:-. ~us tribunales.' (24) 

Er, '5entidc invet·sa. la incapacijad de goce~ estriba en la 
cc:'n,:!'nCla de aptitud p.=.r a. ser titular :...!e den:1::hos y 
obligacior.Es y .ia i:-:ca:¡::;3..: • .-:::!ad de ajet'cicio consistIrá en ~a 

car encia de aptltud pare. hacet- v3.1er directamer.!::.e las 
ClEr-echos y las ab 1,. g:\c lones de que es ti tiJl at-. A este 
:""especto dice Plard.ol: Léf e:q:H-esión incapaz tle.-2 un dobLe 
ser.t 1 dG. Ordj n3.t" i amente se ap 1 iea a pe~"SOrj.aS qlie posEPn todos 
sus der-echos. pet'(J que no tienen lib:"E ejet'cicio de los 
miSmos: t.-C!5- menon:"s, los inter"dictes. Pel'ü, la mi':::lfftd palabra 
designa a veces a. pet"sc.nas completamente D~'ivadas de ciertCis 
derechos. como el derecho de suceder (ar't. 725) ~ o t"eCibir 
Iiberalidade~ (arts. 902~906, 908,911). ESta Dualidad de 
acepCIones puede CI"ear" er"t·cr"es.La e>:presIon incapaz no se 
toma aql.oí sino en el pt"imer" sE'ntido. (25) 

Nuestro Código Civi 1, 
pet"SOn¿o,5 tiene co_pac idad 
a~-t:ículo 22 establece: 

reconoce en pt"inctpio que tad¿s ias 
de goce y de ejet"Cicio, pues en su 

Artículo 22.-La capacidad jur"{dica CE las personas 
-iísicas se adquien= por' el nacimiento y se piel"de por la 
muer-te; pet"o desde el momento en que un individuo es 
conceb!da. entra bajo la protecclón de la Ley y se le tiene 
par- nacido par"a los e-rectos dec lar"ade:s en ,,1 p,·esent.e 
Código. " 

Sin embargo~ la Ley misma anunCIa 
r2g1a~ pues en su c3.r'ticulo 23, señala 
per'sanas tiene ambas capacidades: 

la e:-:cepci Ón de esta 
que no siempre la.s 
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"Articulo 23. -La minar ía de edad. el estado de 
interdicción y demás incapacidades establecidas por la Ley~ 
son restricciones a la per-sonalidad jurídica Que no deben 
menoscabar la dignidad de la persona ni atentar contt-a La. 
integridad de la -fami 1 ia; per-o los inc~.paces pueden ejet-citar 
sus der-echos o contraer- obligacIones por- medio de sus 
repr-esentantes. " 

Con-abara lo anterior~ con el texto del Artículo 1798 del 
mismo Código: 

"Artículo 1798: Son hábiles para contratar todas las 
personas no exceptuadas POt- la Ley." 

Si la regla general es la capacidad en sus dos aspectos y 
la excepción la incapacidad de goce o de ejet-cicio. cabe 
preguntarse ahora, a que incapacidad se re-fiere nuestr-a Ley. 
cuando el at-tículo 1795 del C6digo Civil, señala como causa 
de invalidez a los contratos, la incapacidad de alguna de las 
partes contratantes. Dicha interrogante la contestamos en el 
sentido de que. el citado precepto no se re-fiere a la 
incapacidad de goce, sino a la de ejerCicio. Nuestro dicho lo 
hacemos valer- en la.s siguientes consider·aciones: 

El sujeto que surr-e una incapacidad de goce, se ve 
impedido para. llegar a se!'" titular de ciertos derechos y 
obligaciones~ porque la Ley le niega la aptitud de dicha 
titularidad; la misma Ley le impone las limitaciones a su 
capacidad de goce. Por otra parte~ la capacidad de goce es 
uno de los presupuestos esenciales que se deben llenar, 
dentr-o de la posibi 1 idad jur·ídica. del objeto del contrato; 
será pues, un caso de inexistencia. A este respecto dice el 
Maestro Flores Barroeta: 

La capacidad de goce no es elemento de validez, sino 
que constituye, dentro de la posibilidad jurídica del objeto 
del acto, un elemento de e~istencia. En e~ecto, sí entendemos 
como posibilidad jurídica del objeto el que este pueda 
realizarse por virtud de darse los supuestos lógicos de la 
nOt-ma que necesariamente debe r-egit-lo, para que pueda 
pr-oducirse el nacimiento, la modi-ficación, la transmisiÓn o 
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la. -=.:':.:f"1CiC:-i de '_,- der-ec!'C'. e.:. 5U lo-to a,w:t..::' c' ~·,=H-t.8 ';(-1 acto 
pc~ el cua se cretende r2all=a~ e~~ cbl~~:. debe ser capaz. 
CQ,; C2.p3.C10ad :re ';'::Jce. es .j~c: .. ·, debe -:=:.-er- la aptItud 
sU~lCle0c~ par~ ~~,. c_tuia- n~ ese ~erechG. ~apacldad que es 
::'~~;'U8St:;..1 UJgICO neces::,¡'.o p¿u-~ la t-'?allzación del abJE<::o. Le. 
li'C:3'p:3.Cl'::¿J de gGCé· da )-;' per-";~íra, sl·,F'i-fl.:a. por t.an;:o, [10 
C¿,,_'Sé:I je :n·.-alidez del geto SIno caus¿" d2 tne~:ist.:?nci= .jel 
·',J,=mo DOr' l(!'IPOSlollic::ia;:: 'ur-lo1ca del ::::;jetc 
produccIón ds consecU2rr.i::,.s ce det-echo. " <2t.1 

Quién suf·-e la Inc5.pacidad de, eJ,:ncI.=:'o, no 
necesarialTlente ;Jadece de :a de goce. o se"" t.lene aptlt12d 
r,ex.¿; se~- titulClt de de!""Echos y übligscionE's per-o caTeee de 
aptjtL'd pa,.-a h-acerlQs I./al,:r en -for-;n¿ ::: ·"ec.:2, 5In emb"",g;:! 
p~drá sup~:r esta jE~,ciencia a traves de representante. ~l 

en este ca~~, el ~n~a~:z adquiere un derecho. peFQ en ~orma 
dit-ecta---¡:,ese a ':¡lle la L!::'y le d~t.:e que ,::-->10 a tt"8vés de 
r-epr-esenlo.,-!te podrá adquirú-lo--, la Ley sanciona no el hecho 
de adquit-:.t· algo, pues se tiene derecho a ello~ ~~f10 la -For-ma 
directa de adqulsiclón_ 

POt- att-a pat-te~ 

las incapacidc.des, 
nuestra Código Civil 

1 .. 1 Ley 
20tre 
q...¡e a 

en di"f'2rentes 
ob-as citaré 
la letra Clce: 

pt-eceptos !lOS señala 
al artJ:culo 450 de 

"A~-ticulo 450: Tlenen inc3.pacidad natw-al y legal: 
l. -Los menor-es de edad; 

I I" -Los mayores de edad p t- i vados de i,-::tel igerc ia par 
locw-a, idiotismo o imbeci 1 idad, aún cU2.ndo teng-;:.. 
inte~valos lúcidas; 

TII.-Los sordomudos que r,::¡ sabEn leer- n¡ escr-ibir; 
-IV.-L~s ebt-ios consuetudir<arios, y los que habitualmente 

hacen uso inmodet-ado de dr-ogas a enet·vantes_" 

En los at-tículos 641 '1 643 de nuestra C6digo Civil, se 
encuentr a t-egulada la inc-3p.:.cidad parcial de ejet-cl::io de los 
em¿¡ncip~d'JS_ Dicha incap~·:: ld.;.d ra.dica~ er tér-''11r.OS genet-aleo:::, 
en ::1 heo:::ho de que los Emancipados .. o pueden t-E2Ilizat- cier-tos 
,;,ctos, ""..o. no llenan L~s r-equisitos que la i.~, p,-;:scr-ibe, pOt~ 

ejemplo dicho ~rticulo 643 del citado Códigr¡, ~steblece que 

.' " . 



el ema.r-,clpado tlene la adminIstracIón 
'1eCE-=::!. tar- á dut"' ante su menor 

de 5'-t5 
edad 
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bIenes. 
de la pe~-a s lempre 

autOt-IZaCIÓn 
hIpoteca de 
JudicIaies_ 

judicIai par-a la 
bienes t-aices y de 

enaJenaCIÓn~ 

un tutor 
gr-avamen Q 

pa .. ·a '-Iegoc! os 

Deducimos de lo anterIor, que la caoacidad de ejercIcio 
de los emane ipados sufre eor-tap lsas y t-estr-ICC iones que 
irr,piden~ a qUlén gu.i:H-da tal estado. r-ealizar los ac'(cs con la 
misma pl.en:ttud que los que la gozan totalmente. 

AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 

ProsIguIendo con el análISIS de 
del contrato. paso al estudio de uno 
necesat-lCS para la válidez del ftHSmo: 

del con=entiml.er~lo. 

la estructut-a 
inás de los 
la ausencia 

per-fecta 
elementos 
de vlcios 

El Olcuerdo de voluntades debe set- emitido en -Forma libre 
y llana~ es decir~ sin ViC10 alguno. La ley señala como 
vlcios del consentimiento. al error, dolo, mala ~é, violencia 
y lesión. mienb-as que la doctrina hace la salvedad. de que 
tanto la mala -Fé como el dolo en t-ealidad 1""10 son vicios del 
consentimiento~ sino que SOn causa del errOt- que sí es 'licio. 
es decir. son estos los que pueden 2nqend~·ar- el Er·'-Qt". pero 
que objetivamente considet·ados. no pueden ser- VlC10S del 
consentimiento. 

Una vez hecha la. anter-Íor obser-vaclÓn, concinuamos con el 
estudio de ~os vicios del consentimiento. 

EL ERROP: 

El E'tTcw es una 1=al<:.a con=epC1Ón de la r2alldad~ un 
desacuet·do entre lo qL\e se cr-eE Que es ';l lo qUE realmente ES. 
una concordancla ~rltre la apreCiaCIón subjetiva y la realidad 
objetIva. 



'-€l ¿.r'-o'- de hecho; 
; l. --En-m je dere::hG~ 

-= r.:. -Er '-0, de ar- i tmét '-ca, 

;., 5Lo. \.-s:: e: E.'tTa' de hecho lo di'~,ide en tres .:::lase;;:: 
sc.-,: 

l.-Error destructivo de la ~ciuntad 
II.-Error vicio del consentimiento; 

III.-Erro~ indi-ferente 

El 
t1anuel 

et-t or 
Borja 

de hecho 
Sor iano: 

dicen Colín y 
Este error 

Capitan, citados nOt

recae sobr e hecr,os 
matet-j ales." (27) 

había se~alada el error de 
tres di-ferentes variantes y 

al error destt-uctivo de la 

Como 'Id se 
ve.:::. presentar 
me re-fer i ré 
obstaculo. 

hecho, puede :3. su 
en pr imer ténr.i no 
volunta._d 0 er-t-en-

El errol- obstáculo como la doctrina lo ha bautizddo. 
origina la i ne;< i stenc i a del contrato o del negocio J'J.r-ídlCO; 
y se puede presentar en los sigLlientes casos: 

lQ.- Error sobre la naturaleza del contrato y, 
2.~_- Error sObt-e la identidad del objeto. 

Consiste el 
contratantes cr-ee 
que la otra a su 
naturaleza. can lo 
lo ~iErtu y por lo 

primero. en que una de. las p.a·-tes 
celebt-ar un contrato determlnado, mientl-as 
vez piensa celebt-ar otra de muy distinta 
cual vemos clar-amente que ninguno esto? en 
mismo el conse-ntimJ.2nta no puede nacer-_ 
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Por otra par-te el errot- en la identidad del objeto. 
consiste en que las partes contratantes se equlvDcan en el 
objeto mismo del contrato. es decir~ cada. una de las par-tes 
piensa que el contr-ato en cuestión tiene un mismo objeto, 
siendo este di-ferente; no hay concor-dancia en las 
,::qnsideraciones que del mismo hacen los conb-at2.ntes. 

En segundo tét-mino me re.fet-ire al error vicio del 
consentimiento, llamado por la doctrina en-ar nulidad~ y es 
aquel que impide que un contrato alcance la per-.fección y 
validez deseada~ Dice al respecto nuestro CÓdigo Civil en su 
artículo 1813: 

"Artículo 1813: El error de derecho o de hecho invalida 
e 1 contrato cuando t-ecae sobr-e el mot i vo determinante de 
la voluntad de cualquiera de los que contr-atan ..• " 

Debemos advertir que el error nulidad radica en el hecho 
de que uno de los contratantes se decide a celebrar el 
contrato solamente por un motivo equivocado y es tal la 
gt"avedad de su equivoco, que de haber conocido el error en 
que se encuentra, no hubiere celebt"ado el contt"ato;el er"t-ot
es lo que le impele a celebrar dicho contrato. 

Del texto del articulo 1813 del Código citado, se in~iere 
que el error puede ser" expreso o tácito. siendo expreso 
cuando el motivo determinante de la voluntad se declara en el 
momento de la celebt"ación del contr-ato, y tácito cuando se 
pt-ueba por las circunstancias mismas del contrato, que tal se 
celebt-ó por el errOt" y nada más que pOtO él. 

Por último veremos, de la subdivisión del er-ror de hecho, 
al error indi~erente, el cual nos merece el siguiente 
comentario; la denominación de este tipo de en"or por si 
misma, nos coloca en posición de negarle -fuet"za su~iciente 

para ser considerado como vicio del consentimiento, es decir, 
podrá existir válida y plenamente un contrato que este 
-fincado sobt-e un er"ror que t"ecaiga sobt-e cual idades 
secundar ias del Objeto o sobt-e ffiOt i vos que no son 
determinantes de voluntad. 



39 

EF< h.:O~: DE DEhECHO: 

t:ene como causa deter~lnan~e de su volu~~ad para contratar, 
una L:,~".::epcidn EQUIVOc2\da t-especta a la e~ist2ncia a a la 
inlerpretaclorl d~ ~na Ley, de tal m¿~eva que en conSIderación 
a ello s;::. dec.ide a. conti-at¿u-. 

Debe i ntet-pt-etar-se este er ro!'"". en el sent i do de qUE' u.n 
contl ate: no es pet-fect:3.mente válido. si alguna. de las par-tes 
co!-¡-tra":¿;,nte~ o amb2.s. presumen que 2>:iste üna Ley o la 
lnterp,-etan en tal sentido~ creyendo que por el contt"ato se 
G-eará una situaciÓn jur"idica tal, qUE a la luz de la Ley, 
vlgente o de la interpt-etacicn ~Ut'i,jica cQr-t-ecta no puede 
crearSE. El Error de derecho.. no choca ni cantra.·,iene En 
ningú'! 2specto (como se he pretendido), lo dispuesto pat- el 
artículo 21 de nuestro Código Civil~ en el sent.ido de que "La 
ignOt·ancia de las Leyes, no e:-:cusa de su culllplimlento", tal 
precepto se ref"iet-e al caso de que~ nadie puede escudarse en 
la 19net-ancia de la Ley, para justificar la vio~aci6n a la 
misma. En el er-r-ot" de det-¿cha. no se esta violando la Ley, 
pUES so la·"ante se Cr;;?E que hay una norma que f"avQr·ece la 
creación de una situaci~n Jurídica. pero tal ley no existe a 
su lntet-pretación no es en el sentido en que se piensa. 

Hemar. citado pOr- Borja Sm-iana puntualiza a este 
t-especto; "El e,-ro~- de derecho es una t-alsa oplnlon de un 
contratante sobr-e una reg la jur Í dica ap 1 icable al contrato 
que pt-ocede de una disposici ón de la Ley o sobr-e su 
intet-pt-etac i ón: Esta p?t-te no se ha determinado a contr-atar, 
sino a consecuencia ;je su ignot-ancia o de su ine:-'acta 
i ntet-pretac i ón de 1 Den:~cho~ merece pr'"o,:ec:c i d n tanto como la 
que ha cometido un et-t-or- ·::::!e hecho. f1alamente se hd opuesto 
contt-a la admisión de! et-ror- de der-2cho, L3 má~:ima "Se 
considera que ninguno igno~~a la Ley", porque esta máxima no 
tiene por -fin sino aseº:..\~ar- 1,;.. aplicación de 12\5 Leyes y se 
invoca aquí para consagrar una ~itudción en la cua~ la Ley no 
ha sido t-espetada: Si ~::a pS'r-so'la que h.~ come;:'ido un erro .... de 
det-et.:ho esencial no pudler-a pe-du- lo protecCl.:ln de la Ley 
haciendo af1l.J.lar- un contt-ato, SE' llegar-ia al resultado de 
hacer vállda una ViQ~:acl·jn de la Ley bajo pr-ete;·;to d? -3.piicar 
dicha má;dma." (2e;. 
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ERROR DE ARITMETICA: 

El errOr· de calculo o aritmético como lo llama la 
doctrina~ no impide que el contrato sea válido ya que nuestro 
Código Civil en su artículo 1814 establece lo siguiente: 

"Artículo 1814: El error de cálculo sólo da lugar a que 
se recti-fique." 

Lo que quiere decir que opet-a la r-ecti-ficación, pet-o que 
en 10 relat i vo a la per-recta val idez del contrato, el 
mencionado error no tiene relevancia alguna. 

DOLO: 

El Código Civil establece en su artículo 1815: 

"Artículo 1815: Se entiende por dolo en los contratos 
cualquiera sugestión o artiricio que se emplee para 
inducir- a error o mantener en él a alguno de los 
contratantes .... " 

La conducta activa e intencional de llevar a error o 
mantener en él a alguna de los contratantes, no es 
propiamente un vicio en el consentimiento si se le observa 
desde un angulo estrictamente técnico. ya que este más bien 
es una causa de error que si es vicio. 

Por otra parte, el artículo 1816 del Código Civil, agrega 
que el dolo que provenga de una de las partes o de un 
tercero, conocido por la victima, puede pt~ovocat' la anulación 
del contrato, siempre y cuando el error a que se haya 
inducido sea en tal -Forma grave, que en consideraciÓn al 
mismo, el que su-Fre el error se decidió a contratar pero que 
si lo hubiere conocido, no habría mani-festado su voluntad. 



La doctrina habla de var-íos tipos de dolo, a saber: 

a) Dolo buena; 
b) Dolo inCidental; 
el Dolo principal. 
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a) Dolo bueno. -Es este un conjunto de maquinaciones y 
arti-ficios utilizados potO una de las partes contratantes, con 
el fin de estimular- el ínter-es de la otra y de esta -forma 
llegar a un acuerda ventajoso para aquella. 

Este tipo de dolo es comunmente empleado por los 
comerciantes que exageran el valor- y las cual idades de sus 
productos par-a colocarlos a buen precio en el mer-cado. 

b) Dolo 
exageran las 
se induce a 
contratado, 

incidental.-Estriba este en maquinaciones que 
cual idades secundarias del objeto, con lo cual 
un error que aunque ·fúese conocido se hubiere 

pues varía solamente en cuanto a las ventajas. 

c) Dolo pt-incipal.- Coma ya se dijo con anterioridad, el 
dolo es un conjunto de maquinaciones y arti~icios que tienden 
a inducit- a error a mantener en él a una de las partes~ dolo 
y error que de haberse concocido no se hubiese contt-atado. 

MALA FE, 

El ya citado artículo 1815 detet-mina: 

"Articulo 1815: Se 
disimulación del error- de 
conocido." 

entiende 
uno de los 

por ... mala -fé, 
contratantes una 

la 
vez 

El objeto de nuestro estudia en este t-ubro es una .fot-ma 
de conducta que se desarrolla de una maner-a pasiva, es decir, 
una de las partes contratantes calla. encubre o no dá a 
conocet- el error en que se encuentra la otra pat-te, más el 
error en cuesti ón debe set- de tal gravedad, que si lo hubiese 
cOnocido quien lo padece no habría prestado su 
consentimiento. 
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VIOLENCIA, 

El at-tículo 1819 determina este vicio del consentimiento 
en los siguientes tét-minos: 

"Artículo 1819: Hay violencia cuando se emplea -fuer-::::a 
-física o amenazas que importen pel igt-o de per-der la vida~ la 
honra, la libertad, la salud~ o una parte considet-able de los 
bienes del contratante, de su canyuge, de sus ascendientes~ 

de sus descendientes o de Sus parientes colaterales dentr-o 
del segundo grado." 

Cuando se cot-re el riesgo de su-frit- menoscabo en 
valores que menciona el pr-ecepto transcrito, es evidente 
la persona en tales circunstancias no escatimará nada con 
de no perder-los y la norma está r-edactada en tal gira~ 

podemos decir que lo que a-fecta a la voluntad no 
propiamente la violencia, sino más bien el temor que 
produce en el sujeta. 

los 
que 
tal 
que 
es 

ésta 

artículo 1818, puede 
contratantes, de un 

ambas casos produce ia 

La violencia, previene el 
. de alguna de las partes 
interesado o no~ pero en 
relativa del contrato. 

provenir 
terc:er-o 
nulidad 

La violencia puede ser de 
ejerce en ~orma de coacción de 
que consiste en un complejo 
serio. 

LA LESION, 

dos clases: Una 
tipo material y 

de amenazas de 

-física que se 
la otra moral 
daño gt- ave y 

Es la leSiÓn uno de los vicios del consentimiento que por 
su gravedad, adquier-e gran importancia en el estudio de los 
elementos de val idez en los contratos, ya que se encuentra 
vinculada en -forma estrecha con valores tales como la 
justicia y la seguridad jurídica_ La lesión es un vicio del 
consentimiento que se mani-fiesta como Llna despt-oporción en 
las prestaciones pactádas en un contt-ato y -fincada además, en 
un abuso de una de las partes sobr-e la ignorancia, miser-ia o 
inexperiencia de la otra que resulta per- judicada. Tal 
concepto 10 hacemos derivar del artículo 17 de nuestt'o Código 
ei vi 1 vigente. 
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la antigüedad att-avesando 
variadas~ segú.n criterios 
han determinado. Cier-tos 

Este concepto nas 11 ega desde 
por- una serie de apreciaclones muy 
di -Fer"erttes de 1 eg i s ladores que 1 c; 

ordenamlentos determinan la lesión teniendo como base Lln 

criterlG subjetivista, es decir. tomando en cuenta unicamente 
el otorgamlento viciado del consentimiento, podemos mencionar 
en este renglón a las legIslacIones de los paises 
anglosajones_ 

Otras legislaciones como la Romana~ y con ciertas 
modificaciones los Códigos Civiles Francés~ Belga e Italiano, 
y el Código Clvi 1 Mexicana de 1884. determinan la lesión 
desde un punto de vista objetivo~ es decit-, tomando en cuenta 
una despt-opot-ción en las pr-estaciones, que se -fijan de 
acuerdo con tasas legalmente establecidas. 

Los Códigos Civiles de Pot-tugal~ Brasil y Argentina, no 
le reconocen ningún erecto jurídico a la lesión. 

Legislaclones hay, que determinan la lesión tomando en 
cuenta un ct-iterio subjetivo y objetivo a la vez, o sea~ que 
no tan solo se considera el vicio en sí, en la voluntad de 
una de las Dar-tes contratantes, sino también se basa en la no 
proporcionalidad de las prestaciones. Corresponden a esta 
corriente el Código Civil Alemán~ el Código Suizo de las 
Obligaciones y nuestro Código Civil de 1928. 

Una vez realizado el r-epaso sobr-e el trato que la lesión 
recibe en las di-ferentes legislaciones, me permito estudiar 
con más detenimiento dicho vicio; nuestro CÓdigo Civil 
vigente establece en su artículo 17: 

"Artículo 17.- CLlando alguno~ explotando la suma 
ignorancia, notar-ia inexperiencia a extrema miseria de otro; 
obtiene un lucro excesivo que sea evidentemente 
desproporcionado a lo que él por su parte se obl iga, el 
perjudicado tiene derecho a elegir entre pedir la nulidad del 
contrato o la reducciÓn equitativa de su obligación. mas el 
pago de los correspondientes daños y perjuicios. 

El derecho concedido en este articulo dura un año." 
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En el pr-ecepto antes señalado. se establece el cr-iter-lD 
subjetivo en la expresi6n:" Cuando alguno explotando la 
ignorancia~ miseria o inexperiencia" y el criterio objeti'/o 
se despt-ende de la desproporción de las prestaciones. 

Quién padece la lesión, puede seguir' dos caminas 
señalados por la Ley y son: Puede pedir la t-educción 
equitativa de su obligación, o bien la nulidad del contr-ato, 
entendiendose esta nulidad como relativa, ya que además de 
considerarlo así, nuestro Código Civil establece en su 
artículo 2228: 

"Artículo 2228: La .falta de -For-ma establecida par la Ley, 
sino se t"-ata de actos solemnes, así como el error-. el dolo, 
la violencia~ la lesión y la incapacidad de cualquiera de los 
autores del acto, produce la nulidad relativa." 

LICITUD EN EL OBJETO, MOTIVO O FIN. 

Cuando el objeta del contrato se hace consistir" en un 
hecho que el obligado debe hacer a no hacer, es decir, cuando 
la prestaciÓn es una acción o una omisión, nuestra Ley exige 
que tal objeta debe llenar el requisito de licitud, con 10 
cual el contrato podrá alcanzar" per.fección y validez. 

En un sentido amplio la licitud descansa sobre una base 
de na violación a lo establecido en la Ley~ o sea, como lo 
expresa el ar"tículo 1280 del CÓdigo Civil de 1884: 

"Es i 1 íci to lo que no es contrar io a la Ley o las buenas 
costumbres. ", un poco más concreto es nuestro CÓdigo Civil 
vigente inter·pretado a contrario sensu, pues declat·a en el 
artículo 1830, que es licito el hecho que no es contt"at"io a 
las leyes de orden pública ni a las buenas costumbres; 
interpretado en el mismo sentido el at-tículo 1831 del mismo 
ordenamiento expresa Que el motivo o 1":in determinante de la 
voluntad de los contratantes, será lícito si na contravienen 
las Leyes de orden público ni a las buenas costumbres. 
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Lon el -fln de comprender mejot- este elemento de validez~ 
anal izar-emos aunque sea de manera super.ficial el mismo: 

El at-ticulo 1830 del Código Civil vigente establece lo 
siguiente: 

"Articulo 1830: Es ilícito el hecho que es contrario a 
las leyes de orden público o a las buenas costumbres." 

P.¡u-a interpretar- el contenido de la cita-da disposición. 
es conveniente aclat-ar el concepto de "orden público". 
pr-etensión que en muchas se ha desvanecido por la amblgüedad 
de dicho concepto. 

Por normas de orden públ ieo han de entenderse las 
relativas a la organización política, a la organización 
judicial, al t-égimen de bienes inmuebles, a la capacidad y 
estado civi 1 de las personas y, en general a las nor-mas de 
DerEcho Público o a las de Derecho Privado Que tenqan el 
car-acter de imperativas o prohibitivas. El concepto general 
de orden público es muy variable, en atenciÓn a los intereses 
sociales que en -Forma directa y pre-Ferente sobre los 
inter"eses individuales se tratan de salvaguardar con las 
normas de orden público. 

Es importante re-Ferirnos al concepto de "Buenas 
Costumbres" ~ pues él. semejanza de la noción anteriormente 
tt-atada, también esta es compleja y en cierta manera ambigua. 

Es innegable que en el seno de toda sociedad e>:isten 
ciertas normas mor-ales que regulan las r-elaciones entre los 
hombres, pero es tal la naturaleza de éstas, que su violación 
pt-ovoca una inestabilidad en la sociedad en cuestiÓn. Tales 
normas han sido cali-Ficadas por el legislador de 1928, como 
de buenas costumbres. Ahora bien, nuestra Ley niega 
protección a todo contrato que tenga como objeto o -fin, un 
hecho contrar io a las ya citadas buenas costumbres. Con 
relación a esta norma dice Ferrara citado por Borja Sor-iano: 



Esta lnSplt-élda en un 5entido ,je ::u':Ji • ..;;.do re=peto ~ 

conciencia de la sacIedad, que n-:] debe >::ar" tu,".JaGa y 
tr"anstornada por 

y 
especulaciones 

un sent i:nlenta 
torpes cont-.3.t.)S 

esc¿,¡ndalosos~ "n de digni d&c que 
t ieno: por s \ in i sm¿:,-, pOI"que n-:! qL\l er-e ccnVet-t irse en '.L 
instr-umento de f'!".aldaci de o'c'"c-s,' y h3C¿:" ser'/ll'" La fG~·.i'a d":' 
contrato y la ~uerza obligatoria q~e !e es anexa Da:-a 
constr'eñit' a atFos a un.::< acciÓn o p-est.,:;.clcn :~'\I:"-M¡. Po.'
otra. parte, esta. norma, haciend:8 servir" al cien?cho de ¡;¡edlO 
pc:W2 el per.feccionamien-r.o de ia \'ida. humana, lo eleva así a 
un aitura ideal. SI debe creerse que el desarro¡~o y el 
pt'ogresQ del Det'acho cansi~t~ precisamente en la =Elevación de 
la Ley moral a Id Ley jut-ídica.'· (29) 

Una vez estudiados les conceptos de m-den públ ico 'y' 

buenas costumbres~ debe!hOS mencionar- que el contenido de 105 
mismos var- i2. en cuanta d. importanci3. y gravedad; por el lo 
también la ilicitud varia en cuanto €o ':OLt gravedad. de ahi que 
la dact~-ina nos hable de gr-ados de ilicitud, digamosle en 
otras palabr¿<.s: el et-den públ ico o ; 2S buena: costumbres 
pueden ser lesionados con mayor o menor intensidad, la cual 
pr-avoca la reacc i Ón de 1 poder púb 1 leo en t:"-:¡r-m::3. de sane i é iI" a 
tr-aves de la cua 1 t-epe le y r-estaña e 1 menoscabo su.fr i do en e ¡ 
orden públ ico. 

Si el 
hacer o no 
las buenas 
ilícito. 

hecho Objeto del contrato. q,-,.e el obl igada debe 
hacer-, contraviene las Leyes de or~den público o a 
costumbres, estaremos en presenci¿¡, de un objeto 

Por otra parte señala el artículo 1831 de nuestro Código 
Civi 1 vigente: 

"ArticLilo 1831: El .fIn O motivo detErmir.~nte de la 
voluntad de los que contratan, tampcc:o d ... be set- contraria a 
las Ley'es de orden p\:).bl ieo, ni a las buenas costumbt-es." 

Deducimos dei cu-ticulo anotada, que también debe tomar-se 
en considet-aci6n la intencionalidad de las pet-tes, en. le. 
t-elativo a lo que estas se proponen al ce 1 ebt"2.t- el contrato; 
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ahora bien. si lo que se 
determinante en su voluntad, 

pt·oponen éstas. además de SEr
es contrario a las ffiulticitadas 

Leyes óe ot"oen publico o las buenas costumbres. estar-emos en 
pr-esencia ce la ilicitud. Cuanao la Ley e~::ige que tanto el 
objeto como el rín G motlv0 sean lícitos, en t-ealidad esta 
prevlendo el caso de que se celebt-an contt-atos en los Que 
siendo lícito el objeto no lo sean el -fin o motivo. lo cual 
pt"ovocaría una Inestabllidad en el m--den jur-idico de la 
sociedad, supuesto Que se tt-ata de evitar. 

LA FOF:MA 

Pr-ocedemos al estudio del últlma elemento de val idez de 
los contratos el cual es la -fOt-ma~ 

La doctrina la ha denominado formalidad en los contratos 
y que consiste en que el consentimiento debe mani-festar<se a 
tl"aves de los moldes expresamente pr"escritos pOtO la Ley, de 
no ser< así el contrato existir"á pero de una manar"a irregular~ 

dicho de ob"o modo= para Que un contrato seCi vál i do no basta 
el simple acuer"do de voluntades, se requiere su mani-festación 
exterior según se encuentra establecido en las nor-mas 
legales. 

Me pt-opongo esbosar un repaso histórico super-ficial de 
este elemento. El re-ferido r-equisito o elemento de validez en 
los contt-atos~ nos viene desde la ant igüedad del den:~cho 

Romano, donde el simp le cansent imiento (acuer-da de 
voluntades) .• jamáS podía cr-ear derechos y obl igaciones siendo 
necesario, el ctorgamientc en forma solemne, es decir, 
llenando ciertos rltuales tradicionales sin los cuales ningún 
contrato podía naCEr-o Posteriormente nacen ciertos contratos 
que se pre-fecc ionan con la entrega de la cosa o sea, los 
llamados contratos reales y los que logran tal 
per--feccionamiento ccn el solo acuet"do de voluntades. 

Más adelante, 
innominados~ se dá 
solo acuerdo de 

y a raíz del nacimiento de los 
un paso hacia el consensualismo, 

voluntades ba.staba pat-a que el 
quedat<a pet--feccionado. 

contt-atos 
ya que el 

contr-ato 
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El rigor- -Formalista contractual del Det-echo Romano de la 
antigüedad~ se ve neutralizaco pOt- el derecho canónico de la 
Edad Media, ya que este se convierte en de-fensor del 
consensualismo. Esta cor-t-iente que Se opone al formalismo en 
jos contt-atos influye en España y asi vemos, que el 
"Ot-den.:>.mienta de ALcalá" en su novi'sima recopilación. se 
manif"iesta claramente consensualista. a grado tal, que el 
-formalismo desaparece totalmente de sus preceptos. Solamente 
García Goyena en su pt-oyecto de Código civil. atempet-a el 
antes citado consensualisma, señalando dentro de los 
elementos de validez. la -forma o solemnidad, prescr-ibiendo 
además, -for-ma par-a ciet-tos contratos. 

Mé:dco. por su parte, donde estuvo en vigor- el 
Ordenamiento de Alcalá. no puede permanecet- ajeno a esta 
lucha entre el -formalismo y el consensua1ismo y así vemos 
como el CÓdigo de 1870, se dec1at-a consensual ista 
expresamente, aunque se desmienta en lo esencial ya que caSl 
todos los contratos que reg lamenta. impone una -forma para 
mani-Festar el consentimiento, lo cual nos hace pensar, Que 
ese consensualismo es solamente nominal y aparente. El Código 
de 1884 expresamente se proclama ~ormalista, pues señala como 
elemento de validez en los contratos, la Torma; nuestro 
Código Civil de 1928 es consensualista y Tormalista a la vez, 
tal aTirmación la hacemos det-ivar de los siguientes 
conceptos: 

En primer lugar, el artículo 1832 establece: 

"Artículo 1832: En los contratos civi les cada uno se 
obliga en la manera y términos que aparezca que quiso 
obligar-se, sin que pat-a la validez del contr-ato se requieran 
~ormalidactes determinadas, <Consensualista) ruera de los 
casos expresamente designados por la Ley." (Formalista>. 

El artículo 1795 de nuestro Código Civi 1 es un precepto 
.formalista, pues establece que un acto puede ser invalidado 
pOt- no haberse mani~estado el consentimiento en la -forma que 
la Ley establece. 

Así mismo el 
que los contratos 
(Consensualista) 

-Fot-ma establee i da 

articulo 1796 del mismo ordenamiento señala 
se prereccionan por el mero consentimiento. 
e}:cepto aquellas que deban revestir una 
por'" la Ley. <-Fat-malista). 
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Slguiendo el mlsmo análisis, el artículo 1833 del Código 
CIvil. señala: " Cuando la ley eXlJa determinada -for"ma par"a 
un contr-ato. ml.entr-as que este no t-evista esa "fOt-ma no será 
válido, (Formalista} salvo disposición en contrario .•. " 
(Consansu¿¡list¿d. 

Por ultimo el 
establece que la 
nulidad relativa~ 

ar-t.i.culo 2228 del ei tado ordenamiento~ 

-fal ta de forma en los actos, pr"aduce su 
con lo cual se pet"cibe de manera cIar-a su 

inclinaciÓn Formallsta. 

Desde el punto de vista de la -forma, los contratos se 
clasi-fH:an en: 

a).- Solemnes; 
b) • - FOt"males y; 
c).- Consensuales. 

a) . - Solemnes: Aquellos que requieren que el acuerdo de 
voluntades se manifieste de una manera deter-minada, de no set
así, el contrato esta a~ectado de nulidad absoluta, de 
acuerdo a lo establecido por el articulo 2228 de nuestro 
Código Civil vigente. 

La clasificación anterior 
dactr i nar io, en virtud de que 
existen los contratos solemnes. 

tiene interés puramente 
en nuestra legislación no 

b) • - Formales: 
el consentimiento 
Ley. 

Son los que requiet-en para su val idez que 
se otorgue en la TOt-ma prescrita por- la 

c).- Consensuales: Son aquellos que se per-Feccionan POt

el simple acuerdo de voluntades. 
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OBJETO DEL CONTRATO 

En el ape.rtado antet'ior-, estu.diamos al ClbJet·~ :=,'10 
elem~nto esencial del contr2to. Objs:lo que es la ':05a é:': 
hecho que asimismo son ,:,::.jeto :te la obligaciÓn que engenc",a 
el contrato; en ot.rc: ":'érminos, analizamos especi-ficalTIer.:~ ,
que es el objeto lndif'{::ctü de los contt·atGs. 

¿Pero que sucede con el objeta direc~o~, 2n ~ste apartado 
se hará una breve análisis ':1e la que e~ el objeto dit-ecto~ 

toda ve:: que e,·:ist~ una =Of'~fusión de lenguaje utilizado POt
el legisiadm- ya que lo que el C6digo Clv.ll s2ñala como 
objeto del contr'<:i'to. en. t-eah.dad es objeto de la obligación. 
la: y como 10 aclaramcs dL :.nic:iar el apat-tado ante¡-ior. 

Sobr"e el pwnto relativo ¿;. la situac1wn ent:r-E' el objeto 
del contrato yel objeto de la obligación~ el maestr"Q Galindo 
Garfias~ cita a Planiol el cual sostiene lo siguiente: 

"Hablando propiamente un cont,"ato car-eCe de Objeto a 
menos que por elipsis se pretenda atribuirle alguno. El 
ccntt-ato es un acto jur- ídico que produce et=ec:tos, y estos 
e-fectos consisten en la producción de divet~sa3 obligaciones y 
tales obl igaciones son las que tienen objeto y pat- br-evedad 
se att-ibuye ese objeto al contrato mismo en fot'ma directa. 
Así cuando se hable del objeto de un contrato, se habla de 
la cosa o del hecho sobre el cual han convenido las pat~tes 
que contratana"(30~ 

El Objete:> del contrato consiste en que por' el 
consentimiento ce las partes mani-festadc en el cantr-ato los 
derechos y obl igac iones de quienes han otorgado el pacto 
contt-actual quedan especi-flcamente cetermInadas '( adquiet-en 
indIvidualidad. 

En otros términos el objeto de la obligaciÓn e~ 10 que el 
obligado debe hacer o no hacet-. El objeto del c;:Jntrato es ia 
pt'estaciÓn o abstención que los contr-atantes han determinado~ 
al emitir- un? declar-ación can acue,-do dE voluntades. que es 
el consentimiento~ elemen':o de existencia del contr"ato. 

;:-J:;,~~:'!dg :h,>tf'[4E ¡5 .. {~[]c-.~!.a ¡; P!",,¡:,:.;;?Gf:c Je¡;~ri.! rjl! 

IIs:!r~ F~J. ~Jg_ 11B 'f l1 c, 
le'5 Conrnt:-s. 



Ld ric=~r-4:'1a ha señaL:.:;:do q'c..~-= el ObjEte deL cont¡-ato no es 
la pt-e='::.ac:.on impuesta ~o"- el obiigado; lo qUE' el obligado 
dAhe jet-o hacer o no hac~r ~s el objeta de l~ obligación y no 
de~ co~tr?t3. Er otras ~d:cibr·as el Gbjeto del co~t"-ato es 
CFea~· po,- é. ~uet-do de volunta:::¡E'':5 del deudor- 't del acreedor 
det.e!""mina.'ias pr-estaclone5 convenid¿,~ eni:.t-e las pat-tes del 
cDn~rato, por elip5i~ se dl=e que el objeto de la obligación 
es <=". un :TIl<;ITIO t lerr:pG. '=~Jeto deo: contrate y objeto eJe la 
abligac.lÓn. 

De igual manera el maestro Galindc Garfl.as Lita? Colín y 
Capltant~ ¿~ c~dl afirman lo siguiente: 

"Hablando cen p~-QPleGad. Jn C0ntr-ato no tlene objeto. En 
e~ecto, el contrato es un acta juridico que produce el e~ecto 
de Cr-eat- ob 1 igac i enes, ya a ·-=-at+go de ¡ as dos partes e de una 
de ellas. Son esta oblIgaciones las que tienen un objeto, el 
que puede cons i st i t- ~ ya sea. en una cesa mater- i al. o en un 
hecho. o eG una abstencidn."(31) 

Lo doter"iot+, es t1lLtY similar 3 lo que a~irma Planlol 
llne?~. ar-riba, de modo que la CCtS,:;. que el obligado debe da.r, 
hacet- o nü hacer es el objeto de la. obligación (Objeto 
indIrecto), mientras qUE el objeto del contrato (objeto 
dlrectoi, es lo que ca.d.=-' caso constituye a su vez matet-ia de 
12,9 obligaciones nacidas del mis.Tlo, estas, consagradas en el 
-::H~tículo 1793 dEl CÓdigo Civ.!l para el Distt-lto Federal~ 

Qtros jur-istas como Miguel Angel Zamor-a y Valencia, 
a~irman que el objeto d1recto no existe, "ya que la creación 
y transmisiÓn de der-echos y obligaciones. ne; es ni puede set
objeto del contrata, sino que esas situaclones son la 
consecuencia Q t-esul tado del ;:n·-apia contr-ato como acto 
jur-íólC:o que motivó y CI.ctualizó un supu~sto de derecho~" (32) 

.', 
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Asimismo~ el maestro BeJat-ano Sánchez. señala que algunos 
JurIstas indican que el objeto directo del contrato es el de 
Ct-ear- o trans-ferit- del-echos y obl igaciones. pet-o que tal 
a~epc16n es inutil e inexacta. "ya que todos los contratos 
te,IOt- ian el mlsma objeto. " ~33} 

Como se ha visto, muchos ju~-istas esta a -favor y en 
.::o¡-,tra dei objeto directo del contt-ato. siendo mI op2r.ión 
pet-so~1al la del critet-io que sigue 2amor-a y Valencia en el 
sentido de que la Ct-eación y tt-ansmisiOn de derechos '1 
obligaciones son las consecuencias del contr-ato. nunca su 
objeto. puesto que estas der-ivan de un acto jur-ídico que 
mot i vo un supuesto de det-echo. 

2.4 REQUISITOS DEL CONTRATO 

Como este punto ha sido r-esuelto en el apartado 2.1. del 
presente capitulo, se analizará a tr-avés de un cont~-ato cada 
uno de los r-equisi tos o elementos que inter-vienen en el 
mismo~ a saber, las de existencia y los de validez plasma.dos 
en dicho contt-ato, po~- ejemplo: 

La. voluntad de los contratos en el contt-ato de Adhesion 
que nos ocupa. se re-fleja. entre las partes denominadas 
respectivamente concesionat-io y ususat-io del servicio. 

El segundo elemento que se re~iere al objeto del 
contr-ato, en el de Adhesión, se ve re-flejado tal y como lo 
dice el maestro Manuel Bejar-ano Sánchez en la obligación que 
tienen las partes y de con-for-mi dad con el tema que nos ocupa., 
cans i ste en dar, en hacet- o en un no hacer. 



c
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Los FEqLls~tos de .;allde:.:: er'. e~ corott-ato :'"e-Fet-ido. se ven 
re'flejados 2n i:¡ue ambas par-tes debefl 52,' t.:.tule.res de 
derechos y r}bligaciones. '2-3 decir-o que IDS contr-atantes 
tenga_n esa aptitud. La rOr-ma leg:il se observa cuando el 
sontrato de ?dhe510~ se registra ante la Procuradur{a Federal 
de:!. ':onsUmlGOr~ ~c cual ?~ ser licito se cumple con los 
requisitos de la licitud en el objeto. motivo o fín, 51n que 
sea abice mencion¿.." que ;:)2.t".:;:. la celebt-ación de este no deba 
nabe," vicios en ~¿I \/Qjunlad de las pat-tes. 
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2_5 CLASIFICACION DE LOS CONTRATOS 

En Este apartado anal izar-emes los di-f"et-ente:- tipos de 
contr-atos que la Ley y 12. Doctrina señalan. a e-fecto ue 
observar los divet-sos e-Fectos jut-idicos que producer! todos y 
ca.da lino de ellos, señ?lando entre otros los siguientes: 

1. -Contratos bi latet"a les y uni latet-ales~ 
2.-Contratos oner"OSOS y gr-atuitas; 
3.-Contratos conmutativos y aleatorios; 
4. --Contt-atos ,"eales y consensuales; 
5.-Contratos solemnes. fot-males y consensuales,; 
6. -Contratos pr-incipales y accesor ios y; 
7.-Contratos instantáneos y de tracto =-Llce-~ivo. 
8. -Contt-e.tos nominados e inominados. 

l.-CONTRATOS BILATERALES Y UNILATERALES.-De acuerdo a lo 
que establece nuestro Código Civil en sus artículos 1835 y 
la36~ el contr"ato es uni later"al cuando una sola de las partes 
se obli'ga hacia la ott-a sin que ésta le quede obligada; y el 
contrato es bi lateral cuando las pat-tes se obl igan 
recíprocamente. 

El maestro Miguel Angel Zamora y Valencia, señala: "los 
contrates desde el punto de vista de las obligaciones que 
generan, se clasifican en unilater-ales a bilaterales. Si se 
genet-an obl igaciones para ambas partes son bi laterales; si 
solo se generan obl igaciones pat-a unas de 1:3.5 par-tes y 
det-echos par-a la ott-a, son unilaterales." (34) 

Algunos tratadistas como Ra.fael Rojina Villegas, 
Francisco Lozano Not-lega y Manuel Bor ja Sal' iano~ coinciden 
que el interés práctico de esta clasi~icación, obedece 
principalmente a cuatro aspectos: el primet"o~ a que en los 
contratos bilater-ales se puede oponet" la e:a::epci6n del 
contrato no cumplido (non adimpleti contractus) al 
conb-atante que demande el cumplimiento de las obligaciones 



de la otra pa~-te, S1. él Ci su vez no h30 cumplido coro las 
suyas; segundo, a que el pacta co,nlsot-io salo opera en los 
contr-C'.'tas bilaterales en los ténúnos del at-tículo !.949 de 
nuestt G CÓ'ju;;o civil que establece: "La facultad de :-esolver-
1:005 obligaclones se entiende l.'lIplícita en 15S reciprocas, 
pa~-a el caso de que una de los obligados no cumpl iere con lo 
que l& ¡ncumbe.EI perjudicado podr-á escoger entre e>:1g1r el 
cumplImiento o la resolución de la obligación, con el 
t-esat-cimientode daños y pe,.- juicios E!1 ambos casos:. _. "; 
t:er-cet-'J, el pt-oblema de los t-iesgas solo opera en contratos 
bilatet-ales~ ya que cuando e>:isten obligaciones t-ec:ipt'ocas y 
l!na de ella consiste en dar una cosa. si esta se pierde o 
per-ecE. la coso? siempr-e per-ecera o per-der-á para el acreedor
de las cosa, quien aunque ya no la reciba por haber- perecldo, 
tie;,€; o conserva Id obligación de pagar-la e de cumplir SLt 
p~estación ya que el hecho de que el deudor no la entregue o 
de-vLle!va no es imputable a él, pues se esta en el supuesto de 
que la cosa pereció por caso fOf-tuito o fuerza maya .... ; y 
cuat-to, con re'ferencia a la cesibilidad del contrato, si este 
es unilateral no se .... equerirá el consentimiento de la otr-a 
parte par'a que una (el act-eedor) ceda sus derechos~ no 
sucediendo así en los bilaterales. er. que siemPt-e se 
requet-ir-d el consentimiento de la otra par-te para que una 
ceda sus derechos 

F.:especto a esta clasificación~ de nueva cuenta el 
rnaestn3 Rafael ROjina Villegas, señala que" A di+ere~cia del 
cont .... ato con pr-estacianes recíprocas, el contrata con 
prestaciones pat-a. (a cargo de) una sola parte, aún impl icando 
dos par-tes y dos declar-aciones de voluntad, pone aquel que 
debe la pt"estac16n en la posici6n exclusiva del deudor: la 
cat-ga del contrato es toda para un lado; para el otro lado, 
es toda la ventaja, y por- pa~-te del aCt-eedo,- no es necesat-io 
más que un compot-tamiento t'"ecepticio." (35) 

Algunos ejemplos de estos contr-atos son: 

-Uni latet-ales. -El ejemplo más clásico es la Donaci6n; 

., .. 



-Bilatet~ales.-La. compt-a-Yenta~ la pe,-muta. el 
arrendamiento etc. 
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-Con pt-estación de una sola de Las par-tes.-El comodata. el 
depósito, y la prenda. 

2.-CONTRATOS ONEROSOS Y GRATUITOS.-Los contratos desde el 
punto de vista de los provechos ')-F gravámenes que generan, se 
clasi~ican en onerosos y gratuitos. Nuestro Código Civil 
establece en su art ículo 1837 que el contrato oneroso es 
aquel en que se estlpulan provechos y gravámenes t-ecíprocos; 
y gratuito aquel en que el provecho es solamente de una de 
las partes. 

Zamora y Valencia señala adecuadamente que no deben 
confundirse las contratos unilatet-ales con los gratuitos, ni 
los onerosos con los bilaterales, ya que una clasi~icación es 
desde un punto de vista jurídico y la otr-a es desde un punto 
de vista económico. 

Respecto de esta clasi-ficación cabe señalar que una de 
las principales distinciones entre ambos contratos, sino es 
que la principal, es la intenciÓn o animu5 de las partes 
contratantes; vemos que en el contrato gratuito hay un ánimo 
liberal, altruista, ya que una de las par-tes tiene el 
propósito de .favorecer- a la otra sin esperar de esta. a 
cambio, una contraprestación equivalente. En cambio el 
contrato oneroso esta caracterizado POt- un animo egoista, en 
donde ambas partes contratantes celebt-an el acto con la 
intenCión de obtener de la otra una contrapt-estación de valor 
equivalente a la que dan. 

Al respecto, el maestro Ra-Fael Rojina Villegas, cita a 
Messineo el cual señala: 

"Se llama onet-oso (o a título onet-osQ) el contt-ato en que 
cada parte su-fra un sacri.ficio (empobt-ecimiento) patrimonial 
(prestación que la misma cumple), pero al objeto de 
procut-arse una ventaja correspondiente, o sea~ de reClOlr una 
atribución patrimonial o enriquecimiento (contraprestación)~ 
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Es ':ontr-o\.ta gt-atuito. la El. 1:itulG gt-atuito, o lucrativa, 
C! de t'2ne"::iclenci,;.) aquel en qUE una (sa12) par-te n:~cibt? una 
ventaja pat:·~monial o lucr-o (:atribución patri;nani~l) y la 
Qtr~ (sola' soporta un s¿crl"::lcio; esto es, aquel en que la 
(unica) atr"lOLlción patrimonIal. no pt-esente !1if"lgltn n€>:o con 
otra atribución patrimonial, p~: l~ obv~a ra=ón de qu~ esta 
ab-lb:..;.cilin pa-tt-lmorlia-.: n"J '=:':, iste. ,. (36i 

La Doctrina encuentt-=<. que el interés pr-áctico de esta 
clasi-ficación obedece: primero, en que el ejercicio d: la 
acción paul iana o en rt-aLtde ce act""eedores es más -Fáci 1 y 
expedito en los contratos gratuItos (arto 2165 C_C.) la que 
procede aún cuando habi¡jo buena -fe pat- parte de los 
contt·atantes~ que ~n los cont,-atos a título oner-oso (ar-t. 
2164 C.C.), en los que ia nulldiOl.d solo podrá tenet- lLlgar" en 
el caso de que exista mala -fé tanto por- par-te del deudor 
enajenante como del tercero que ccn':rat6 ::::on él; segundo, 1'::15 
contratos gratuitos seneralmente se celebran en atenciÓn a id. 
per"sona que t"ecibe los provecnos~ son "intuitu oersonae" y 
por lo tanto son anulables en C2,:::O de en'-or en la persona 
respecto de ese contratante. en cambio los contt"atos onet"OSOS 
genet"almente se celebran sin tomar- en cuenta cual idades 
especiales del contratante; tet-CerCl~ es un cr i ter io par-a 
distinguir los contratos civiles de los mercd,ntiies, ya que 
los contt-atos mercan":.i les siempt-e serán oner-osos dado el 
critet"io de lucro que existe en las Cipera.ciones comerciales, 
en ca.mbio en los contratos ci vi les. pueden ser" onet-osos o 
gratui tos; cuarto, los representantes legales no pueden 
celebt"cu" en nombre de los incapaces o de sus representados en 
gene:'"al~ contr"atos gratuitas en los que los gravámenes sean 
para sus r-epr-esentados y los provechos para la otra p-arte 
bajo pena de nulidad y de r-espansabilidad pat'"a el 
representante; qUinto, en los contratos gratuitos 
generalmente se impone una mayor responsabi 1 i dad en el 
cumplimiento de sus obligaciones a la paTte q~e s610 recibe 
los pt"ovechos; sexto, en algunas legislaciones se grava con 
impuestos más altos los contratos a título gratuito que a los 
a título aner"QSO (Ley de Impuesto sobre la Renta); y séptimo. 
los contr-atos onerosos se deben interpretar tomando en 
consideración una mayor- equidad y reciprocidad de intereses 
entre las pat-tes~ y los gt"atuitos deben resolverse en favor
de lE menOr' tt"ansmición de det·echos e intereses. 



Algunos ejemplos de estos contratos son: 

Onerosos.-Compra-venta y arrendamiento. 

Gt-atuitos.-El pt-éstamo sin interés, el comodato. la 
donación, el mandato gratuito. 
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3. -CONTRATOS CONMUTATIVOS y ALEATORIOS. -Los contt-atos 
desde el punto de vista de la certeza de los provechos y 
gravámenes que generan se clasi-fican en conmutativos y 
aleatorios, si analizamos con detenimienta~ vemos que esta es 
una subclasiricación de los contt-atas onerosos. 

Son conmutat i vos. cuando los provechos y gravámenes son 
ciet-tos y conocidos desde la celebración del contrato, es 
decir, cuando la cuantia de las pt-estaciones se determina 
desde el contt-ato, y son aleatorios, cuando los pt-ovechos y 
gt-avámenes dependen de una condición o término, de tal manet-a 
Que no pueden conocet-se la cuantía en -forma. exacta. sino 
hasta que se realice la condición o tér-mino. 

El Código Civil consagra esta 
at-tfculo 1838 el cual establece: 

clasi-ficación en su 

"At-t iculo 1838. -El contrato oneroso es conmutat ivo cuando 
las prestaciones Que se deben las partes son ciet-tas desde 
que se celebra el contrato, de tal suerte que ellas pueden 
apreciar inmediatamente el benei=icio o la pérdida que les 
cause este. Es aleator-io, cuando la prestación debida depende 
de una acontecimlEnto inciet-to que hace que no sea posible la 
evaluación de la ganancia a la pérdida sino hasta que ese 
acontecimiento se r-eal ice." 



59 

AJ'Junos autOr-es como ¡:;:afa=-l ¡;'ojina Villegas critican este 
p,-ecepta y.:i que señala que "ilO es exacto que en el contt-ato 
conmutat i va se sepa de antemano s i habrá ganac i a CJ pét-di da; 
lo que se Sobe es la cu-_,ntl:,:¡ de la pt-estación que cada parte 
debe de entregar; pero la gdnaci~ o pérdida es Uf\ problema 
econórnico imposible de detet-minar- al celebrar-se el contt-ato." 
(37) 

El inten:~s fH-áctico de s·.; ciasi-ficaciÓn. es que 
generalmentE~ la lesiÓn no opet-a en los contratos aleatorios 
por-que las pat-tes estan tomando en cuenta~ desde la 
celebración del contrato~ el que el monto de las prestaciones 
sea mayor- o menor- por las circunst:incias o condiciones que 
pueda presentat-5e y sí opera siempre, en cambia en los 
contt-atos conmutativos. 

Algunos ejemplos de esta clasificación son: 

Conmutativos. -La compr-a-venta y el arr-endamiento. 

Aleatarios.-La. comp,-a de espet"anza, la r-ei1ta vitaliCia. y 
ei juego y la a.puesta.. 

4.-CONTRATQS REALES Y CONSENSUALES.-Desde el punto de 
vista de la entr-ega de la casa, los contratos se clasi-fican 
en reales y consensuales. Los contratos reales son aquellos 
que se const i tuyen por- la entrega de la cosa; entt-e tanto no 
exista dicha entrega, solo hay un antecontrato~ llamado 
también contrato pre1 iminar- o promesa de contrato. En 
oposición a los contratos r-eales se citan los consensuales, 
pero es necesario distinguir- este tét-mino, por-que también se 
usa en oposición a los contratas ~ormales. 

Cuando se dice que un contr"ato es consensual, en 
oposición al r-eal. simplemente se indica que no se necesita 
la entr"ega. de la cosa par-a la constltución del mismo. en 
cambio cuando se dice que un contrato es consensual en 
OposiCIón al ~DrmalJt se considera que existe por la simple 
mani.festaciÓn verbal del consentimiento, sin ~-eC¡·.J.et-ir- una 
.forma escrita~ pública o pt-ivada~ pat-a la validez del acto. 
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El maestro f"llQuel Angel Zamora y \.'alencia~ señala "si 
la entrega o t,-adicior. de la cosa. es lndispensable para la 
existencia del contrato~ este es r-eal;: si la entr-eg¿. no es 
indispensable POt- el aCUEr-do de las pat-tes. el contr'C'tc sera 
consensual y como consecuencia del mismQ~ nace la oblu~aciÓn 
de la entrega." (38) 

Según el Det-ech~ ~:omanG y nuest~-a legislación antet-ior-, 
en el mutuo, en el comodato y en el depósito, St-a r-equisito 
indispensable hacet- la entrega de la cosa par-a que se 
constituyera el contrato, o sea, eran estrictamente r-eales; 
actualmente nuestro CÓdigo Civi 1 cambia la naturaleza de 
estos contr-atas '; los consider-a consen5uales, es decir, qu<: 
existe el mutuo, el comodata y el depósIto antes de la 
entrega de la cosa, y esta última~ ~e convie~-te en una 
obligac.:ión nacida del cantrato~ es decir, a posteriori. 

Es menester se?í.alar que los contt-atos cOnsensuales en 
oposición a los reales, son todos 105 que reglamenta nuestro 
derecho, respecto a prestac iones de cosas, exceptuando la 
prenda.. pot-que en ning6n ca.so exige el Código Civil para el 
Distrito Federal, la entr~ga de la cosa, para. Que los 
contratos se per-f"eccionen o se constituyan. 

En este ot-den de ideas, en 21 
considet-ar que el único contrato 
actual idad es la pt-end3.~ ye., que el 
Código Civil establece: 

det-ecno mexicano se puede 
real Que e:<iste en la 
art ículo 2858 de nUEsb-o 

"Articulo 2858.-P:u-a que se tenga pot- constituida la 
prenda deberá SEt- entregada al acreedor, real 
o jurídicamente." 

o sea, el contrato 
la entt-ega de la casa, 
se podrá constituir. 

de pt-enda es al único que se le exige 
ya Que de ot,-o modo dicho contrato no 

iJ8¡ZHi'lDRA I '¡',4L[.'¡CIA HiGJEL ANEE~. va cit. p~q. 58 
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El :ntet-és pr-áctlCO de esta clasi-ficación obedece a 
conocer en que momento se perrecciona el contrato y como 
CGn,=ecuenc~a. en que momento nacen~ como erecto del mismo, 
las obl iga.c lones de las par-tes. 

Aigunos ejemplos de esta clasificación son: 

Reales.-La prenda 

Consensuales.-Arrendamíento y el comodato. 

5.-CONTRATOS SOLEMNES. FORMALES Y CONSENSUALES.-Desde el 
punto de vista en que puede o debe manlfestarse la voluntad v 
pOt" ende el consentimientü. los contr-atos se clasi-fican en 
solemnes, -fOt-males y consensuales. 

~n el apartado 2.2 del presente trabajo, ya se indicÓ Que 
la rot-ma como elemento del contt-ato es Que el consentimIento 
debe mani-festat"se a través de los moldes e>:presamnete 
prescr-i tos pOt- la ley~ y que esta (la forma) se d1.vide de 
igual manera en sDlemnes~ consensuales y formales. 

Ahora bien~ siguiendo la línea de estudio de esta 
apat-tado~ los contt-atos solemnes son aquellos que la ley les 
exige una forma determinada y no otr-a diferente par-a que se 
produzcan cier-tas y determinadas consecuencias y prevé que si 
no se satisface esa forma, no se p,,-oduciran esas 
consecuenCias. Si no se le da la forma impuesta. al acto~ 

pueden producirse otras consecuencias. pet-o no la.s previstas 
por la Ley para este caso. 

Los contratos Tor-males, son 
consentimiento debe manifestarse 
t-equisito de validez. de ta.! mane,.-a 
escri tut-a Dúbl iea o pr i vada, según 
estar-á arectado de nul idad relativa. 

aquellos en 
potO escr i to, 
Que si no se 

el acto. el 

que el 
como un 

otor-ga en 
contr-ato 
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Por último los contr-atos consensuales en oposIción a los 
-formales son aquellos que pa.ra su validez no r-equiere que el 
consentimiento se maniFieste por escr-ito, y por le tanto 
puede ser vet-bal~ puede tratar-se de consentimiento tácito. 
mediante hechos que necesar-iamente lo supongan, o det-ivarse 
del lenguaje mímico. lo antet-iot- sin que necesariamente el 
consentimiento se tenga que t-ecurrit- a la escr-itut-a. 

Cabe mencionar que algunos autor-es como Miguel Angel 
Zamat-a y Valencia y Manuel Bejar-ano Sanchez. dl-fieren 
respecto de la solemnidad. en el sentido que si un contt-ato 
no tiene esta última, para Zamot-a y Valencia el contrato no 
produce los e-fectos precisamente previstos por la Ley, y pa~-a 

Bejarano Sanchez el contrato es inexistente como negocio 
jurídicoa Par-a Rojina Villegas, en los contratos solemnes, la 
-forma es un elemento esencial del contrato, de mane.-a que si 
no se observa, no llega a existit- y por tanto, no puede 
conval idarse no por r-ati.ficación ni por pr-esc~-ipci6n. 

Para quién elabora la presente tésis~ mi tendencia 
t-especto de la .falta de solemnidad en los contr-atos~ es la 
que sigue el maestr-o Zamot-a y Valencia. en el sentido de que 
se producen otros e.fectos no pr-evistos por la Ley para el 
caso especi-fico pet-o eso no signi.fica que el contr-ato sea 
inexistente. 

El intet-és práctico de esta clasificaci6n, es primero, 
deter-mi nar que e-fectos produce un contrato; segundo, 
determinar- cuándo es válido o nula un contrato por falta de 
-forma; y ter-cet-o, determinar cuando se puede confirmar un 
contrato al que no se le ha dado la forma pt-evista por la 
Ley. 

Algunos ejemplos de esta clasificación son: 

Solemnes. -El mutuo SUbt-ogatorio y el matrimonio. 

Formales.-La compra-venta de bienes raices. la donación 
de bienes raíces y el arrendamiento. 

Consensuales.-La compra-venta de bIenes muebles, la 
permuta de muebles. el mutuo y el comodato. 
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6. -COi':T¡:;:~ATOS P~INCIPALES y ACCESORIOS. -Desde E'l punto de 
de una vista de 

~Dligaci()n. 

aC!:2S0r"los. 

dependenc ia 
105 contratos 

o 
se 

no~ ce la 
clasl-f::.can 

e>: i stenc la 
en pt"inc i;Jales y 

Los contr"atos principales son aquellas que tienen una. 
e}:istencia por" si mismos. sur"gen en rorma independiente sin 
necesidad de véI.lerse de la existencia o validez de otr"o 
contrato previ=-mente celebrado: mientras Gue los contratos 
accesor.lOS son. a contrarlU sensu. aquellos que no tienen 
existencia por sí mismos, sino que su e:-dstencia y validez 
dependen de la existencia o de la posibilidad de que eXl.sta 
una obligación o de un contrato pt-evio" 

Los contr-atos accesot-ios son llamados también contratos 
de "garant ía", porque generalmente se const i tuyen par-a 
garantizar el cumplimiento de una obligacion que se f-eputa 
principal, pudiendo ser esta TOr"roa de garantia personal. 

En los contr-atos accesorios. se slgue el principio de que 
"lo accesQt-io sigue la suerte de lo principal"; sin embargo 
Roj ina Vi llegas, señala que en el derecho hay casos 
excepcionales a esta regla~ en donde puede haber -Fianza, 
prenda o hipoteca, sin que haya todavía una cbl igación 
principal, como ocurre cuando se garantizan obligaciones 
--futuras o condic ionales: "el tutor da ¡..ina -fian·.:::a. pt-enda o 
hipoteca par-a gat-antizar su manejol Y aún no ha incurrido al 
entrar a desempeñar la tutela, en ninguna responsablidad, n1 

tiene POt- tanto ninguna ool igacian. Aqu{ tenemos la excepCIón 
a este principio, existe legalmente el contrato accesor"io, 
=.ntes de que haya la obl igac i ón pr- i roe ipal. " <.39) 

La Doctrina señala que el lnterés pt',actico de esta 
clasiFicación es determinar pn~cisamente la e:--:isten:cia o 
validez de los contratos cuando dependen de una obligación 
preex i stente y determi nar los casos ae te~-m! nac i on G 

extinción del contrato~ cuando se e-fectda POt- vía de 
consecuencia, pat" la termina.ciÓn o e:-:tinci6n de Id 001 igaci6n 
garant i z.ada dei cual dependen. 
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Algunos ejemplos de esta clasiricaciOn son: 

Principales.-El arrendamiento. 

Accesol-ios~-Fianza. prenda e htpe,i:eca. 

7. -CONTRATOS INSTANTANEOS y DE TRACTO SUCE3IVO. -Desde el 
punto de vista de la posibilidad real y jurídica de cumplir 
en un solo acto o en un plazo determi nado. las abl igac ion25 
que de ellos emanan, los contratos se clasi-fican en 
instantáneos y de tt-acto sucesivo. 

Son contratos instantaneos aquellos en que las 
pt-estac iones de las par'tes pueden ejecutarse o pueden 
cumplirse en un solo acto; los contratos de tracto sucesivo, 
son aquellos Q~te se cumplen escalonadamente al través del 
tiempo. porque no es posible real o juridicamente cumplirlos 
en un solo acto. 

Esta clasif-icación, tiene suma importancia en cuanto a la 
nul idad, por-que en los contratos 1 nstantáneos todavía es 
posible la resti tución de las prestaciones, en cambio, con 
los de tracto sucesivo, habrá algunas que ya de~initivamente 
quedar-ón consumadas y existirá una imposibilidad para 
restituirlas. Por ejemplo en el contrato de arrendamiento Que 
es de tracto sucesivo, ya no se puede restituir el uso que ya 
disfruto el arrendatario, y su nulidad no trae consigo la 
devoluciÓn de la renta, porque el arrendatar-io no puede a su 
vez devolvet- lo Que ya usó; en cambio en la compraventa~ la 
nulidad trae como consecuencia la restitución de la cosa que 
se dio y del pr-ecio que se pagó por ella. 

El interés práctico de esta clasi-Ficación, obedece, 
primero, en caso de resolución o de nulidad del contr-ato 
deben las par-tes restituirse mutuamente las prestaciones en 
~orma recíproca, lo que es perrectamente posible en los 
contratos de ejecución instantánea. pero no 10 es en los de 
tt-acto sucesivo, porque e>:isten pr-estaciones en ellos que 
quedan consumadas de-finitivamente y no es posible 
devolverlas~ COmo el uso de un contrato de art-endamiento~ y 
segundo. para determinar si se estudian o no las causas de 
terminación o eKtinción del contrato. ya que en los contratos 
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de ejecución instantánea no tienen porque estudiarse las 
causas de ter"minación del contt"ato para ejecutat"se las 
pr"estaciones en un solo acto. per-o sí tiene que estudiar"Se 
en los de tracto sucesivo. para deter"minat" hasta que momento 
deben de continucw ejecutandose las prestaciones de las 
partes. 

Algunos ejemplos de esta clasificación son: 

Instantáneos.-La compraventa de contado. 

De tracto sucesivo.-El an"endamiento. 

8. -CONTf':ATOS NOMINADOS E INOMINADOS. -Desde el punto de 
vista de la reglamentación que haga o deje 
determinado ordenamiento de los contratos~ los 
clasiTican en nominados e inominados~ 

de hacer 
contt"atos 

un 
se 

Los contratos nominados son aquellos los cuales las Ley 
los reglamenta. conceptuándolos, señalando sus elementos y 
determinando sus consecuencias, y en su caso las causas de Su 
terminación; los contratos i.-::::-tninados. son aquellos que la 
Ley no t"eglamenta, y que son las partes quienes los diseñan 
originalmente para satisTacer sus necesidades particular"es. 

Es importante señalar que un contrato, pese a que tenga 
nombre y la Ley unicamente lo conceptúe, no entra dentro de 
la categoría de contratos nominados, ya que no existe una 
reglamentación expt"esa del mismo .. La Doctrina también puede 
dat"le nombre a un contrato, pero si la Ley no lo regula~ será 
un contr-ato inominado. 

Respecto de esta clasi.ficación~ el maestro Manuel 
Bejarano sanchez, cita a Josserand el cual señala: "Los 
primeros (nominados). son como un vestido de conTección: ya 
esta hecho y uno busca el que corr-esponda a su talla. Los 
segundos (inominados), son como el vestido sobre medida; se 
hace a pedido par"a cubrir las propias' y particulares 
necesidades del sujeto. "(40) 

(40JBEJARANO SANCHEllfANUEL Cita a Josserand.ob.cH. pAgo 44 
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Así mismo cabe destacar en esta c:lasi.ficación Que nuestro 
Código Civil~ establece en su artículo 1858 lo siguiente: 

"Artículo lS5B.-Los contratos que no están especialmente 
reglamentados en este c6digo~ se regirán por las reglas 
gener-ales de los contratos, por las estipulaciones de las 
partes y, en lo Que .fuer"on omisas~ por las disposiciones del 
contrato con el que tengan más analogía de los reglamentados 
en este ordenamiento" 

De lo anterior se desprende que los contratos inominados 
tienen la misma -fuerza legal y se rigen por las normas del 
contrato nominado con el que tengan mayor semejanza. 

El ínter"és pt"áctico de esta c:lasi.ficac:ión obedece 
principalmente a que los contt"atos inominados tengan la misma 
-fuerza jurídica que los nominados, con la intención de que la 
Ley no pueda desentenderse ni dejar de r-econocer este tipo de 
contratos, ni de establecer normas amplias que per-mitan 
interpretar-los, aunque sea en una -forma muy general, ya que 
su misma naturaleza así lo exige. 

Algunos ejemplos de esta clasi~icación son: 

Nominados. -Compr"aventa, Donación, Mutuo, etc. 

Inominados.-El de suministro de energía eléctrica y el de 
estacionamiento de vehículos. 

Con esto doy por concluído este apartado, no sin antes 
hacer la aclaraciÓn que la Doctrina, así como muchos 
tratadistas del derecho, manejan aún más clasi-ficaciones de 
los contratos, por lo que el Objeto del presente trabajo -fué 
dar una semblanza general de las principales clasif"icaciones 
reguladas por la Ley. 



2. 6 CONTF.:ATO DE ADHES I QN 

A).- CONCEFTO: 

Pélt-a inIciar ests- aparta.do debemos ::..:onccer- el signl-flc-::'I.do 
de la p2.1abt-c\ .. 3;.-j~esión", toda vez que de ahOt-a en aóelbn1'_e: 
utilizar-emos ESt2 térmIno en lo que r"est? del pt-esente 
't~-abajo. 

La pa:¿;.bt-2. adhesión provIene del :at{n y 
3,j,~,aesu5, det-lvadQ del ver-bo adhaerere. que sl(~nl-fi::::2. e:::ta_r 
pegado estt-ec~amentE. (41} 

Ahora bien, '_H1 concepto general izado del c~ntr-a.to de 
adhesiÓn es el siguiente: es aquei c.uy",_s cláusulas. son 
redactadas uni lat ... r-almente por- una sola de las partes, y no 
dejan a la Gt .... a pa .... te má5 posibilidad que la de susct-iblrlas 
íntegramente, sin modi+icaciÓn alguna. 

El artículo 85 
Consum i dor-, respecto 
siguiente: 

de 
del 

la Ley Federal de ProtecciÓn 
contrato de adhe=ión establece 

al 
lo 

"Articulo 85.-Par-a los erectos de esta ley, se entie!1de 
pDt" contrato de adhesiOn el documento elabor-ado 
unilateralmente por el proveedor, pa~a establecer en -formatos 
uni+ormes los términGs y condiciones aplicable:; a la 
adquisición de un p .... oducto o a la prestación de un serviclo, 
aún cuando dicho documento no contengo. ¿~odas las cláusulas 
or-dinarias de un con.trato ..... 

Algunas tratadistas del d2t-echc como R.a-fael de Pina, 
5e~alan al .... especto: "El contrato por aohasión se pres~~ta ar, 
nv.estt-o tiempo camo la negación más t-adical de ;2 libt-e 
expresión de le- voluntad coma requisito del c:ontr-ai:o. " (42) 

"~!J:.vsr[;UTO ~E ¡:¡~E5r;6HC!DN:S c~UL-~I¡Cr.S. ~,::':Ju,1U1D _o. ·;:;=0 1'f2nc,;{.c-, rO~,j l •. E~J:!:" 

r!!;cj:,U'¡?,lC¡; !:;;5, ;J,,-;.::C;E 



_\ 
Otro 

Ft-ancisco 
'!-eal idad, 

conc?p'tG de este contrato ,.,~= ') 
Lozano r4ot- iega~ el cual dice: " ;: 1 

al maestr-o 
cc;ntt-a"::.:J en 

de los 
es la Gbra de una vclL,nt-?td~ de 1::; 

contr-3.tant.es. La volL,ntad ae: ot--':J 
propia.!llEn!.:.e en la .=onrecc16n. en .1..:01 m¿..nu-fac'tUt-a d¿.¡ 
L'.:..!!-_":.' ¿.::.o.Esta es la Gora OE L:"3. de ld_5 '.Io1untades. la otra 
vo lunt ad lo que hace es adher- i t SE; de .aqu í 21 nombre de 1 
CO/1t~ ato. Más aúr,~ el cant~-ato de ~jht."sicn (er'l la mayoría de 
los casas). l¿¡ par-te que no ha rormulado o?se contrato na es, 
.-'1 siquier-a, capaz de hacer objeciones; acepta la celebr-aci6n 
cel contrato la palicitaclór.~ la, o-ferta que hace el 
ca-,tratante que ha -formulado el contr-a.to. o :-';0 a.cepta el 
contr-ato. " (43) 

Far-a 
21guf"\oS 
acuerda 

-finaliza.r 
elementos 
a lo que 

este apartado me es 
que ca!-ac'te-rizan ¿¡_ 

señ.ala la doctr-ina 
estudiaremos CQn más dEtalle: 

importante señalat
estos cantr-atos de 

y que mas adelante 

1. -Estos contratos se pr-esentan baja la. -f"ot-ma de una 
o-Fe·-ta de c.aracter- gener-al; es deciF~ ha-¡ una oferta dir-igida 
al ~jblico en general para. qUE celebre el contrato. 

2. -Se caracter-i zan estos contratos porque esa oferta se 
hace en tér-minos fijos; se toma, se acepta el contrato como 
ha sido o-frecido o no se acepta, es decir-, no hay posibilidad 
de discusión. 

3.-Por regla general~ 

oferente, goza de un poder
par-te fuerte del contrato. 

el ccntrate.nte, policitante 
económico consider-able; es 

y 
la 

4.-Por regla general~ est.os contratas en,=ubren y ocultan 
la p:-estación de un servicIo público. 

Como podemos observar, el concepto de contrato de 
adhesión tiene diferentes puntos de vista~ e;{istiendo una 
disc!..~siÓn doctrinaria sobr-e la na"t.;.¡.-aleza ju~-fdica de este 
contt-Bto, natur-aleza qL:e en el siguiente apar-tado 
ana 1: zat-emQS deta lladamente. 

~~,;.CZ'!,~J ijJF.lEf,~· ,=-R;'¡','C!SCO, ['.lana C:J!S:: dE De .. :c:~,:; [nJ;. LCo1~r.;t(5, E:J:25~, CG; irSOC12CWi .1J~CJo,~a¡ 

ji] Ifo!afiao"íJ !f~,iC"I"'D { .. ,C, l1~nco 1íW. pJg,;'; J5 
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G9f"S'-,,:mente se admite Que el cantt-2.to :::!e adhesi,jn es Uf: 

v~'o~d- ~ ccrcrat~. pers :a Dp1nló~ contraria, a~nque ~c es 
la llás: ¿,:tend!da. tamcién tiene 2l su .favor de-fensores muy 
renambradu~, tal e~ ~i C250 de Col{n y Capitant. citados por 
Ea.rd""i de P11'"I¿. 

Colin y Capltant, a: re-ferirse al contrCito de adhesión, 
"nieg¿.n el car-ácter cont,-actual del mismo, -fund.;r;dose en que 
el COlltrato no puede E>:lstir allí donde no hay indep'=!nóencia 
!'espect.!.va de los contr-at:3.ntes y posibilidad par-a cada uro ~e 
ellos de l:liscutir ios: térmi.nas del víncLClo Ju~idico 

p""-oyectado~ sostienen que si de hecho semejante obset'vaci,jn 
eS, aC:3.SD, -fundada, de dere-cho es inexacta_ 

Añade", que en realidad, el objeto que se proponen los 
eser-l tQ!-es que rechazan que el contrato de adhesiÓn sea un 
ve.-dadero -y' p,-OplO contrato es el de sustraer- los e.fectos del 
iT!lsmo :l la volunt2.d que se t-eputan que ha establecido la ley 
del contt-a"to par-a con-Fiar a los jueces el cUIdado de 
detenninarlos i!?; .... iíequo et bonD." (44, 

Estos autores, ct-een que un poder tan at-bltrat-io conf=iado 
a los magistrados ser-fa mucho más temible aÚn para las 
partes~ entendiendo, POt- el contrario, que es mas bien a la 
ley a la que le incumbe el cuidado de reglamentar los 
contr'at.os de adhesión, debiendo hacerlo de un fP.oáo más severo 
que con los demás contratos, a .fin de impedir- que la parte 
más -Fuer-te imponga a ':)~ I-a condIciones leoninas_ 

Siguier.do este or-d,¿>n de idaas, Colio y Capitan argumentan 
que el equilibrio debe ser restablecida de un modo general, 
asegurando, por ott-:3 parte. que las abus':Js de su -fuerza 
econOmlca a que podría deJat-se llevar talo cual contratante, 
estar-ár. con -frecuencia previstos o reprimldos po,- la 
agr-up2c16n de las personas interesadas y por la intervención 
de esta agrupaCIÓn, que creando una -fuerza con su haz de 
debilidades tratará en nombre de sus adheridos. 

COiltrario a lo que dicen Colín y Capitant, algunos otr-os 
tratadista.s del ti!?t echo cama Josser-and. citado por Ra.f.ael de 
Pina. señalan que el cont~-ato de adhesión es un vet-dad2ro 
contrato, escribiendo al respecto: "la ley no exige en 
ninguna parte, que el acuet-do contractual vaya precedido 



de una 1 ib~-e d13,=usión, de lar-gos boatos; 50b¡--e toe.:¡. r,lngún 
texto e~ige que las dos par-tes te~gan una intet-vención igual 
en la génesis del contt"¿.,to; todo lo qU'2 se pide e=: que .:..mbos 
i ntet-esados cans i entan, que .?}: 1 sta at:uer;jo 2i1t r"e ellos al 
objeto de hacer nacer las ':'bllgaciones; poco implJ.rta qL·e el 
ten-eno par-a el acuer' do haya si do o no prepd~-ado por uno de 
ellos, pues hemos de cuidarnos de con-fundir los tratos 
pr-evios con el contrato. Na estamos ya en el tiempo en que 12 
estipulación t-omana reinaba soberanamente. Ni la igualdad 
económica, ni la igualdad verbal, son condiciones para la 
val idez de los contr-atos, bastando par-a di~ha val idez la 
igualdad jur ídica. La prueba la tenemos en la Donaci6n, que 
es de hecho obra e:-(clusiva del donador, y cuyas condiciones 
no podria discuti,.- el beneT'iciado, y que es, .,0 obstantE-~ un 
contt-a.to según opinión '.-tnánime." (45) 

El maestro Manuel Borja Soriano, cita a. 9a1ei11es, 
señalando al respecto: 

"Hay pt-etendidos contt-atos que no tienen de contrato sino 
el nombre y cuya construcción Jurídica esta por hacer ..• a 
los que podría llama~- o.. los contratos de adhesion en los 
cuales hay el pr-edominio exclusiva de una sola voluntad, 
obr-ando como voluntad unilateral, que dicta su ley, no ya a 
un individuo, sino a una colectividad indeter-minada y que se 
obl iga de antemano, uní lateroalmente. salvo la a.dhesión de las 
que quisier-an aceptar- la ley del contt"ato y aprovechar-se de 
esta obligación ya creada sobr-e si mismo ••• ". (46) 

Asimismo Geny, 
"la verdadera 

también citado por Borja Soriano, 
naturaleza del contrato civil 

señala: 
impl iea 

solamente el encuentro de dos voluntades, exentas de vLcios~ 
sobre un objeto de interés jurídico, de cualesquiera manet-a 
que se le haya Ti jado~ naturaleza que ni nguna pet-sona podr fa 
negar" a los contt-atos de adhesi6n." (47) 

En su estudio denomlnado "De la Natut~e Juridlque Des 
Contrats d' adhéslon", Der-eu}~, e>:pone en primer lugar, las 
principales consideraciones que pueden militar- en -favor de la 
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teor{¿.. clásl=a. Entn: eilas hace \idle~' 12:0 sig'_,H~ntes: "E'-~ 

l-~2!idad -d1_e- los actas p~r- adhesió", son contratos; y para 
dar' Ge ellú -._:la pt"ueba dir-:o'=::a. ::=-nsider"amos ::;uce;:;:ivamente la 
ffi.:?nera ::Oi'ilC naJ::en y SL-S e-f2::tas ';LJ 1 dl.cos. ¿Cono racen-::' 
Pt-esuponen n:::cesar ~ amen!:e Lo ;"",,;. común va lunta,j .=.:0 dos o vc.,'::' f-. ~ 

persoras. En e-recto ::,pLed2 '.;00 concederles exist'2í'Cia a.,·'.;:es 
del momento en que se ha producido lél adhesici"1';" .•. tcdc el 
mundo reconoce que para poner- en v¡gOt- los actos que 
estudiamos, la adhesión de LI"'1 tercero E"S 

necesari.:3.. ~ .Consider-emos ahOt-a los e-Fectas de los acto~ de 
adhesión. Que el adherente este coligado en l~ medida en que 
ha aceptado estsT lo, es enteramente natul"""al; no es sino una 
?p:!.!cación 'lormal de le. teoría de los contr-atss. ti Y después 
de tratar di2 la teo~-ia anticontractual y de t-e't-:uta~-';'a da a 
conocer'" su opini6;"t, diciendo: "La doctr-ina qUe creemos j ...... sta 
es. en un p;-incipio contr-actual. F'er-o a dl.-ferencia de los 
autores clásicos, nos eSrorzamos por elilflinar- de esta materia 
toda -ficción y no tena!- en cuanta sino las voluntades reales 
de las par-tes. Así somos conducidos a considet-ar en los 
contratos por adhesiÓn d8S especies de cláusulas: las 
cláusulas esenciales, que son genet·almente ver-bales Q 

manuscritas y las cláusulas acceSOt-las~ qUE son generalmente 
impresas. La mayor parte de las veces, ambas partes aceptan a 
sabiendas y libt-emente las cláusulas esenciales. En cuanto c.. 
las otras, el adhet-ente con.oce o comprende mal su tenor y el 
alcance que pueden tener si se les toma c. la letra; las 
considera como como destinadas simplemente a precisar o a 
completar las obl igaciones que t-esu! tan de las -::láusulas 
pt-esentadas a él como principales y no como debiendo de una 
manera disimulada, desnaturalizar o modi~icar gravemente la 
esencia del contr-ato. En consecuencia a nuestr-o juicio~ :ós 
cláusula::;- aCcesorias no debe p,-aducir- e-fecto jut-idico contra 
el adherente sino es que tiene pat- resultada p'-ecisar o 
completar las cláusulas esenciales~ pe~-o no si vienen a 
producir- una meta-for-fosis subrepticiamente en la esencia del 
contrato .... Como se ve, según nosotras~ los aLtos por adhesi6n 
son contr-atos y sus e-fectos deben detet-minar-se por la común 
voluntad de las partes; pero por esto mismo. es pre;::iso 
respetar la jerarqu:ía que~ en la declat-acicn ... de voluntad de 
los contratantes, e>!iste entre 1a5 diversas cláusul2.s de un 
contrato." (4S}. 

P3.ra. -Finalizar- este inciso~ quisiet-a e>:~~-esar mi opi!:ión 
f-espe-::to de la naturaleza jw-l:d:lca del contrato de adhesi.jn y 
de que si es un verdadet-o contrato o no; 
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Estando de acuerdo con el criterlO que sigue el jurista 
Josset~and~ creo que el llamado contrato de adhesiÓn, 
e~ectivamente si es un verdadero contrata, en razón óe que al 
momento del consentl.miento de la parte que no intet~Vino en la 
elaboracion de ese contr-ato. en ese momento. se crea el 
mIsmo. na impot~tando Que las cláusulas hayan sida creadas de 
manet-a uni lateral; lo importante de esto es que ambas pat-tes 
consientan sobre los términos a los que se obligar-on. para 
Que de esa manera pueda existir un negocio jur-ídico. 

C.-ELEMENTOS DEL CONTRATO DE ADHESION: 

En este último inciso, estudiaremos los elementos o las 
caracteristicas de los llamadas contratos de adhesión~ con la 
<finalidad de dar una mayor idea sobre los mismos; dichos 
elementos son los siguientes: 

l.-OFERTA HECHA A UNA COLECTIVIDAD INDETERMINADA. 
2.-UN~ DE LAS PARTES, EL OFERENTE, IMPONE SUS 

CONO I C IONES. 
3.-LA SITUACION DEL OFERENTE ES PREPORDERANTE. 
4.-LA OFERTA NO PUEDE SER DISCUTIDA. 
5. -EN GRAN NUMERO DE CASOS EXISTE UN SEfi:VICIO DE UTILIDAD 

PUBLICA. 
6.-LA REGLAMENTACION DEL CONTRATO ES COMPLEJA. 

1.- OFERTA HECHA A UNA COLECTIVIDAD INDETERMINADA: 

En los contratos de adhesi6n J la obligación de sostener 
la o-Fer"ta no está sujeta al cor·to tIempo Que vemos obliga 
pat·a otra clase de contratos. La razón estrIba en que como se 
hace a una colectividad es necesario dar tiempo a que todos y 
cada uno de sus miembt-os se enteren; pero además a que 1 a 
natut-aleza del contrato obl iga a mantener el o-frecimiento 
mier.tt~as que las necesidades que va a satis-facer no varíen 
así COmo tampoco las condiciones econÓmicas bajo las cuales 
se ha reglamentado. 
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Esta situación Especi"".1 y cat'"acterístlCa. de la orerta en 
los contratos de adhesi6n. que no tiene dur-aciÓn determinada 
dentt-o de la cual deba sostenerse y que POt- lo mismo obl iga 
al o-Fet-ente en cualquier- tiempo a celebr-ar el contrato en 
VIsta de ella~ ha sido uno de los principales puntos en que 
se basan los impugnadores del carácter contr-actual de estos 
actos. Por ello a-fir-man que se tra.ta de una voluntad que se 
obl i9a de antemano uni later-almente, salvo la adhesión de las 
que Quisier-en aceptar la ley del "contrato" y apr-ovecharse de 
esa obligación ya cr-eada sobre sí mismo por el o.fer-ente. 

Por- mi parte cans! der"o que el argumento expuesto en el 
pal-t-a.fo antet-ior~ tiene solamante una -fuerza más aparente que 
real y no quita a estos actos jut-ídicos su naturaleza 
contr-a.ctual. En e-fecto, y como ya quedó asentado, para la 
celebt"aci6n de todo contrato, cualquiera que sea su clase y 
denominación. es necesat-ia una oFerta la cual no viene a setO 
a ~in de cuentas sino una declaraciÓn unilateral de la 
voluntad que obliga al que la hace a sostenerla por el tiempo 
que él mismo haya -fijado, o en su de-fecto por el que señale 
la Ley según el caso, y hasta el momento en que esta o-ferta o 
declat-ación de voluntad viene a encontrar-se con otra voluntad 
que la acepta o discute per-o liega a ponet-se de acuerdo es 
que se da nacimiento al contrato. 

2.-UNA DE LAS PARTES, EL OFERENTE, IMPONE SUS 
COND 1 ClONES. 

El conb-ato de adhesión, ha sido elaborado de antemano 
por una de las partes, y en su o-ferta no hace sino presentar 
ese contrato ya -formado, cuyas claúsulas van impresas y es 
muy poco lo que hay que agregat-, como una -fecha, un nombre, 
una dirección, una ci-fra, o una firma con la Que se 
sobreentiende que quién la pone a.cepta el contrato en la 
forma previamente redactado; pet-O todos estos deta.lles no se 
t-e-fieren a estipulaciones que surgan de la voluntad del 
adherente. 

3.-LA SITUAC!ON DEL OFERENTE ES PREPONDERANTE. 

En los contratos 
utilidad ser-vlcio 

empresas 
de 
consti tui das 

de adhes ión Que 
públ ica, servicio 
con ese -f i n. se 

tienen por objeto un 
que es prestado por 
encuentran éstas en 

si tuaci 6n ventajosa en t-elaci6n a las personas con quienes 
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contratan. En e-fec:to~ los miembros de la colectividad a 
quienes se dit-ige la oret-ta necesitan la pt"estación de los 
set'v~cios o-frecidos lo cual viene a colocarlos en una 
situación de desigualdad con t"elación a la empt-esa puesto que 
ésta sabe que por no poder prescindir la mayoría de las 
pet"sanas de esa colectividad de sus servicios~ ror:::oSamente 
ocurrit-án en solicitud de ellos demandando la celebracIón del 
contrato que se les pt-opone par-a poder-los obtener 

En los contratos de adhesión que no er:tr-añan la 
pr-estación de un servicio de utilidad pública, también el 
o-ferente se encuentra en situación pr-eporderante porque tiene 
gr-an demanda el objeto del contt-ato que propone y ello hace 
Que haya multiples solicitantes. 

4.-LA OFERTA NO PUEDE SER DISCUTIDA. 

Vimos cómo aquellas que deséen celebrar uno de estos 
contt-atos se encuentra can que ya ha sido elabor-ado por el 
oret-ente, el cual ha impuesto sus condiciones en el mismo, y 
cómo también la. situación del arerente es prepondet-ante. Pero 
esas mismas personas se encuentran con que na pueden, o no 
tienen el derecho~ si es que desean celebrar- el contrato, de 
discutirlo ni aún en mínima parte. Se les dice simplemente:si 
quieres celebrar el contrato que te proponga na tiene más que 
aceptar las condiciones que te impongo, así es que más de dos 
caminos: aceptarlo tal y como está o abstenerte de 
celebrar-lo, pero de ninguna manera discutir- sobt-e las 
claúsulas que en él aparecen porque de ningún modo se 
mOdí-Ficar-án, siendo por lo mismo inúti 1 toda discusión que 
sobre el particular pueda surgir. 

Alrededor de estas b-es caracteristicas es 
hecho los ataques más -fuer-tes por los opositar-es 
contractual de los contr-atos de adhesión. 

Que se han 
del carácter 

5.-EN GRAN NUMERO DE CASOS EXISTE UN SERVICIO DE UTILIDAD 
PUBLICA. 

Gr-an número de los contratos de adhesión, tiene pOt

objeta un ser-vicio de utilidad pública. De aquí que estos 
contt-atos~ en su esencia, participen de caracteres tanto de 
derecho público como de det-echo pt-ivado. Esto expl icaría en 
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pa,t-te la dlscusión tan enconada en cuanto a la natLtr-aleza 
jurídica de este gr-upo de contratos. encontt-andase ahí la 
causa por la cual algunos autor-es les niegan ca.r-áctet
contractual. 

La natura.leza especial de los contratos de adhesión Que 
tienen por objeto un servicio de utilidad pública t-esultar-ia 
de que no puede dejarse a los que prestan el set-vlcio en 
absoluta libertad para ~iJar a su arbitriO las condiciones de 
su o.ferta, sino que es necesario establecer de antemano. 
mediante una adecuada t-eglamentación, las condiciones o 
claúsulas que deba sujetarse el contrato. 

Establecido lo antet-ior. habr"á de deter-minar cuales on 
los elementos que debe reunir una actividad pat-a constituir 
un sevicio de utilidad pública. Creo Que tales elementos son 
los siquientes: 

A) .-Que venga a satis.facet- una necesidad colectiva~ 
B). -Que ese servicio esté a disposición de todos los 

integrantes de esa colectividad~ en las mismas condiCIones 
para todos. 

C> • -Que ex i sta el reconocimiento, por 
competente. de que ese servicio autoridad 

parte de una 
es de interés 
reglamentación general .• t·econocimiento 

adecuada que garantice: 

a>.-18 e.ficacia del 
b).-que se prestará 

pat"te Que preste el 
particular"es a celebrar
sol icitante satis-f"aga 
poderlos celebt·ar, y; 

que consistirá en una 

servicio en todo el tiempo; 
a todos los solicitantes sin que la 
servicio pueda negarse en casos 
un contrato, siempre .'( cuando el 

los requisitos establecidos pat-a 

c).-que la tari-fa 
servicia no pueda ser
autm"idad competente, y 

establecida para la prestación 
modi-ficada sin autorización de 

que regit-á en todos los casos. 

del 
la 

6.-LA REGLAMENTACION DEL CONTRATO ES COMPLEJA. 

Este elemento cansí ste en Que todos estos contt-atos estéi.f"I 
cosntituidos por un gran número de claúsulas, las Que pueden 
distinguir-se en principales y accesorias. Por el modo 
especial de celebraci6n de este contrato~ en que el aceptante 
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se adhiere en bloque al mismo, los tratadistas se har; 
preguntado si el consentimiento del adherente se re~iere tan 
solo a las claúsulas que normalmente llega a conocet- en el 
momento de la celebt-ación del contrato, 103.5 cuales son 
cl",úsulas pt-incipales. o S1 debe considerar-se que también dió 
su consent i11'l iento aceptando 1 as el a,úsu 1 as accesot- i as dE ! a~ 
cuales en la mayor parte de las veces no se entet-a sino hasta 
después Que celebró el contrato. 

Creemos que este elemento no puede .fundamentar una. 
impugnación seria respecto a el car-ácter- contractual de los 
contratos de adhesión, ya que el único problema que presenta 
es saber en caso de confl ieto entt-e las par-tes hasta que 
gt-ddo obligan las claúsulas secundarias o accesorias~ 10 que 
constituiría solamente un problema de inter-pr-etación del 
contrato. 

Desde luego debe partirse de la base de que el adherente 
acepta en toda su extensión el contrato que celebr-a. Si de 
algunas claúsulas no se entera en el momento de la 
celebración del contr-ato. y estas siempre perteneceran a las 
accesorias, debe suponerse, Que por la publicidad que estos 
contratos tienen, ya le son conocidas con anteriot-idad al 
momento en que dicha persona celebre el contrato; pero aún 
llegado el caso de Que las ignorat-a no cosnti tuve ésto un 
problema ya que dichas claúsulas son un complemento de las 
principales; solo indican en ~orma minuciosa la manera en que 
opet-an las claúsulas principales, y en último extremo si 
tales claúsulas secundarias son contrarias a la esencia del 
contr-ato deben desecharse por ello o aplicar-se en .forma 
~avorable par-a el aceptante y en contra de aquel que las 
elaboró o impuso. Natur-almente esto es mater ia de 
intet-pt-etación del contrato y por- lo mismo no puede alegarse 
que los de adhesión no sean contratos por el contenido 
complejo de los mismos, ya que también en otra clase de 
contra.tos~ cuya naturaleza no se discute, encontramos 
c laúsulas para cuya ap llcación se recurre a las reg las de 
intet-pretación que para tales casos han sido elaboradas por 
el legisladol- y la doctt-in2. 
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Una constante preocupación del Estado Mex icano, ha sido 
la especulación y acaparamiento de bienes de consumo por 
parte de los proveedores, así como del alza de precios en los 
productos los cuales repercuten en su venta a los sectores 
sociales más desposeídos del paí.s. En base a esta situación 
surge la necesidad de crear un instrumento legal y 
administrativo tendiente al bene~icio de la pOblación e 
impulsar el desarrollo económico de nuestro país. 

Fué por esa razón que el Señor Presidente de la República 
Mexicana, Lic. Luis Echeverría Alvarez, envió al Congreso de 
la Unión una iniciativa de Ley denominada Ley Federal de 
ProtecciÓn al Consumidor, la cual rué aprobada el día 18 de 
diciembre de 1975 y publicada en el Diario O.ficial de la 
FederaciÓn el día 22 de diciembre del mismo año, ordenamiento 
que inicia su vigencia el día S de .febrero de 1976., con los 
más nobles Objetivos en relación a la de.fensa de los 
consumidores .frente a productores, comerciantes y prestadores 
de servicios, dentro del marCO económico del aparato 
distributivo nacional. 

En la exposición de motivos se establece que la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, esta basada en los 
principios de nuestra Constitución, ya que establece un 
conjunto de derechos sociales encaminados a asegurar la 
justicia entre los particulares, preocupándose por tutelar 
los intereses de todos los consumidores, es por ello, que 
resulta necesario la intervención activa y vigilante del 
Estado para que se puedan hacer e.fectivos los derechos que la 
Ley les concede, estableciendo normas imperativas para 
garantizar los derechos y bienestar y para regular las 
relaciones entre grupos sociales como son la clase 
consumidora y la clase proveedora, y por tal motivo, se crea 
la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor, con la 
-finalidad de que se vigile el per.fecto cumplimiento de la 
Ley, denunciando a las autoridades competentes los casos Que 
sean de su conocimiento. 
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En dicha exposición de motivos. se le da a la Ley Federal 
de P .... otección al Consumidor la categoría de derecho social, 
en razón de que sus preceptos son imperativos e 
in"enunciables. sin que puedan ser sujetos ca la autonomía de 
la voluntad de los particular"es como lo es del principio 
civilista que pone la autonomía de voluntad de los 
contratantes como base de los contratos, en t"az6n de que 
cuando existan desigualdades económicas y sociales se aceptan 
relaciones injustas, debido a la necesidad, pOr ello las 
disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor" 
san irrenunciables pOtO los consumidores. 

Podemos considet"at" Que la Ley Federal de Pt"otecci6n al 
Consumidor es similar al det-echo privado, puesto que se fünda 
en el derecho de igualdad entre las partes; sin embat"go.. la 
Ley Federal de Protección al Consumidor, reconoce la 
existencia de desigualdades reales entre quienes contratan, 
ya que actualmente la parte proveedora es quién establece las 
condiciones y términos a contratar. teniendo que someterse el 
consumidor a la voluntad del mismo proveedor y es por ello 
que surge el interés de vigilar, a través de la Pr"ocuraduría 
Fedet'al del Consumidor, que los cont,"atos de adhesiÓn no 
contengan claúsulas que establezcan pn:.:ostaciones 
desproporcionadas que a-fecten los intet~eses de la población 
consumi dora. 

Al respecto la Ley Fedet'al de Protección al Consumidor. 
señala en su ar~tículo 85 que el contrato de adhesión es el 
documento elabot"ado uni later'almente por el proveedor, para 
establecer en -formatos uni-formes los términos y condiciones 
aplicables a la adquisición de un producto o la prestación de 
un set~vicio, aún cuando dicho documento no contenga todas las 
cláusulas ordinarias de un contrato. 

De lo anterior se desprende que la Ley Federal de 
Protección al Consumidor es tendiente a logr'ar el bienestar 
entre los consumidores y los proveedores apoyando la igualdad 
y la libertad para contratar, pt'ocut'ando que las claúsulas 
que se contenga en los contratos de adhesión sean más 
equitativas y lograr' así, una distribución más justa del 
producto nacional, asimismo la Ley r"e-ferida. procura hacer" 
más e~iciente nuestro aparato productivo y a corregir ciertos 
vicios y derormacianes de los sistemas de comercialización. 
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Los propósitos rundamentales de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor responde a dos principios 
concurrentes que orientan la política del régimen: uno de 
ellos es el desarrollo del sistema económico y el otro es 
procurar la equidad y seguridad jurídica en las relaciones 
entre proveedor y consumidor. 

Ahora bien, considerando los cambios sociales que existen 
en nuestro país, hubo la necesidad de rerormar la Ley Federal 
de ProtecciÓn al Consumidor con la finalidad de adaptar la 
legislación encomento a la dinámica actual del país, es por 
ello, Que en ~echa 24 de diciembre de 1992, ~ueron publicadas 
en el Diario O~icial de la Federación la reformas realizadas 
a la Ley Federal de Protección al Consumidor y al igual que 
la Ley anterior, contiene disposiciones tendientes a la 
protección de los consumidores contra cualquier abuso o 
situación injusta que pudiere lesionar sus intereses, tales 
como las ventas a domicilio, la publicidad engañosa, el 
registro de los contratos de adhesión que a criterio de la 
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial así lo requieran, 
tratandose de ventas a crédito la Ley Federal de Protección 
al Consumidor vigente, en su artículo 66 ~racción 1, 
establece que en toda operación a crédito debe in~ormarse al 
consumidor sobre el precio de contado del bien o servicio de 
que se trate, el monto y detalle de cualquier cargo si lo 
hubiera, el número de pagos a realizar, su periodicidad, el 
derecho que tiene a liquidar anticipadamente el crédito con 
la consiguiente reducción de intereses, lo anterior con la 
~inalidad de que los proveedores no sorprendan a los 
consumidores con cobros indebidos. 

La Ley Federal de Protección al Consumidor que estuvo 
vigente hasta el año 1992, a comparación de la Ley que rige 
actualmente, señalaba Que para el caso de que el proveedor 
omitiera -fijar la cantidad a pagar por concepto de interés 
moratoria, este sería del 257. de los intereses ordinarios, 
sin embargo, la ley Que rige en la actualidad no realiza 
ningún comentario al respecto ya que unicamente señala que 
los intereses se calcularán conTarme a una tasa de interés 
-fija o variable, pero no determina en base a qué tasa se 
calcularán estos, por lo que consideramos que en este 
sentido, se dejÓ desproteg ida a la parte consumidora, al no 
determinar claramente el tipo de interés Que se deba pagar. 
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r>or- otr ~ s:at-te~ 13 c¡-eacion de la Ley Fedet-a1 de 
~'atecL16n a. ~onsumidor es de g'-~' importancia en vlrtGd Ce 
Que se busca D.-C}tege~- las intet-eses de :'d sociedad 2n gene·-s.l 
pLI~~ t~~~s 8r ~¡gcn momentc EQffi05 ~onsum!dDres. 

Me E'S importa"c.e se?=;ala~- =i'_'.8 la Le"; en comento, es una 
t"!:?copllaci:.. .. de normas civIles y ,r.et-cantiles, -=:ncaminadas a 
la proteccIón del ~onsumidcr y por lo tanta consideramos que 
tIene '-elación con el Darecho CIvil. Mer·cantil, 
;:'cl1'.!.r~i,=trativü y Social. 

¡:;';~dol-fo Becen-a Caletti. en su libra la P~-otecció:-: de los 
ConsumidQres~ señala "nuestros ancestr-os los aztecas s; 
coneaban con una Institución de la Protección -31 Consumidm' y 
dabar. solución a. los problemas en el lugat- de los hechos y 
debido al tr""storno provocado pcw la c,::-:<quista se tt-aduje. en 
la unlficación de todas las mani-festaciones culturales 
e:dstentes" (49) 

También expt-esa dicho 
der·echo, en lo re-fet-ente a 
nutt-ido, e}~cl!Jsivamente en 
dE protección al cúnsumidor. 

autor.. que 
la pt-ctección 
la t-al.ces aiel 

nuestro sistema de 
al consumidor '=2 ha 

movlmiento mundial 

La necesidad de pt-oteget- al consumidor- en su más amplia 
e~presiÓn se ha presentado en diversos paises que integran el 
cansor-cio mundial, los que se ha.n visto precisados a e>::presar 
nor-mas jurídicas y crear instituciones divet-sas que lo 
defiendan!, entr-e ellos se mencionan Ven2'uela~ Guatemala y la 
Unión Estadounidense entre oboes. 

VENEZUELA. -"Promulgó su Le,! con .fecha. 5 de agosto de 
1974, y creó una Super intendencia de Protección al Consumidor
con la finalidad de orientar al consumidor en el ejercicio de 
su.s det-~chos, asimismo, se le otorgan -fa.cul tades par:? 
repn?sentar los intereses de la poblaci6n consumidor-a -frente 
accior.es del gobier-no nacicnal~ de los '?s-::ados. 
mr)nic:ip3.1idaóes~ institutos autónomos y empt-esas en las 
;::~!ales la naclón tenga pat-t.lcipación decisiv¿¡. 

n:2E:[';,~; :,~_:--: .!([t~{}LF[). U PrD'~r:lD.1 }05 ::::j;~'':~!J!Jre5, tlJit",;D por ~sor¡'~,:;":¡ IM.:i.c~, ~~lq;',; ", 

';.:. '1f"l':::C j?3i. p~q. :( 



La legislación Venezolana deja en manos del juez la 
aplicación coercitiva de la Ley sin per'julclo oe la 
aplicación~ por parte de la autOt-idad competente, de las 
multas que resulten procedentes por vioi~ciare5 al ~rticulado 

de la Ley de P~-otección al Consumidor." <50) 

GUATEMALA.-"El 14 de enero de 1985 ~nlci¡j su '-.ey de 
Pr-otección al Consumidor la cual se dirige -fundamentalmente a 
controlat- los precios de los productos y se'-viC1CS esencla.les 
para la población del país, a evitat- el a1::::a inmoder-ada de 
sus precios, así como a establecer el catálogo de los delitos 
econ6micos y sus con--espondientes sanClones. 

Como delitos económicos Quedan tipi-ficados aquellas 
acciones encaminadas a la indebida elevación del precio de 
los product_os t-egulados, el incremento Inmoderado de los 
pr-ecios en genera 1 ~ e 1 no autor- izado de ta.r- i ~as, :....:uotas o 
pr-ecios de servicios públ icos, el acapar-amiento, 
desabastecimiento o negativa a vende,- productos esenciales, 
así como los actos encaminados a altera.t" peso~ medida. 
calidad a bien, destinadas a engañar a los consumidores 
respecto de los mismos. 

De la misma manet-a. todo acta que l.mpida 
impedir la libre competencia en la 
comer"cialización de productos esenciales, 
impidan la producción o comercialización 
servicios con miras a su encarecimiento. 

:J tenga, coma ~ in 
pt-cducc i 6n y 

que obstr-uyan o 
de productos o 

Las sanciones consisten en multas hasta por un millón de 
quetzales, cier-re temporal y de-finitivo del negocio, 
cancelación de la patente de comer"cio y prisión de seis meses 
a tres años~ 

Para la aplicación de la sanciones. las autor-idades 
competentes son el Ministe'-io de Economía, o el Ministerio de 
Estado Que par razones de mater ia euet-zan el control del 
producto o servicio de que se tr-ate~ idéntica principia al 
adoptado por la Ley me){icana con la cit"cunstancia de que las 
multas~ par- ningún motivo, podrán ser- rebajadas. ni 
exoneradas. "(5!) 
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LA UNION ESTADOUNIDENSE.-~~odol-fo Becen-a. Caletti nos dtce 
~cle "la Unión Est:tdounidense, en un pr¡¡Kipto tllCis que 
pt-eOcupaf-se pat- la pt-atecciÓn al cansuffildor. buscaba pt-otege t • 

el ~ran caplt.al. esto debid0 a la i"fluencla que eXlstia por
parte eje la?:> co .. -·-ientes economtCe'; vigentes en ELH"CP'; una 
'-ie:: Que 12 Urnun Sstadountdense adoptÓ los pr-¡ncipios 
defenso~-es de: cap 1 ~¿., i, 105 cap i ta i i St:dS europeos estu'.' i er'"osn 
en posibi} ldad de cont..-olat- los destinos económlcos do? la 
nación e-==t,:adoL~nlder.se y ce su pueblo. 

Fué en 1929 cuando se dictaron disposiciones leglslativas 
que ampliaban la competencia de .la Comisión Feder'.;.i del 
Comercio dándole a esta -facultades para prohiblr el anunCiO 
-Falso () capcioso de acuet-Óa CiJn las nar-mas juridlcas en 
vigot- . 

Entr'e los mayor-es logr-os del consumidor angloamericano 
podemos señalar el alcanzado en algunos estados, en donde el 
principio univet-sal aplicado a la gar-antí¿ d6 los apat-atas 
electt"icos, con una duraci6n de treinta di.as. no se aplica, 
siendo -:n cambio llimltado.. El mayor estancamiento se 
enCLlentr-a representado pOtO la práctica común de vender- con 
base en el abono mensual del articulo. ignor-ando el 
consumidot· el pt-ecio total, intereses, etc., Sistema que no 
han logr-adc erradicar aÚn los consumidores, no obstante la 
acciÓn combinada de repr-esentantes populares. comisiones 
gubernamentales, e incluso la del céwismáticQ pr-esidente 
Kennedy."(52i 
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3.2 NATURALEZA JURID!CA DE LA: LEY FEDERAL DE ;::'ROTECCION AL 
cm":SU"'l 1 DOR. 

Pat"a e-Fectos de este tr-abaJo. es importante detet".Tl!.'iat" la 
natur-ale:.!d. Jurídica de la Ley Federal de Protecclór al 
ConSUffildot- par-a ubicarla. en la ram¿. del det-eche que le 
cor-t-esponde, pat-a ello se debe tomar- en cuent-.<3 lo establec¡do 
pat- el artículo pt"imero del ot-denamiento en cuestlón~ ya que 
el mismo establece que: 

"La pr"esente leyes de ct-den público e intet-és social y 
de obse~-vancia en toda la República. Sus disposicIones 
son Ir-renunciables y contra su obset"VanCla no podrán 
alegarse costumbres, usos, prácticas o estipulaciones en 
contrario .•. " 

Entendiendose como orden público, "la actuación 
individual y social de ot-den jurídico establecido en una 
sociedad. Si se r-espeta dicho orden, si tanto las autor-idades 
c.omo los particular-es lo acatan debidamente, entonces se 
pt-aduce el orden publico, que en de'finitiva consiste en no 
violar- las leyes de Det-echa públ ico." (53) 

De lo a.nter- iar- podemos observar que -Forma parte del 
der-echo públ ieo puesto que busca proteger- intereses genet-ales 
de la sociedad, además de que la Ley Federal de Protección al 
Consumidor esta constituída por normas que limitan en cier-ta 
-forma la 1 ibre voluntad de la pat-te pr'oveedora para 
establecer- los términos y condiciones de la venta del 
producto. Ahora bien, la r-ama especi-fica del Derecho públ ico 
a que con-esponde ia Ley Federal de Protección al Consumidor, 
es el Derecho Administr-ativo toda vez que la aplicación y 
vigilancia de las disposiciones contenidas en la presente Ley 
cOfTesponder-á a la -Falta de competencia especif"ica de 
deter-minada dependencia de la administr-ación pública -feder-al 
da ¡ a P"-ocur 3 dt..: t- ia Federal de 1 Consumi dar. La c 1 tada Ley ~ 
también se ubicCl_ dentr-o del derecho social de-finiendose este 
por- la maestt-a Martha Chavez Padrón de la siguiente -forma: 

i5J}fliLL.!.F:E5 Eí.iU¡jJ~Da,[iw:¡Oflar!" C:? [;erer::f1o (((:C.,5.; ClVl!.iQw;floi Ft:t:;~, :4? :cju.1r¡,lf{wca 1998, 
pdg.588 
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" ... el derecho saLleJ. se tt"aduce en '.'" or-denamiento jur{cJlco 
que r"eCOf'lQce la 2,ut~1rom:::,:o de un detet"minadc- grupo necesitado 
con cardcter-istlcdS s<lCioeconóffilcas. qUE se destaca con 
personalIdad juridlca determlnada~ qUE rige su vIda Jut'"Ldlca 
y garantlza la sat¡sfaCC~órl de sus intereses."{54} 

En esta mater-ia el grupo socl.al r:ecesitado de prot.eccicr. 
lo es la clase consumidora, integt-ada POt- la población misma. 
y en especial por" los sectores desvaiidos~ que carecen de una 
instt"ucciÓn par"a de-f'ender sus derechos de aquellas pet"sonas 
que abusan de el ::"=.5. por la Que r-equienm de la tutela 
dit-ecta del Estado en la celebración de operaciones al 
consumo. 

En la exposlcion de motivos de la Ley Federal de 
Protecciór. al Consumidor, se establece que la ley citada 
surge ante la necesidad de proteger a la clase consumidor-a, 
la cual se encuentra desprotegida ante las actividades de los 
pt-oveedo,-es o comet-ciantes, sin embargo, es dif-icil 
determi nar tajantemente que la Ley citada, pertenece al 
derecho social en vir-tud de que protege a toda la población 
consumidora, lo cual implIca variedad de estt-atos sociales y 
algunos de ellos no son económicamente débiles. 

La Ley Federal de Protección al Consumidor, recoge 
algunos preceptos que actualmente se encuentran dispersos en 
la legislación civil y mercantil ot-denándolos par-a darles una 
nueva naturaleza, para moderar la autonomía de la voluntad, 
salvaguat-dar- la auténtica libertad y asegurar la t-ealización 
de la justicia. 

Por todo lo comentado, podemos concluir que la naturaleza 
jut-idica de la Ley Fedet-al de Pr-otección al Consumidor-, es 
mi xta~ toda vez que por un parte pet-tenece al Der-echo 
público, especificamente al Derecho administrativo~ y por la 
ot~-a pertenece al Derecho sactal. 
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La Ley Fedet-al de F"rct~cci.ón ¿.l Consumidor ;Jet-t.e~eC:E e.l 
Det-echo administ~-ativa en ,-a:;¡:ón de ~ue SE estab:ec2;-] n~c .-.a,s 
que estan destinadas a protege~- los !.-,tet-eses de la sociedad. 
siendo necesaria la intervencion del estado par-a mediar ~a2 

relacIones contt-actuales entre los consumidores y 
pt·oveedores. 

Ahora bien~ per-tenece al Det-echo social puesto que se 
caracteriz.a por su pt-otección a grupos sociales débiles o 
económicamente desprotegidos que t-equleren de la tutela 
directa del Estado en 1~ celebt-ación de opet-acior¡es de 
consumo y servicio. 

3.3 ATRIBUCIONES DE LA LEY FEDERAL DE PF~OTECCION AL 
CONSUMIDOR. 

Ra.fael de Pina de.fine la atribución como "cada una de las 
-facul tades Que cot-responden a una persona POt- t-az6n de su 
ca~-go."(55), par lo tanto al hablar de las atr-lbuciones de la 
Pt-ocuraduría Federal del Consumidor-, a través de su Ley, nos 
re-ferimos a las -facultades que le -fueron otm-gadas a dicha 
Institución pat-a el desempeño de su -función .. 

En este apartado me pet-mito señalar las atribuciones que 
establece la Ley Federal de Protección al Consumidor en su 
articulo 24, las cuales son las siguientes: 

l. -Promover y pt""oteger los derechos 
como aplicar las medidas necesarias para 
y segur-idad jur-ídica en las relaciones 
consumi dar-es; 

de 1 consum i dOt-, as í 
propiciar la equidad 
entr-e pt-oveedor-es y 

11. -Procur-ar y r-epresentar- los intereses de los 
dcciones, consumidores, mediante el ejet-C:icia de las 

recursos. trámites o gest iones que pt-ocedan; 

III.-Representar- individualmente o en grupo a los 
consumidOres ante autot-idades jurisdiCCionales y 
administrativas, y ante los proveedores; 

{55;!', ~j"R RAFjjEL :;b.Clt. ~dg. 112 
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IV.-Recopilar, elaborar, procesar y divulgar in-formación 
objetiva para -facilitar al consumidor un mejor conocimiento 
de los bienes y servicios que se o-frecen en el mercado; 

V.-Formular y realizar programas de 
capacitación de los derechos del consumidor; 

di-fusión y 

VI.-Orientar a la industria y al comercio respecto de las 
necesidades y problemas de los consumidores; 

VII.-Realizar y apoyar análisis, estudios e 
investigaciones en materia de protección al consumidor; 

VII l.-Promover y realizar directamente, en su caso, 
programas educativos y de capacitación en materia de 
orientación al consumidor y prestar asesoría a consumidores y 
proveedores; 

IX.-Promover nuevos sistemas y mecanismos que -faciliten a 
los consumidores el acceso a bienes y servicios en mejores 
condiciones de mercado; 

X.-Actuar como perito y consultor en materia de calidad 
de bienes y servicios y elaborar estudios relativos; 

XI.-Celebrar convenios con proveedores y consumidores y 
sus organizaciones para el logro de los objetivos de esta 
ley; 

XII.-Celebrar convenios y acuerdos de colaboración de 
in-formación con autoridades -federales, estatales, municipales 
y entidades paraestatales, en bene-ficio de los consumidores; 

XIII.-Vigilar y veri-ficar el cumplimiento de precios y 
tari-fas acordados, -fijados establecidos registrados o 
autorizados por la Secretaría y coordinarse con otras 
dependencias legalmente ~acultadas para inspeccionar precios 
para iU':l.a(" la e-ficaz protección de los i.r1tereses del 
consumidor y, a la vez evitar duplicación de ~unciones; 

XIV.-Vigilar y veri-ficar el cumplimiento de normas 
oriciales mexicanas, pesas y medidas para la actividad 
comercial, instructivos, garantias y especi-ficaciones 
industriales, en los términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 
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XV.-Registrar los contratos de adhesión que lo requieran, 
cuando cumplan la normatividad aplicable, y organizar y 
llevar el Registro Público de contratos de adhesión; 

XVI.-Procurar la solución de las di~erencias entre 
consumidores y proveedores conforme a los procedimientos 
establecidos en esta ley; 

XVII.-Denunciar ante el Ministerio Pdblico los hechos que 
puedan ser constitutivos de delitos y que sean de su 
conocimiento y, ante las autoridades competentes, los actos 
que constituyan violaciones administrativas que afecten los 
intereses de los consumidores; 

XVI I l.-Promover y 
organizaciones de 

apoyar las 
consumidores, 

constitución de 
proporcionando)~~ 

capacitación y asesoría; 

XIX.-Aplicar las sanciones establecidas en esta ley; 

XX.-Excitar a las autoridades competentes a que tomen 
medidas adecuadas para combatir, detener, modi~icar o evitar 
todo género de prácticas que lesionen los intereses de los 
consumidores, y cuando lo considere pertinente publicar dicha 
excitativa; y 

XXI.-Las demás Q~e 

ordenamientos. 
le con~ieran esta ley y otros 

3.4 PROCEDIMIENTO ANTE LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

En este apartado 
procedimiento que se 
Federal del Consumidor 
intereses tanto de la 
proveedora. 

estudiaremos de manera 
lleva a cabo ante la 

cuya ~inalidad es la de 
parte consumidora como 

general el 
Procuraduría 

conc i 1 iar los 
de la parte 

La Procuraduría Federal del Consumidor, con base en el 
artículo 99 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
tiene la ~acultad de recibir las quejas de los consumidores, 
las cuales, establece dicho artículo, podrán ser presentadas 
de ~orma escrita, oral o por cualquier otro medio idóneo, 
cumpliendo con los siguientes requisitos; 



"l~-Señalar nombre y domicilio del reclamante; 

Il.-Descripción del bien o servicio que se reclama ••• ; 

III.-Señalar nombre y domicilio del proveedor que se 
contenga en el comprobante o recibo Que ampare la 
operación materia de la reclamación ••• • 
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Cipriano Gómez Laya, en su libro titulado Teoría General 
del Proceso, expone que "la queja se limita a una instancia 
ante el superior jerárquico de algún titular de órgano de 
autoridad, para que ese superior sancione la .falta o el 
incumplimiento del in-ferior." (56), sin embargo, para nuestro 
estudio, la queja tiene un sentida totalmente dif=erente, ya 
Que en el caso de la Procuraduría Federal del Consumidor, es 
el acto por medio del cual da inicio al procedimiento que se 
contempla en al artículo 111 de la Ley Federal de Protección 
al Consumidor. 

La queja en este aspecto, es simi lar a la demanda en 
virtud de que ambas son el acto por medio del cual se inicia 
un procedimiento, ahora bien, la di~erencia que existe entre 
la queja y la demanda es que esta ú.ltima de inicio a la 
~unción de un órgano jurisdiccional y la queja da inicio al 
procedimiento del órgano administrativo y que en este caso es 
la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor. 

La Procuraduría Federal del Consumidor, con la ~inalidad 
de brindar una mejor atención al consumidor, utiliza el 
~ormato denominado R-D que signi~ica (registro de queja), 
dicho Tormato contiene y cada uno de los requisitos que debe 
aportar el consumidor, para poder dar trámite a su 
reclamación. 

Para el caso de que exista la necesidad de citar a dos 
proveedores es necesario llenar los espacios respectivos del 
-formato R.IJ-Ol de proveedor dos. La ~inalidad de la 
Procuraduría al recibir la queja es el procurar satisTacer la 
pretensión del consumidor y evitar que se inicie un 
procedimiento ante un órgano jurisdiccional. 

(~}60IfEl LMiA CIPRIANO.1PO';a 6enpraJ dpJ Procpso. EdiforilJ HARLA, 9! Edid6n .lflrjro '997.pAq. lU 
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La queja es procedente siempre y cuando la persona que 
promueva tenga el carácter de consumidor y su contraparte de 
proveedor, como lo señala el articulo 62 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, o bien, que el prestador de 
servicios no se encuentre contemplado en el artículo 52 de 
dicha Ley, los cuales a la letra dicen: 

"Artículo S9..-Duedan exceptuados de las disposiciones de 
esta Ley, los servicios que se presten en virtud de una 
relación o contrato de trabajo, los de las Instituciones y 
Organizaciones cuya supervisión o vigilancia esté a cargo de 
las Comisiones Nacionales Bancarias, da Valores o de Seguros 
y Fianzas, así como los servicios pro~esionales que no sean 
de carácter mercanti 1 •• 0 

"Artículo 62.. -Estarán obl igados al cumpl imiento de esta 
Ley los proveedores y los consumidores, las entidades de las 
administraciones póblicas -federal, estatal y municipal, están 
obligadas en cuanto tengan el carácter de proveedores y 
consumidores .. n 

Es importante señalar que la Procuraduría Federal del 
Consumidor para allegarse de todos los elementos necesarios, 
solicitará al consumidor le proporcione copia de la 
documentación inherente a la relación contractual que esté en 
su poder, para contar con los elementos legales pertinentes a 
e-fecto de poder proporcionar la adecuada ayuda al consumidor, 
tales elementos pueden ser los contratos, las notas de 
remisión, las -facturas y los recibos. 

Una vez levantada la queja y llenado el -formato 
respectivo, se le entrega copia de la reclamación al 
consumidor, noti-ficandole en ese momento día y hora en que 
tendrá veri-ficativo la audiencia de conciliación, asimismo se 
le indica que debe comparecer con una identi-ficación y los 
documentos originales materia de la reclamación, es decir, 
que la noti-ficación que se realiza a la p~rte consumidora es 
en Torma personal.. ' 
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Levantada la queja y noti-ficado el consumidor en -forma 
personal de la ~echa en Que tendrá veri-ficativo la audiencia 
de conciliación a que se re-fiere el artículo 111 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, se emplaza a la parte 
proveedora con copia -fotostatica de los documentos base de la 
acción que proporciona el quejoso, con el apercibimiento que 
para el caso de no rendir el ¡n-forme requerido, o de no 
comparecer, se le impondrá una multa hasta de 200 veces el 
salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, con 
-fundamento en el artículo 25 de la Ley antes citada. 

Cabe hacer mención que el emplazamiento lo lleva a cabo 
un notificador adscrito a la Dirección General de Apoyo 
Técnico, la cual, debe hacerse en forma personal. 

Ahora bien, una vez realizado lo anterior, o sea, 
notii=icado el proveedor de la audiencia de conciliación, se 
lleva a cabo esta última de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 111 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
que a la letra dice: 

Articulo 11l.-La Procuraduría señalará día y hora para la 
celebración de una audiencia de conciliación en la que 
procurará avenir los intereses de las partes, la cual deberá 
tener lugar, por lo menos, cuatro días después de la i=echa 
notii=icación de la reclamación al proveedor. 

La conci 1 iaciÓn podrá celebrarse vía tele-fónica o por 
otro medio idóneo, en cuyo caso será necesario que se 
coni=irmen por escrito los compromisos adquiridos. b 

Rai=ael de Pina, dei=ine la conciliación como el "acuerdo 
celebrado entre Quienes se encuentran ante un coni=l icto de 
intereses, con el objeto de evitar un juiciO o poner rápido 
i=in a uno ya iniciado <sin correr todos los trámites Que, en 
otro caso, serían precisos para concluirlo)." <57) 

(57JDE PINA RAFAEl. ob.ci!. pl¡.IIO 
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Eduardo PalIares, nos dice que "Lo propio de la 
conciliación es Que se evita un pleito .futuro o se termina 
uno presente por aveníencia de la partes, por su mutuo 
acuerdo y sin necesitar la intervención jurisdiccional del 
conciliador. lO (58) 

De lo anterior, podemos concluír Que la -finalidad de la 
conciliación es el avenir equitativamente las di-ferencias 
existentes entre proveedor y consumidor, por lo tanto, la 
-función primordial de la Procuraduría Federal del Consumidor 
es procurar impartir justicia en -forma equitativa, justa y 
rápida, sin costo alguno y siguiendo con la imágen de ser una 
autoridad incorruptible como lo ha sido desde su inicio. 

Me es importante señalar de que manera la audiencia de 
conciliación tiene su desarrollo, por lo que analizaremos de 
manera breve como se se puede llevar a cabo: 

Dentro de la audiencia de conciliación, el conciliador 
apoyandose tanto en lo mani~estado por la parte consumidora 
en el escrito inicial de queja, como del in~arme requerido al 
proveedor y en las mani~estaciones vertidas en el acta 
realizada por la rendición de in-forme, buscará obtener el 
convenio que concilie los intereses de las partes, 
auxiliandose además, del peritaje que contempla la propia Ley 
en su artículo 107, para así allegarse de los elementos 
necesarios para lograr la conciliación, o bien, se determine 
si es procedente continuar con el procedimiento que contempla 
el articulo 111 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, segón sea el caso. 

En la audiencia de conci 1 ¡ación se pueden presentar los 
siguientes supuestos: 

a).-No comparece el proveedor y no comparece el 
consumi dor. 

En este caso, el conciliador podrá suspender la audiencia 
de conciliación hasta en dos ocasiones o bien, hacer e-fectivo 
el apercibimiento cil proveedor y en este aspecto, impone la 
multa correspondiente, con -fundamento en el articulo 25 de la 

{58IPALLARES EDUARDO. ab. e i t. pág. 168 
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Ley Feder-al de Protección al Consumidor, asimismo se hará. 
erectivo el apercibimiento a la parte consumidora en términos 
del artículo 112, párr-a-fo segundo, de la Ley antes citada, el 
cual t-eza: "En caso de que el .... eclamante no acuda a la 
audiencia de conciliación y no presente dentro de los 
siguientes diez días justi-fic:ac:ión fechaciente de su 
inasistencia. se tendrá por desistido de la reclamación y no 
podrá presentar otra ante la Procuraduría por los mismos 
hechos. 

b).-Comparece el proveedor y no comparece el consumidor. 

El conciliador acreditará en autos a la parte proveedora 
conforme a derecho y procederá a hacer efectivo el 
apercibimiento a la parte consumidora, en términos del 
artículo 112 párrafo segundo, de la Ley Federal de Protecci6n 
al Consumidora 

Tanto en el supuesto descrito en el inciso a), como en el 
b), la autoridad turnará el expediente al Archivo General 
como asunto presumiblemente concluído, a menos de que la 
parte consumidora justi.fique -fehacientemente dentro de los 
diez días siguientes la causa de su inasistencia. 

C)a-No comparece el proveedor y comparece el consumidor~ 

Este supuesto es uno de los que más se da en la práctica, 
por lo tanto la autoridad hará e'fectivo el apercibimiento a 
la parte proveedora por no haber comparecido y por no haber 
rendido el in.forme requerido, y se le citará a una segunda 
audiencia de conciliación, en caso de no COmparecer a ésta, 
se le impondrá una nueva medida de apremio y se tendrá por 
presuntamente cierto lo mani.festado por el reclamante, 
procediendo a turnar el expediente a la Dirección General de 
Resoluciones Administrativas en el cual se sigue el 
procedimiento por in.fracciones a la Ley Federal de Protecci6n 
al Consumidor, noti-ficando al presunto inTractor de los 
hechos motivo del procedimiento y se le otorgará un término 
de diez días hábiles para que rinda pruebas y manirieste por 
escri to lo que a su derecho convenga~ Respecto del 
consumidor, se le dejan a salvo sus derechos para que pueda 
hacerlos valer en la vía y Torma que más le convenga~ 
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d).-Comparece el proveedor y comparece el consumidor 

Este es otro de los supuestos que más se dan en la 
práctica, por 10 tanto, la autoridad, procederá a acr-editar 
tanto a la parte consumidora, como a la parte proveedora en 
términos L1::y, poster iormente, el cone i 1 iador expondrá. a 
las partes un resúmen de la reclamación y del inTorme 
presentado, y las exhortará, a erecto de llegar a un arreglo 
conciliatorio; en el caso de que exista tal, la Procuraduría 
Federal del Consumidor elaborará un convenio. el cual deberá 
contener las Tormalidades y requisitos de validez que 
contempla la Ley y que más adelante se detallan. 

Es de gran importancia que en la audiencia de 
conciliación se acredite la personalidad de las partes 
con-forme a derecho para que en caso de que contraigan 
obligaciones~ éstas tengan plena validez jurídica~ 

En relación a las personas que son propietarios de alguna 
negociación, aparte de la identi-ficación personal, es 
necesaria la exhibición de los documentos que los acrediten 
como propietarios de la misma., y cuando se trata de persona 
moral, deberá exhibirse el testimonio notarial de la 
escritura pública, en donde se acredite y se determinen las 
-facultades que tenga el apoderado. 

Para el caso de personas -Físicas, bastará carta poder 
-Firmada ante dos testigos. 

Ahora bien, la etapa conciliatoria de la cual hemos 
analizado someramente, llega a su -fin, una vez que se ha 
llevado a cabo el procedimiento a que hace re-ferenc ia los 
artículos 111, 112, 113~ 114, 115 Y 116 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, y se han tratado de cumplir con los 
objetivos especi-ficos de la Procuraduría Federal del 
Consumidor. 

La culminación de la etapa conciliatoria se puede 
presentar cuando las partes celebran un convenio, mediante la 
satis-facción de la queja del consumidor, en este caso no se 
presenta problema alguno ya que la parte proveedora se allana 
prácticamente a la pretensión del quejoso y lográndose el 
avenimiento de la partes y con esto la -función primordial de 
la Procuraduría. 
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Se puede suscitar que no exista conciliación entre las 
partes, debido a que la pretensión del quejoso sea excesiva y 
la part.e proveedora no est.e en disposición de satisTacer la 
reclamación presentada en su contra~ o bien que el proveedor 
se niegue a conciliar, por lo que el conciliador procederá a 
dejar a salvo los derechos de las partes para que los 
ejerciten en la vía y Torma que más convenga a sus intereses, 
esto es, demandar a la contraparte ante el órgano 
jurisdiccional correspondiente, ya sea en vía civil. 
mercantil, penal o inclusive denunciar las hechos como 
constitutivos de delito, haciendo especial mención Que la 
parte proveedora, tenga o no registrado su contrato de 
adhesión ante la Procuraduría Federal del Consumidor, puede 
ejercitar acción en contra de la parte consumidora, 
situación que analizaremos de manera más detallada en el 
siguiente capitulo y que es de suma importancia en el 
presente trabajo. 

Siguiendo con este orden de ideas, y en caso de no haber 
conciliación, se analizará con posterioridad el motivo de la 
queja y de percatarse que hay posible violación a los 
preceptos legales que se sancionan dentro de los articulas 
126, 127 Y 128 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
se turnará el expediente a la Dirección General de 
Resoluciones Administrativas, el cual se encarga de 
proTundizar sobre el motivo de la reclamación y asi poder 
emitir la resolución correspondiente por violación a las 
disposiciones de la Ley encamento. 

Otra -Forma de terminar la etapa conci 1 iatoria es que el 
conciliador invite a las partes a que designen arbitro a la 
Procuraduría Federal del Consumidor, sea en amigable 
composición o en estricto derecho segdn lo designen las 
partes, y para el caso de que se acepte se asentará en el 
acta correspondiente, turnando el expediente al Departamento 
de Arbitraje, en el cual se va a señalar las bases que van a 
regir el procedimiento arbitral. 

También se agota la etapa conciliatoria cuando la 
reclamación es presentada Tuera de tiempo por el quejoso, 
toda vez que la parte proveedora puede excepcionarse y 
solicitar se turne el expediente al archivo general como 
asunto concluido. 
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Como ya mencionamos, la etapa conci 1 iatoria puede 
terminar a través de varias alternativas, una de ellas es el 
convenio que celebran las partes en conTlicto; en tal 
sentido, tanto consumidor como proveedor al realizar un 
convenio sancionado por la Procuraduría Federal del 
Consumidor, deberán someterse a dicho convenio, el cual se 
encuentra regulado por el artículo 110 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor, mismo que a la letra dice: 

"Artículo 110.-Los convenios aprobados y los laudos 
emitidos por la Procuraduría tiene Tuerza de cosa juzgada y 
traen aparejada ejecución, lo que podrá promoverse ante los 
tribunales competentes en la vía de apremio o en juicio 
ejecutivo, a elección del interesado~ 

Los convenios aprobados y los reconocimientos de los 
proveedores y consumidores de obligaciones a su cargo así 
Como los o-frecimientos para cumplirlos que consten por 
escrit.o, -formulados ante la Procuraduría,. y que sean 
aceptados por la otra parte,. podrán hacerse e-fectivos 
mediante las medidas de apremio contempladas por esta Ley. 

ACm cuando 
-facultada para 
consumidor y el 

no medie reclamación, la Procuraduría estará 
aprobar los convenios propuestos par el 

proveedor, previa rati-ficación. A 

Los requisitos que 
Procuraduría Federal 
siguient.es: 

deberá tener un convenio dentro de la 
del Consumidor,. deberan ser, los 

1.-Se deberán especi-ficar claramente las obligaciones 
contraídas por las partes, la -forma en que se complementarán 
y el término que se concede para tal eTecto, sobre que bien 
recaerán, propiedad de quién es,. ubicación y los demás que 
seg6n la naturaleza del convenio se requieran. 

2. -Acredi tar la personal idad de las partes integrantes 
del convenio, ·observando los siguientes puntos: 

a) .-Si se trata de perSona -física, identiTicar lo 
cerciorandose que la credencial o ídenti-ficación sea vigente 
y est.e debidamente autorizada por quién la expide. 
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b).-Si se trata de persona moral, deberá identi~icarse al 
compareciente. además anotar los datos del poder notar ial, 
señalando las facultades que se otorgan al apoderado, 
debiendo agregarse a los autos copia simple del testimonio. 

c).-En el evento de que el proveedor no acredite su 
personalidad y esté de acuerdo en celebrar convenio, 
tt-atandose de causante menor o propietario de alguna 
negociación, se deberá asentar que el consumidor reconoce la 
personal idad del compareciente, anotando sus generales y en 
el requerimiento de la exhibición de prueba documental, se 
anotará el nombre de quién se obligó en rOt-ma personal en el 
convenio .. 

d) .. -Para el caso de que se trate de persona atOral y no 
acredi te -fehacientemente la personal idad, se puede llevar a 
cabo el convenio, reservandose la autoridad aprobarlo, en 
tanto el compareciente no acredite su personalidad, 
apercibiéndolo en términos del artículo 109 de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor, otorgándole para tal e-f=ecto el 
término que se est ime conveniente; una vez desahogada la 
prevención, se turnará el expediente al área correspondiente 
para la complementación del convenio. Cabe señalar Que en el 
caso de que no se desahogue la prevención de la cual 
hablamos, se dejará sin e~ecto el convenio de re~erencia. 

3.-Ningón 
resultado de 

convenio 
dictamén 

e~ectuarse y agotarse en 

quedará sujeto a la realización o 
pericial, dicha di 1 igencia deberá 
el procedimiento conciliatorio. 

Una vez realizada el acta en la Que se asiente el 
convenio celebrado, deberá Tirmarse por las partes y turnarse 
al área correspondiente para su cumplimiento, o en su caso 
para que el proveedor exhiba la documental con la cual 
acredite haber dado cumplimiento a dicho convenio. 

Los convenios que realiza la Procuraduría Federal de 
Protección al Consumidor traen aparejada ejecución de acuerdo 
a los establecido por el artículo 110 de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor y que ~ué reproducido can 
anterioridad, de lo que se desprende que la parte aTectada no 
deberá promover un nuevo juicio con la Tinalidad de 
satisTacer su pretensión, sino ónicamente deberá elegir la 
vía por la cual solicitará el cumplimiento del convenio 
celebrado~ que como lo establece el precepto legal antes 
invocado, puede ser la vía de apremio o el jUicio ejecutivo. 
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Si en el convenio se ordena un pago y el mismo no se 
cumple, el consumidor puede optar por cualquiera de las dos 
opciones ya que ambas se procede a embargar al deudor, siendo 
el embargo un procedimiento cautelar consistente en abstraer 
ciertos bienes patrimoniales del deudor para que 
poster iormente se saquen a remate y se haga el pago al 
acreedor, en virtud de que el pago no se hizo en -forma 
voluntaria. 

El maestro Cipriano Gomez Laya, señala al respecto que el 
juiCio ejecutivo consiste en: "Hacer -funcionar a una autoridad 
estatal para que inclusive a través del uso de la -fuerza 
póblica se imponga el sentido de resolución, aún en contra de 
la voluntad del obl igado." (59) 

De 10 que se concluye que los convenios que se realizan 
ant.e la Procuraduría Federal del Consumidor, causan 
ejecutoria en virtud de Que se eleva a la categoría de cosa 
juzgada y por lo tanto, la part.e a.fectada puede sol ici tar 
ante el tribunal el cumplimiento .forzoso de la obligación 
contraída .. 

Continóando con el análisis del procedimient.o que se 
lleva a cabo ante la Procuraduría Federal de Protección al 
Consumidor, y como ya mencionamos, en caso de no haber 
conciliación, el expediente se turnará a la Dirección General 
de Resoluciones Administrativas, en el cual la PrOCuraduría 
pone .fin al procedimiento que se ventila, imponiendo las 
sanciones correspondientes de acuerdo a las -facultades que le 
con.fieren los artículos 125, 126, 127, 128 Y 129 de la Ley 
que rige dicha Institución, o bien dejando a salvo los 
derechos de las partes cuando no existe violación alguna a la 
Ley Federal de Protección al Consumidor por parte del 
proveedor .. 

El artículo 123 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor establece lo siguiente: 

159I6I1IfEllfll1ll c/PrIANO. ob.eil. p',.33J 



"Articulo 123 .-Para la imposición de las sanciones a que 
se refiere esta Ley, la Procuraduría notificará al presunto 
infractor de los hechos motivo del procedimiento y le 
otorgará un término de diez días hábiles para que rinda 
pruebas y manifieste por escrito lo que a su derecho 
convenga. En caso de no rendirlas, la Procuraduría resolverá 
conforme a los elementos de convicción que disponga. 

La Procuraduría admitirá las pruebas que 
pertinentes y procederá a su desahogo. Asimiseo 
solicitar del presunto infractor o de terceros las 
pruebas que estime necesarias. 

estüae 
podrá 
demás 

Concluído el desahogo de pruebas, la Procuraduría 
notificará al presunto infractor para que presente sus 
alegatos dentro de los dos días hábiles siguientes. 

La Procuraduría resolverá dentro de los quince días 
siguientes." 

En la práctica, la Procuraduría Federal del Con~idor, 
otorga a la parte proveedora un término de diez días para que 
rinda y formule sus alegatos, por lo que el supuesto 
infractor debe rendir las pruebas y formular los alegatos de 
manera simultánea. 

Por lo tanto, la Dirección General de Resoluciones 
Admnistrativas, tiene como función substanciar el tránlite 
administrativo indicado en el artículo 123 de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor, en consecuencia, la función 
primordial de tal Dirección, es resolver sobre la posible 
violación de los preceptos indicados en la Ley encCNDento y 
para ello se debe de emitir la denominada Resolución 
Administrativa, misma que encuentra su fundameneto en los 
artículos 1;2,6,20,123,125,126,127 y 128 de la Ley citada. 

Como ya mencionamos, la Procuradurí.a Federal del Consumidor 
es una autoridad de carácter administrativo y en ningún 
momento de carácter jUdicial, por ello en la práctica el 
único medio coercitivo que utiliza para el buen deseapeño de 
su ~unción son la multas, no obstante que la Ley Federal de 
Protección al Consumidor también la autoriza para solicitar 
el auxilio de la fuerza pública. 
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Para la imposición de una multa, la Procuraduría Federal 
del Consumidor debe de tomar en cuenta ciertos requisitos 
como lo es que la imposición de la multa se encuentre 
debidamente -fundada y motivada, es decir, que se debe de 
expresar con precisión el precepto legal aplicable, así como 
las circunstacias especiales o razones particulares que se 
hayan considerado para imponer la multa, así mismo se debe de 
considerar la gravedad de los prejuicios ocasionados. 

Por lo que respecta al medio de apremio consitente en el 
auxilio de la fuerza pública, es de mencionarse que el mismo 
no es utilizado por la Procuraduría Federal del Consumidor, 
en el Distrito Federal, ya que la mayoría de los asuntos que 
en ella se ventilan son de baja cuantía, por lo Que no se 
amerita tal vía de apremio y en la mayoría de los casos en 
que se reclama una cantidad considerable comparecen ambas 
partes, con la ~inalidad de proteger sus intereses, sin 
embargo, en algunas Delegaciones de la Procuraduría sí se 
utiliza el auxilio de la ~erza pablica~ 

Para concluir con este capítulo, me es importante 
señalar, que en la práctica y dentro de la etapa 
conciliatoria a la que hemos hecho re~erencia, el conciliador 
en muchas de las ocasiones, le sol ici ta al proveedor que su 
contrato de adhesión se encuentre registrado ante la 
Procuraduría Federal del Consumidor, y que, en caso de no 
tenerlo registrada, se le dice por parte de la autoridad que 
en consecuencia dicho contrato carece de validez, situación 
que en el siguiente capitulo de la presente tésis 
analizaremos con más detalle. 
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3.5 ARTICULOS 85 AL 90 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCION AL 
CONSUMIDOR. 

En este apartado analizaremos de 
artículos 85 al 90 de la Ley Federal 
Consumidor~ con la 'finalidad de observar 
Procuraduría Federal del Consumidor a 
adhesión y cual es su sistema de registro. 

manera breve 
de Protección 

como reglamenta 
los contratos 

los 
al 
la 
de 

"ARTICULO 85 .. Para los e-fectos de esta ley, se entiende 
por contrato de adhesión el documento elaborado 
unilateralmente Dar el proveedor, para establecer en formatos 
uni-formes los términos y condiciones apl icables a la 
adquisición de un producto o a la prestación de un servicio~ 
alln cuando dicho documento no contenga todas las claósulas 
ordinarias de un contrato. Todo contrato de adhesión 
celebrado en territorio nacional. para su validez deberá 
estar inscrito en idioma español y sus caracteres tendrán Que 
ser legibles a simple vista .... 

En nuestro apartado 2.6 del capítulo anterior. se analizó 
el concepto del llamado contrato de adhesión. concluyendo Que 
por los di.ferentes puntos de vista Que los estudiosos del 
derecho tienen sobre este tipo de contratos, existe una 
discusión doctrinaria sobre su naturaleza jurídica. 

Una de sus caracteristicas -fundamentales, es 
las partes -formula las condiciones del contrato, 
estas condiciones~ la otra parte acepta las 
posibilidad de discutirlas. 

que una de 
y frente a 

mismas sin 

En este tipo de contratos, si bien es cierto Que el 
acuerdo de voluntades se obtiene a través de las cláusulas 
Que de manera unilateral crea o elabora una de las partes (el 
proveedor) y que es aceptada por la otra (el consumidor), sin 
que este Illtimo tenga la posibilidad de discutir dichas 
cláusulas~ también 10 es Que existe la libertad para 
contratar, esto es~ Que el consumidor tiene el libre albedrío 



102 

para decidir si se adhiere al contrato o no; en caso de que 
se acepte el contrato de adhesiÓn por parte del consumidor, 
en ese momento. estaremos ya ante un verdadero contrato con 
todos los derechos y obligaciones que esto implica, puesto 
que en ese momento es cuando existe ya un acuerdo de 
voluntades. independientemente del contenido del contrato que 
se celebra~ 

Existe una tésis jurisprudencial al respecto y que a la 
letra dice: 

3ª LVI/92 Adhesión. No aTecta la validez del contrato 
relativo la elaboración uni lateral de su clausulado por una 
de las partes. 

El contrato llamado de adhesión supone que de acuerdo con la 
doctrina que una de las partes -Fija las condiciones a que 
debe sujetarse la otra en caso de aceptarlo, por ello dicha 
circunstancia no a-Fecta su validez. ya que no implica la 
ausencia de la alternativa para aceptarlo o rechazarlo en 
~orma total o parcial por parte de quién no interviene en su 
elaboración po;': lo que no puede decir.se que la voluntad 
expresada por éste se encuentre viciada. 

Amparo en revisión 944/91. Martha Villanueva Villegas. 6 de 
julio de 1992. Mayoría de tres votos contra el del Ministro 
Ignacio rn. Cal y Mayor Gutierrez. Ausente: MIguel Montes 
Garcia. Ponente: José Trinidad Lanz Cárdenas. Secretario: 
Arturo García Torres. 

Por último la Ley Federal de Protección al Consumidor es 
clara cuando señala que para su validez~ el contrato de 
adhesión debe de estar escrito en idioma español y sus 
caracteres tendrán que ser legibles a simple vista; con estos 
dos requisitos que se le imponen al contrato de adhesión, el 
consumidor~ en caso de incumplimiento de estos últimos, puede 
solicitar la nulidad de dicho contrato; situación que de 
ninguna manera se discute en este trabajo. 
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"ARTICULO 86.-La Secretaría. mediante normas o.ficiales 
me}~icanas podrá sujetar contratos de adhesión a 
previo ante la Pr'ocuraduría cuando impliquen o 

registro 
puedan 

de los implicar prestaciones desproporcionadas a cargo 
consumidores. obligaciones inequitativas o abusivas. o altas 
probabilidades de incumplimiento. 

Las normas podrán ret=er irse a cualesquiera términos y 
condiciones. excepto precio." 

El artículo 19 Tracción VII de la Ley Federal de 
Pr-otección al Consumidor • .faculta a la Secretaría de Comercio 
y Fomento Industrial para expedir normas o-ficiales mexicanas 
respecto a los términos y condiciones que deberán ajustarse 
las modelos de contratos de adhesión que requieran de 
inscripción; en este sentido, dicha Secretaría ha determinado 
Que deben de inscribirse en ~orma obligatoria, entre otros .. 
los siguientes contratos de adhesión: 

l.-Los contratos de tiempo compartido. 

2.-Los contratos de auto~inaciamiento: 

3.-Los contratos de servicios funerarios. 

Al respecto es importante señalar que la TaIta de 
cumplimiento de la obligación de que estos contratos esten 
inscritos ante la Procuraduría Federal del Consumidor 'IV 

implica necesariamente Que dichas contratos carezcan de 
validez jurídica, puesto Que los mismos, ya nacieron y 
crearon consecuencias de derecho, desde antes de la 
solicitada inscripción ante dicha Procuraduría; en la 
práctica y como veremos más adelante, la mayoría de los 
proveedores Que tienen este tipo de contratos aún no cuentan 
con el registro solicitado, más sin embargo si el consumidor 
incumple en alguna de sus cláusulas, la parte que elaboró 
unilateralmente las mismas. puede ejercitar acción judicial 
en contra de Quien incumplió, independientemente del 
procedimiento llevado a cabo ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor. 
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Cabe señalar que la labor de la Procuraduría Federal del 
Consumidor al regsitrar los contratos de adhesión, tiene como 
rin de que no existan~ entre los contratantes cláusulas 
inequitativas y desproporcionadas, situación en la que estoy 
totalmente de acuerdo, pero~ desgraciadamente no es 
suriciente esta inscripción para que los consumidores puedan 
evitar una acción judicial en su contra. en caso de Que los 
proveedores asi lo quisieran. 

"ARTICULO 87.-En caso de que los contratos de adhesión 
requieran de registro previo ante la Procuraduría, ésta se 
limitará a veri-ficar que los modelos se ajusten a lo que 
disponga la norma correspondiente y a las disposiciones de 
esta ley, y emitirá su resolución dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de presentación de la solicitud de 
registro. Trancurrido dicho plazo sin haberse emitido la 
resolución correspondiente., los modelos se entenderán 
aprobados y será obligación de la Procuraduría registrarlos, 
quedando en su caso como prueba de inscripción la solicitud 
de registro. Para la modi~icaidn de las obligaciones o 
condiciones de los contratos que requieran de registro previo 
será indispensable solicitar la modiricación del registro 
ante la Procuraduría, la cual se tramitará en los términos 
señalados." 

Este artículo regula de manera general el procedimiento 
de la inscripción de los modelos de los contratos de adhesión 
Que requieran de registro previo. En estos casos, dicha 
regulación consiste en la presentación de la solicitud del 
modelo del contrato de adhesión que quiera registrarse, y la 
Procuraduría, en un término de treinta días contados a partir 
de la recha de la presentación de la sol ici tud, emitirá una 
resolución en la que aprueba o no la inscripción del contrato 
solicitado. 

Para este ~in, la Procuraduría debe apegarse a lo Que 
marca la norma oricial mexicana al respecto~ así como a las 
disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 
asimismo. prevé el artículo 87~ que una vez transcurrido el 
plazo de treinta días a que hace rererencia para emitir su 
resolución respecto a la solicitud presentada, se entenderá 
como aprobado el contrato de adhesión, por lo que la 
Procuraduría estará obligada a registralos. 
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Taw.t:l~n~ señala el at"ticulo 87 de la citada Ley, que pard 
el caso de alguna modi-ficación que necesite el .::::ont.t-ata de 
adhesión. se sEguir-á el m:..smo pr-ocedim~enta señalado para su 
inscripción_ 

POr- (tltima. me .ce importante señalar- qu-:= este 
procedlffiler:to de lnSCt-lpcion no se aplica a todos los modelos 
de contratas de adhesión~ sino unicamente ¿ los qLtE requieren 
de registro pt-evio~ esto es, a los que la nar-ma o-ficial 
me~dcana señale como obl igator'ios; por- ott-a pat-te~ ia 
Procut-aduría Fedet-al del Consumidm- al t'echazar la solicitud 
de un contrato de adhesión por que este no se apegue a la 
norma o-ficial mexicana~ na tiene la ~acultad para impedir que 
dicho contrato se celebre con el consumidor, unicamente le 
señalará dur-a.nte el pt-ocedimientc a este últImo que el 
contt-ato Que celebrÓ con la pat-te proveedor-a no tiene 
regístt-O. esto, para el caso de que el consumidor- presente 
una queja ante la Procuradur-ía encomento; en otras pale.bt-as. 
la función de la Procuraduría Fedenal del Consumidor", 
respecto al t-egistro del contt-ato de adhesión es unicamente 
con'ectiva .• más no pt-eventiva. 

"ARTICULO 88.-Los intet-esados podrán inscribir 
voluntat-iamente sus modelos de contr-ato de adhesiÓn aunque no 
requleran registro previa, siempre y cuando la Procuradut-ia 
estime que sus erEctos no lesiona el inter"és de los 
consumidor-es y que su texto se apega a lo dispuesto por esta 
ley." 

Respecto de este artículo es importante señalat- que aquí 
se contempla la posibilidad de que los proveedores inscriban 
de maner-a voluntaria su contr-atos de adhesión. esta es, que 
si lo pt-oveedores asi lo desean pueden o no t-egistrar sus 
contratos sin que nadie los obligue, por lo Que en 
consecuencia pueden o no pt'esentar su solicitud ante la 
Procuraduría Federal del Consumidor; en caso cont,-ario dicha 
Procuraaur ia no tendt-á el conocimier.to de dichos contr-atos 
sino hasta que se presente una queja en su contt-a, y aún así 
na se le pOdrá obligat- al proveedor a que regIstre su 
cont.rato de adhesión. unicamente se le e:dgirá que se apegue 
a lo dispuesto pat- la Ley Fedet'al de F't-otecciÓn al 
Consumidor-. 
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A direrencía de lo que ocurre con la inscripción de los 
modelos de contrato de adhesión de registro obligatorio, para 
la inscripción voluntaria que señala el artículo 88~ no se 
requerirá que se siga con el procedimiento establecido para 
los modelos obligatorios, estos es~ al presentat- ante la 
Procuraduría Federal del Consumidor una solicitud de modelo 
de contrato de adhesión que no sea obligatorio, se supone que 
tampoco es obligatorio .fijar el término establecido en el 
artícula 87 para emitir una resolución; por lo anter ior. a 
los contratos de adhesión no obligatorios no se les puede 
aplicar las mismas reglas que a los contratos de adhesi6n 
obl igator íos. 

Cabe señalar Que tanto los proveedores como los 
consumidores deben estar concientes de la que sucede 
jurídicamente can las contratos de adhesi6n Que se encuentren 
o no registradas ante la Procuraduría Federal del Consumidor; 
la anterior en virtud de que muchas de las ocasiones los 
consumidores desconocen los alcances de los contratos 
independientemente de su registro ante dicha Procuraduría. 

"ARTICULO 89a-La Procuraduría, en la tramitaciÓn del 
registro de modelos de contratos de adhesi6n, podrá requerir 
al proveedor la aportaci6n de in~ormaci6n de carácter 
comercial necesaria para conocer la naturaleza del acto 
objeto del contrato, siempre y cuando no se trate de 
in~ormaci6n con~idencial o sea parte de secretos industriales 
o comercialesa" 

En este artículo, la Procuraduría Federal del consumidor, 
tiene la -facultad de solicitar a los proveedores Que 
presenten su solicitud de inscripci6n de sus contratas de 
adhesi6n, toda la in-formaci6n necesaria respecta de dichos 
contratos; lo anterior con la -finalidad de que se conozca de 
manera general la naturaleza del acto objeto del contrato, 
obviamente se excluye de esta -facultad Que tiene la 
Procuraduría Federal de Consumidor. la in-formación 
con-fidencial o que ~orme parte de marcas y patentes, asi como 
de todos los títulos Que ampare la Ley de Propiedad 
Industrial. 
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Esta +;3.CU 1 tad que t i¿ne la FrocLtradur ía FedE"t-al del 
Consumidor. provlsne del ar-t::.culo 13 de i.a Ley Federal de 
F't-otecclÓ. :\1 Consumlocf-. en la cual impone a las 
_:3.utor id3d¿::i" pr-O\l2edür-e~ '/ consumidores la obl igación de 
o'·Cipot·clona.r ¿¡ la '=Tocuradur'{a en un plazo no mayor de quince 
dldS la l-,f""Jf";.\¿;ciOn necesd,·ia que les sea t"equer1.da. 

De igua~ manera, la Procuradut-ía Federal del Consumidor·, 
deber a soliclt¿;,t- ~ los proveedot-es en los térmlnos 
anterlomente s2ñalados la lr,for-maciÓn que necesite para la 
insct-ipción de sus contr~tos. ya sean contratos de adhesión 
obl igat.o¡" ios o volLlntat-ias& 

"ARTICULO 90. -No ser::tn vál i das y se tendrán por no 
puestas las siguientes cláusulas de los contratos de adhesión 
ni se insct-:lbit-an en el t-eglstr-o cuando: 

l. -Permi tan al proveedor- modi-ficar uní later-almente el 
contenida del contrato~ o sustraerse uní lateralmente de sus 
obl igaciones; 

II.-Lib2ren al pt-oveedor de su responsabilidad civil, 
excepto cuando el consurr.idor incumpla el contt-ato~ 

11 I. -Trasladen al consumidor o a un ter-cero que no sea 
parte del contrato la respC/!1s2.bilidad civil del proveedor; 

IV. -Pr-evengan tér ff'inos de prescripción inferiores a los 
legales; 

V. -F'resc(" iban el cump 1 i miento de c iet-tas -Fot-mal i dades 
para la procedencia de las acciones que se pt-omuevan contra 
el pt"'"oveedor; y 

VI.-Obliguen al 
esta ley a lo que 
extt-anjer-os. " 

cansumidot- a renunciar a la protección de 
sometan a la competencia de tt-ibunales 

El ar-t:fculo 90 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor-, :lntroduce '21 ~sl.stema de control leg:lslativo, pero 
nO de los modelos de contratos, sino únicamente de 
deterlTd nadas el áusu las :¡ue se cons i deran abU5 i vas, 
inequl tat i ',fas o despr-opcrc ianadas en pe!'" juic io del 
conSUt111 dot·. 
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DichG art ículo 90. establece cr i tet~ lOS objeti vos pat~a 

determinat" cuándo una ,cláusula no es "valida" o es 
inequitativa y por lo tanto se tendt'¿ por" no puesta en un 
contr-ato de adhesión; dichos critet'ios se basan en 10 
establecido en las seis fr-acclones del ar-ticulo a que hacemos 
re-ferencia. 

Si la Pt-ocuraduría Fedet-al del Consumidor', basándose en 
las fracciones del artículo 90 de la ley citada. tiene por no 
puestas o inválidas ciertas cláusulas de un contrato de 
adhesión. cabe hacer la pregunta: ¿entonces todo el contrato 
estará a'fectado de invalidez o solo las cláusulas señaladas 
por' la PrOCLwaduría Federal del Consumidor? Si dichas 
cláusulas se tiene POt- no puestas, per'o las restantes sí. 
entonces ¿el proveedor podrá demandar al consumidor en caso 
de que incu~pla con el contrato de adhesión? A mi oarecer. 
el hecho de Que la Procuraduría Fedet-al del Consumidor. 
señale que ciertas cláusulas no son válidas o se tengan por 
no puestas en el contrato de adhesión, no a'fecta directamente 
al objeto. materia del contrato; esto es, las empresas Que 
manejan los contratos de adhesión y que solicitan ante la 
Procuraduría Federal de Pt-otección al Consumidor su 
inscripción, en 12, gran mayoría. de los casos y<J. celebraron 
con los consumidores dichos contratos, cn:!ando desde ese 
momento un acuerdo de voluntades y en consecuencia la 
existencia de derechos y obligaciones; por lo tanto el hecho 
de que dicha Procuraduría le señale al pt'oveedOt- de que 
ciertas cláusulas no son válidas o se tengan por no puestas. 
se logrará unicamente es que esos contratos se modi'fiquen, 
pet-O de ninguna maner-a a-fectará la válidez de los mismos, tan 
es así, que sí en el lapso de modi'ficaclón de un contrato de 
adhesión, el proveedor pretenae ejercitar una acción legal en 
contt'a del consumidot- por su incumplimiento al re-fer-ido 
contrato 10 podt'á hacer sin mayores problemas. 

Quiero señalar que no he pretendido ni pr'etendo disminuír 
de ninguna manera el 'funcionamiento de la Procuradur'ía 
Fedet'al del Consumidor. mI objetivo en esta tésis es hacer 
notar- a los proveedores y a los consumidor-es la situación 
jurídica en la que quedan sus contratos de adhesión al ser 
inscritos por la Procuraduría Federal·· del Consumidor- y por 
ende, de que manera: pueden utilizarlos de la mejor manera 
par-a Que no a-fecten a sus intereses. 
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4.1 LA OBLIGATORIEDAD DE LOS Ph:OVEEDORES DE RE5ISTRA~: SUS 
CONTRATOS DE ADHESlON ANTE LA PROCU¡;:ADURIA FEDERAL 
DEL CONSUMIDOR. 

Como ya se mencionÓ en el apat-tado 3.5 del ca.pitulo 
antet-iOt-. el articula 86 de la Ley Fedet-al de ProtecciÓn al 
Consumidor- señala Que la Secretaría de Comer"cio y Fomento 
Industt-ial. rnedlante normas o<ficiales mexicanas. podr-á 
sujetar contr-atos de adhesiÓn a r-egistr-o p~-evio ante la 
Procur-aduría Federal del Consumidor, cuando estos impliquen 
prestaciones despropor'cionadas a cat-go de los consumidor-es: 
en la pt""áctica, la F'r-ocuraduria Federal de Pt"otección al 
Consumidor. al iniciar" un Pt"ocedimiento conciliator-io. 
solicita a la. parte pt-oveedora~ a par-te del in-Fo~-me 

requerido. que su contt-ato de adhesión se encuentre 
debidamente t-egistr-ado, en caso contrar-io, el conciliador 
encargado da POtO un hecho de que dicho contrato no es válido 
e inmediatamente sanciona a dicho pr-oveedor; ahor-a bien, el 
pt""oveedor en muchos de los casos, no tiene su contrato de 
adhesión inscrito ante la F'rocur-aduria r-e-ferida, más sin 
embargo, esto no imp i de que este ú1 timo pueda e j et·c i ta~
alguna acción de índole judicial en contra de la parte 
consumidora, puesto que dicho contrato ya surtió todos sus 
e-Fectos jurídicos desde mucho antes a la queja inter-puesta. 

Efectivamente, uno de los contratos de adhesión Que se 
tiene obligación de inscribir ante la ProcLwaduria Feder-al 
del Consumidor, es el de los llamados tiempos compartidos, lo 
anterior J en razón del gt"an nÚmero de quejas interpuestas en 
los últimos años~ más sin embat""go estas quejas en su mayoría 
se ot-iginaban porque al consumidor le era imposible seguir
pagando lo estipulado en el contrato, y no porque existieran 
cláusulas desp~-oporcionadas en el mismo. 

Siguiendo este orden de ideas, y r"especto del contrato de 
adhesiÓn de tiempos compartidos, estos, con -Fundamento en los 
artículos 1840 y 1843 del CÓdigo Civil par-a el Distrito 
Feder-al. en sus c láusulados est ipulan un pena convenc ional 
para el caso de que la obligación no se cumpla de 1.:<_ maner¿¡ 
convenida, dicha pena convenclonal no podrá exceder ni en 
valor ni en cuantía de la obligación principal; en razÓn de 
la anteriOt~ el pr-oveedor al eLaborar" uni 1atet"almente el 
contr-ato de adhesión podrá 3plicar una pena convencional par-a 
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el caso de lncUffiplimiento y Que obvlamente no exceda en valor 
ni en cuantia de la obligación principal. por €J9mplo si la 
obligación princlpal es de $100.000.00. la. pena convencIonal 
pot- incumpli:T1i~r:to puede ser- del 30. 50 Y hasta el 80r. de la 
cantidad principal; lo anterior- sin que en ningún momento se 
este violando at~ticulo alguno del Código Civil, de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor y de la. norma aTieial 
me>:ieana. 

De aeuer-do al ejemplo anterior- y suponiendo que la pena 
convencional si e:-!cediera en valor o en cuantía a la 
obligación principal, el contrato continúa siendo válido. de 
acuerdo a lo establecido por el at-tíeulo 1841 primer pán-afo 
del C6digo Civil para el Distrito Federal, y Que a la letra 
dice: 

"AFH!CULO 1841.-La nulidad del contrato impot-ta la de la 
cláusula penal, pera la nulidad de ésta no acarrea la de 
aquél. ,. 

La Procuraduría Federal del Consumidor- al estudiar pat·a 
su inscripción un contrata de adhesi6n con las 
características que ejempli.ficamos, lo rechaza, y por lo 
tanto dicho contrato se encuentra invalidada, ya que no 
cuenta con ese "requisito" Que es la inscripción ante la 
dependecia encomento; 10 anterior sin que se tome en cuenta 
que el mismo puede causar consecuencias de det-echo en contra 
del consumidor. ya que mientras dicha P'-ocuraduría sanciona 
al proveedor por no tener el contt-ato registrado, o por na 
haber dado satls.facción al queja inter-puesta en su contra, el 
mismo ejercita, como ya se dijo en repetidas ocasiones, una 
demanda por incumplimiento en conb-a de la pat·te consumidor-a. 

Es importante señalar que si na se tiene la inscr-ipción o 
registro obligatoria en los contratas de adhesión ante la 
Procuraduría Federal de Protección al Consumidor. dichas 
contratas de adhesión seguirán surtiendo derechas y 
abl igaciones par-a ambas partes. por lo que el hecho de Que 
una autoridad administrativa como lo es la Procuraduría 
Federal del Consumidor ~ lleve a cabo toda un procedimiento 
conciliatorio, e incluso llegue a las medidas de apremia como 
lo son las multas y las clausuras. estas no impide Que las 
consumidor-es dejen de cumplir a lo que se obligaron en los 
contt-atos de adhesión r-e-feridos. 



S1 bien e~ cierto que este t-egistro ante 
Federal del Consumidor- tiene como objeto el 
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la Pr-ocur"aduría 
Que no ex i stan 

cláusulas despropo!"""clonadas o inequitativas entr-e pr-oveedor y 
consumido!""",. y que en muchos de las '=asos presionan al pro imero 
a concl1lat-~ también lo es que la ralta de dICho f-egistro no 
lmpide que el proveedor- inicie por- otra via un pr-ocedimiento 
judicial en contra del consumidor- 51n Que dicha Procuraduría 
pueda hacer- algo al respecto. 

Por último y par-a terminar con este apartado, señalamos 
Que los proveedor-es e-fect i vamente están obl igadas a 1 nse t" i b i r 
su contt"ato de adhesión ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor-, más sin embargo, estos últimos lo hacen hasta el 
momento que así se la t-equiere dicha Procur-aduría. esto es. 
hasta el momento en Que un consumidor presenta una queja en 
contr-a del proveedor. Fara el caso de los proveedm"es que 
utilizen el contrato de adhesión y que no sea obligator-io 
registrar-lo, en la. mayoria de los casos no se pr-esentan 
voluntariamente a inscribir"los. 
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4_2 ANALISIS DE LA VALIDEZ JU¡;:IDiCA DEL CONTI':ATO DE 
ADHESION ANTEF~IOR y POSTERIOR AL REGISTRO ANTE LA 
PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR_ 

En el apat-tado 2.6 del capitulo segundo del p~-esente 

trabajo, se analizo la naturaleza jurídica del contrato de 
adhesión en el cual se señaló que e}~iste una cantt-ovet-sia 
doctt-inaria de que sí es un verdader"o ccntr-ato o r.o~ llegando 
a la conclusión de quién elabora la pt-esente tésis que 
e.fectivamente se trata de un contrato el cual se per.fecciona 
en su totalidad al momento de e:dstir un dcuerdo de 
voluntades: para. e.fectos del pr-esente apaf-tado, lo importante 
ahora. es estudiar la va.lidez jurídica del contrato de 
adhesión ante el hecho de estar registrado o no ante la 
Procuraduría Feder-al del Consumidor. 

Para que un contr"ato de adhesión se pet".feccione~ es 
necesario~ al igual que otros, un consentimiento Ó un acuerdo 
de voluntades por parte de quienes van a contratar, elemento 
indisper.sable para Que dicho contrato pueda. sur"gir" al mundo 
jurídico con todas las consecuencias de derecho que esta 
implica; en razón de lo anterior". es de suma importancia 
señalar que los proveedores al momento de presentar un 
contrato de este tipo a los consumidores. y estos a su vez~ 
aceptan las condiciones establecidas en sus cláusulas, en ese 
preciso instante, el contrato de adhesión se per.fecciona en 
todas y cada una de sus partes, no importando quién elabonj 
el mi5mo~ 

Siguiendo este arden de ideas. estamos en el entendido 
que un contrato celebrado con estas características es válido 
juridicamente, aún cLlando la parte consumidora no haya podido 
cuestionar las cláusulas establecidas en el mismo, razón por 
la cual ambos contratantes, en caso de incumplimiento, podrán 
hacer valer sus derechos ante las autor"idades competentes; 
dicho contrato de adhesión en conclusión. es un acto jurídico 
con todos les elementos para integrarse como tal. 

De lo anter iol'", se col ige que dichos contr"atos. aún antes 
de estar inscr"itos ante la Pr-acuraduría Feder"al del 
Consumidor, son juridicamente válidos surtiendo todos sus 
e-fectos. y como ya se dijO, SI uno de los contratantes no 
está de acuerdo con lo pactado. pod'"á iniciar" un 
procedimiento judicial en su contra. ahora bIen, en el caso 
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de que el contrato de adhesi6n no se encuentre r-eglstt-ado 
ante dicha Pt-acuraduría. no signi-fica Que el mismo no pueda 
ser utillzado POt- el proveedor (que -fué quién elabo,.-ó el 
contrato) en contra de la parte consumidora, toda vez que la 
-falta de dicho registro no le resta eficacia jUt-idlC=. al 
citado contrato. 

Camo ya la vimos con anterioridad, el fin del registr'o Ó 

de la inscripción de un contrato de adhesión ante la 
Procuraduría Federal del Consumidor, es únicamente el que 
exista una equidad en el contenido de sus cláusulas. -fín que 
es muy aplaudíble; más sin embargo, dicho registro no es 
suficiente para evitar que el contrato continúe vivo en el 
campo del dar-echo. y que por desgrac ia mucho de lo~ 

proveedores que manejan este tipo de contratos. se aprovechan 
de tal situación, sin importarles que los mismos se 
encuentren o no registrados ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor"~ ya que, como veremos más adelante, la 
Procuraduría encomento generalmente les impone medidas de 
apremio de. tipo administrativo. 

En muchos de los casos, la Procuraduría Federal del 
Consumidor", al requerirle al proveedor" su contrato de 
adhesión dentro del procedimiento cone i 1 iator io, este último 
al no tener dicho registro, trata de llegar a un convenio con 
la. parte consumidora; pero lo anterior 10 hace, no por·que no 
pueda ejercer acción legal en contra del consumidor, sino por 
miedo a una multa 6 a una clausura en sus establecimientos. 

Es importante hacer mención, Que los abogados 
conciliadores que trabajan para derender los intereses de los 
consumidores, se encuentr"en concientes de que los contratos 
de adhesiÓn que manejan los proveedores, esten o no 
t-egistrados ante la F't"ocuraduria Fedet-al del Consumidor, 
pueden continúar surtiendo erectos jurídicos Que en algún 
momento puedan perjudicar a los consumidores, y estos 
últimos. apoyados en una -falsa creencia de que por el hecho 
de no estar registrados dichos contratos ante la Procuraduría 
Federal del ConsLtmidor. na pueden actuar jurídicamente en 
contra de ellos. 

Por último y para terminar" con este apar-tado, es de 
concluir-se que dicho registro, jurídicamente hablando, es 
ine-ficaz, en razÓn de que los contr-atos de adhesión, 
continúan dentro del campo del derecho, toda vez: que siguen 
sur-tiendo todos sus e-fectos, y existiendo derechos y 
obligaciones para ambas partesa 
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4.3 CONSECUENCIAS Y SANCIONES DEL NO REGISTRO DEL 
CONTRATO DE ADHESIDN ANTE LA PROCURADURIA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR. 

Como 'la vimos con anter-ioridad, la Procuraduría Federal 
del Cansuffil dar, obl iga a ciet-tc5 proveedores para que los 
contratos de adhesión que utilizan, Queden inscritos ante 
dicha dependencia~ de no hacerlo así se les Impone una medida 
de apremio consistente en una multa administrativa. 

El articulo 127 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, establece los siguiente: 

"ARTICULO 127.-Las in-fracciones a lo dispuesto por los 
at-ticulos. _ ... 86, 87 ......• serán sancionadas con multa hasta 
por el equivalente de una a mi 1 qUinientas veces el salario 
minimo general vigente para el Distrito Federal." 

Del artículo antes descrito, señalamos dnicamente los 
artículos 86 y 87 de la Ley encomento, en razÓn de su 
importanCia con el tema del presente trabajo. Dichos 
articulos, como lo analizamos en el capitulo tercero, 
apartado 3.5, establecen la obligatoriedad de que los 
contr-atos de adhesión sean registrados ante la Procuraduría 
Federal del Consumidor-o 

Ahora bien~ continuando con el articulo 127 de la Ley 
re-fer-ida, se desprende que si no se tiene la inscripción del 
contrato de adhesión ante la Procuraduría citada, se 
sancionat~á con una multa equivalente de una a mil quinientas 
veces el salario mínimo general vigente para el Dlstr-ito 
Federal; pero, ¿que sucede después de que el proveedor ha 
sido multado por cometer tal in-fracción dentro de un 
pr"ocedimiento conciliatot-io, sin que este se haya podido 
'::H-t-egla~- .favorablemente p .• wa el consumidor? La Procuraduría 
Federal del Consumidor una vez que gira el o-ficio de multa a 
la Tesorería de la Federación, deja salvo los derechos de las 
partes para que las hagan valer en la vía y Torma que más 
convenga a sus intereses. 

Esto quiere decir que tanto pr-oveedor cotr.a consumidot
tienen la -facultad de ejercer una acción judicial una en 
contt-a de la otra, teniendo como base de esa acción al 
contrato de adhesión celebr-ado entre los mismos. 



:. 16 

En consecuencia, 
jurídicamente válido 
puesto que el mismo 
Tribunal judicial. ya 
del consumidor. 

d!cho contrato de ~dhesiÓn sigue siendo 
u. na" de sus par-tes. 

hacer valer ante un 
del pt-oveedor. o Gl:=n, 

en 
se 
sea 

todas y cada 
puede hacer 
por parte 

Entonces, ¿que sucede con la -Falta de ¡"eglstro de un 
contrato ele adhesión a.nte la F'rocut-adLtr-ia Fedet"al del 
Consumidor. una vez: que se ha ter"minado el procedimiento ante 
dicha dependencia? Nada~ puesta que tanto los consumidores 
como los proveedores, continúan obligados a cumplir con lo 
pactado el contr-ato de adhesión celebrado independientemente 
de las multas o clausuras que se le haya impuesto al 
pt-oveedor"; claro es. que sí este último llega a un convenio 
posterior a la sanción impuesta, es más que nada por :ntentar 
quitarse la sanción de una u otra -forma, pet-o no porque no 
pueda ejer-cer alguna acción en contt-a del consumidor-. 

En la práctica nos damos cuenta que la Procuraduría 
Federal del Consumidor al emitir una sanción, ya sea por-que 
el proveedor no cumpl i6 con el contrato, o bien porque el 
mismo no -fué r-egistr-ado, no busca la equidad y la seguridad 
jurídica entre consumidores y proveedores, ya que en la 
mayor"fa de las resoluciones administrativas a tr-avés de las 
cuales impone una sanc i Ón a la par"te proveedora, son 
arbitr·arias~ puesto que se busca pr-esionar" al pt-oveedor- pat"a 
que de satis-facción a la r-eclamación del consumidor, tal es 
el caso de que los proveedores son sancionados con clausuras 
cuando la cantidad que reclama el consumidor es mínima a 
comparación de los daños y perjuicios que se le ocasiona al 
proveedor, como ejemplo podemos citar la clausura impuesta en 
-Fecha 15 de abr-i 1 de 1993 al hotel denominado CONRAD (con su 
contrato de adhesión registrade). con un costo aproximado de 
300,000 dólar-es (TRESCIENTOS MIL DOLARES) apt"oximadamente y 
la cantidad reclamada por el consumidor- es de $6,000.00 <SEIS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), de lo que podemos obset-var que la 
Procur-aduria Federal del Consumidor no considera, la gravedad 
de la in-fracción, ni los datos que aportan los consumidores, 
puesto que en su ma.yoría de los casos no acreditan su dicho. 

Hago alusión a 10 anterior-, con la finalidad de que nos 
podamos percatar que la Pt-ocuradut"ia Federal del Consumidor. 
al recibir las r-eclamaciones de los consu.midores, estas, en 
gran par"te son improcedentes, toda vez que quién 
verdaderamente ha incumplido el contrato de adhesiÓn es el 
consumi dar. 
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La Procuraduría Federal del Consumiaor, es una 
Institución con nobles objetivos, en virtud de que el 
ser-vic io aL!: otot-ga es gratuito, y va encaminada a proteger 
únicamente a los consumidor2s~ como se despt-ende de su 
nab.u-aleza ]' .. H-idica. además de que la labot- que desempeña es 
de gran impcrt3ncia pat-a la sociedad en gener-al, 'fa que 
muchos se t-esue 1 ver, en -forma ráp ida a tt-a.vés de esa 
Dependencia sin costo :alguno poi-a las palotes, lo :::U$:.I, es 
bene-ficioso para los consuffi:idores puesto que la mayoría de 
los asuntos Que se ventilan en la P:-ocuraduría Fedet-al del 
Consumidor son de baja cuantia y por lo tanto no es 
conveniente inie iar el procedimiento ante ott-O tipo de 
autoridad; na obstante lo anterior. es insuriciente el hecho 
de que un contt-ato de adhesión este registrado o no ante 
dicha Procuraduría. lo importante de esto es hacerles nota.r
tanto al consumidor como al proveedor de las verdaderas 
consecuencias jurídicas que impiican la realización o la 
omisión de dicp.o acto, situación Que veremos con más detalle 
en el siguiente y último apartado del p,-esente trabajo. 
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Como ya se menclono, es impor-tante hacer natar- tanto al 
consumido,~ como al pt'oveedor la ímpot"tancla que tiene el 
hecho de registrar* o no los contratos de adhesión a.nte la 
Pt-ocuraduria Feder'al del Consumidor, lo anterior con la 
.finalidad de que las pat-tes se den cuenta en que situación 
jur ídic::a pueden Quedar en los dos casos ei tados respecto de 
dichos contr-atos; pues como se ha venido señalando a lo largo 
de este trabajo, el mismo consumidor tiene la -falsa cr-eenc::ia 
de que si el contt-ato que celebrÓ con la parte pt·oveedord no 
se encuentra registrado o inscrito ante la Procuraduría 
Federal de Protecci6n al Consumidor. este no es válido y por 
lo tanto el pt-oveedor no "le puede hacer nada". Situación 
ésta última de suma gravedad ya que los proveedores, como ya 
se señaló en Su oportunidad, muchas de las veces Se 
apr-ovechan de esto para iniciar un procedimiento en contra de 
los consumidor-es, sin que estos puedan hacer- algo para 
evitarlo. 

De igual maner-a muchos de los proveedot'"es que no tienen 
registrados sus contratos de adhesión ante la Pt'"ocuraduria 
Fedet'"al del Consumidor~ ceden de inmediato ante las 
exigencias del consumidor una vez que ha puesto una queja en 
su contra, no obstante que el que incumpl ió de manera clara y 
contundente -fué precisamente el mismo consumidor y no el 
proveedor; por lo que también es importante que este último 
este enterado de que su contt'"ato de adhesión es juridicamente 
válido aunque no tenga el citado registro ante la 
Procuraduría Federal del Consumidor y de alguna manera pueda 
de-fenderse ya sea ante el pt'"ocedimiento llevado a cabo por 
dicha Procuraduria. o bien, iniciando uno nuevo ante otra 
autoridad competente en contra del misma consumidor-o 

Mi pretensiÓn al elaborar la pt-esente tésis, es 
únicamente la de equilibrar la situaciÓn entt'"e consumidores y 
pt-oveedores respecto del contrato de adhesión que celebt'"aron, 
puesto que como ya se vió con anterioridad, existen 
con-fusiones entre los contt'"atantes, y más aún. entre los 
conci 1 iadores de la Procut-aduria Fedet-al del Consumidor, en 
consecuencia no es posible aplicar un ct-iterio de manet'"a 
justa y sustentado en las bases de derecho_ 
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El at-tículo 87 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, establece~ como ya la vimos en el capítula 
ter"cero del presente trabajo. la maner-a, -Forma y términos en 
que los contratos de adhesión son aprobados o modi~icados por 
la Procur-adUt-{a Federal del Cansumidor~ per'o en ningún 
momento establece que sucede sí dichos contratos no obtienen 
el t-egisb-o. 

Por lo tanto~ se propone que dicho artículo, señale como 
último párra~o lo siguiente: 

"El hecho de que no Se 
registr"o del contrato de 
Procut'aduría~ no implicará la 

otorgue 
adhesión 

o no 
por 

sea aprobado el 
par"te de esta 

invalidez jurídica del mismo." 

Con lo anterior, se estará indicando tanto al consumidor 
como al proveedor, que su contrato de adhesión continua 
jurídicamente válido, independientemente del registr·o de 
dicho contrato, y que por lo tanto la ~alta de ese registro~ 
únicamente traerá como consecuencia una sanción económica al 
proveedor. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.-Al convenio se le define como el acuer-do de 
voluntades para crear. trasmitir, modificar y extinguir 
derechos y obl igaciones. mientras que el cont,-ato es el 
acuet-do de voluntades para crear y tr-ansmitir unicamente 
derechos y obligaciones. 

SEGUNDA.-El contra_to de Adhesión se define como aquel 
cuyas cláusulas son redactadas de manera uni lateral por una 
sola de 1 as pat-tes, y no dejando a la ott-a par-te más 
posibilidad que la de suscribirlas íntegramente sin 
modificación alguna. 

TERCERA.-Existe una discusiÓn doctrinaria respecto de la 
natw-aleza jurídica del contrato de adhesión. en el sentido 
de que si es un verdadero contt-ato o no; llegando a la 
conclusión en el presente trabajo que e~ectivamente sí es un 
verdadet-o contrato, en razón de que al momento del 
consentimiento de la parte que no intervino en la elaboración 
de ese contrato, en ese preciso momento, se crea el mismo, no 
importandO que 1 as c 1 áusu 1 as hayan s i do creadas de manera 
uni lateral. 

CUARTAa-La Procuraduría Federal del Consumidor, debe 
desempeñar su Tunción de acuerdo al procedimiento 
administrativo que se establece en la sección segunda, 
tercera y cuarta del cápitulo XIII de la Ley que la rige, 
consistente en la audiencia de conciliaci6n~ el arbitraje o 
resoluci6n administrativa. 

los cantt-atos de adhesión ante la 
Consumidor, puede ser de manera 

por par-te de los proveedores, lo 
lo que la Norma OTieial Me>:icana 

QUINTA.-El registro de 
Procuraduría Federal del 
obligatoria o voluntaria 
anterio,- dependiendo de 
establezca para ello. 

SEXTA.-La -fa_ita de inscrlpci6n o r-egistro de un contrato 
de adhesión ante la Procuraduría Federai del Consumidor no le 
resta ef-icacia jurídica al cont,-ato. puesto que que el 
proveedor~ a pesar de esa omi5i6n~ puede ejercitar una acciÓn 
judicial en contt-a de la parte consumidora. 
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de insct-ipción o registt-o de un 
ante la Procuraduría Federal del 

Consumidor. únicamente tt-ae como consecuencia una sanción de 
tipo económico en contra de la parte proveedora. sin que esto 
a-fecte la val idez jut-ídica del contr-ato de adhesión. 

OCTAVA.-Se propone como adición al artículo 87 de la Ley 
Fedet-al de Pt-otección al Consumidor, que Se establezca lo 
siguiente: "El hecho de que no se otorgue o no sea aprobado el 
t"egistt-o del contt-ato de adhesión por parte de esta 
ProcUt-aduría, no implicará la invalidez jurídica del mismo." 

que tanto proveedor como 
de que aún con la -falta 

de adhesión continúan 
estos pueden seguir 

Lo anterior, con la -finalidad de 
consumidor Se encuentren concientes 
de dicho registr-o, sus contratos 
jurídicamente válidos, por lo que 
pt"oduciendo consecuencias de derecho. 
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